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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y de Montes y Biotecnología de
Albacete

02004586

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Montes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 14 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Montes

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 72 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02004586 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes y Biotecnología de
Albacete

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Montes y Biotecnología de Albacete
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CB1 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB2 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB3 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CB4 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Aplicar técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio natural.

CG3 - Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG4 - Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG5 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG6 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG7 - Desarrollar políticas forestales

CG8 - Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio
de situaciones reales en el ámbito forestal y proponer alternativas.

CG9 - Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la información procedente de diversas fuentes
aplicándola a la resolución de problemas en el ámbito forestal.

CG10 - Manejar información en lenguas extranjeras.

CG11 - Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de la información y comunicación.

CG12 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

CG13 - Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un grupo de trabajo.

CG14 - Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares.

CG15 - Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.
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CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural.

CE19 - Realización, presentación y defensa individual, ante un tribunal universitario, de un ejercicio original consistente en un
proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Capacidad para el desarrollo de energías renovables en el medio forestal y natural.

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para la elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, Áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Capacidad para la planificación hidrológica y la lucha contra la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Capacidad para el desarrollo de la mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

CE14 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE15 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Un aspecto importante a tener en cuenta en el diseño de una titulación es el perfil de los alumnos que van a acceder a la misma, ya que de ello depen-
de en parte que el proceso de enseñanza aprendizaje se desarrolle de forma adecuada.

El perfil de ingreso recomendado a los estudiantes del presente Máster en Ingeniería de Montes es el de aquellos alumnos que acrediten haber adqui-
rido las competencias de un grado con las características descritas en el punto 4.2.2 de la Orden CIN/326/2009 de 9 de febrero.

El acceso y admisión en el Máster Universitario en Ingeniería de Montes se regula conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del R.D. 822/2021 por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y el Apartado 4.2 de la Orden
CIN/326/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejer-
cicio de la profesión de Ingeniero de Montes, que se transcriben a continuación:

4.2.1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios ofi-
ciales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apar-
tado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Forestal, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se esta-
blezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Cuando el acceso se refiera a otros títulos diferentes a los citados, se exigirán los complementos formativos necesarios para cumplir con las compe-
tencias definidas en la Orden CIN/324/2009, publicada en el BOE de 19 de febrero de 2009, que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Forestal. Estos complementos formativos se establecerán por la Comisión Académica de acuerdo con la titulación de origen.
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A los actuales Ingenieros de Montes que quieran acceder al Máster se les reconocerán los 72 créditos correspondientes a las materias obligatorias. No
se les reconocerá el Trabajo Fin de Máster de acuerdo con lo especificado en el Artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad

Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 18.5 del Real Decreto 822/2021, que hace referencia a que las universidades
o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, com-
plementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título y la disposición adicional
primera del citado Real Decreto, respecto a la eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES.

Además de los criterios anteriormente descritos, tendrán acceso al máster aquellos alumnos que estén adscritos a los Programas Académicos de
Recorrido Sucesivo detallados y publicados en el anterior enlace y que se componen de las siguientes titulaciones:

1. Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (impartido en la ETSI E en Agrónomos y de Montes de Albacete, identificación nº 2501778 del Grado en
RUCT) y el Máster Universitario en Ingeniería de Montes (impartido en la ETSI Agronómica y de Montes de Albacete, identificación nº 4314448 del Máster
en RUCT) solicitada por la UCLM.

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de ase-
guramiento de su calidad regula, en su disposición adicional novena, la posibilidad de que las universidades oferten programas académicos con reco-
rridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura (PARS), que vinculen un título de Grado y un título de Máster Universitario orientado a
la especialización profesional. Esta iniciativa beneficia al alumnado ya que permite que pueda matricularse en el máster cuando le queden por superar
un máximo de 30 créditos ECTS (incluyendo el trabajo de final de grado -TFG-)

Esta propuesta de PARS cumple con lo establecido en la disposición adicional novena del RD 822/2021 y, tal y como establece dicha disposición, la
ordenación académica propuesta por la universidad para un programa académico de esta índole fue informada favorablemente por la agencia de cali-
dad competente (ANECA).

Los criterios de acceso y admisión del título estarán en línea con lo especificado en la normativa de la UCLM reguladora de los PARS (Resolución de
23/03/2022, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el Reglamento sobre programas académicos con recorridos suce-
sivos en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura de la Universidad de Castilla-La Mancha). En base a esto, durante el proceso de priorización
de la admisión al Máster se garantizará la prioridad en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de grado. A tal fin,
la Comisión Académica del Máster resolverá, en primer lugar, las solicitudes de admisión al Máster que compone el PARS de aquellos/as estudiantes
que acrediten estar en posesión de un título de grado. Posteriormente, siempre que queden plazas libres en la correspondiente titulación, valorará el
perfil de admisión de los/as estudiantes matriculados en el PARS, de acuerdo con el siguiente orden de prelación:

1. Estudiantes que únicamente tengan pendiente la acreditación del nivel de idioma extranjero para la obtención del título de grado.
2. Estudiantes a los que les quede por superar el TFG. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media obtenida en el resto de las asignaturas superadas del

grado.
3. Estudiantes a los que les quede por superar el TFG y tengan, además, pendiente la acreditación del nivel de idioma extranjero para la obtención del título de gra-

do.
4. Estudiantes que, además del TFG, tengan créditos pendientes de superar (tenga o no, pendiente la acreditación del nivel de idioma extranjero). En este caso, se

priorizará la admisión de los estudiantes que menos créditos pendientes tengan. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados.

En todo caso, será requisito imprescindible para matricularse en el Máster tener superadas las siguientes asignaturas del grado:

Formación Básica: Obligatorias:

Física Botánica forestal

Biología Ingeniería cartográfica y teledetección

Álgebra Motores y maquinaria forestal

Química Geobotánica

Empresa Ecología forestal

Cálculo y ecuaciones diferenciales Dasometría

Física aplicada Evaluación del impacto ambiental

Expresión Gráfica Construcciones e instalaciones forestales

Estadística y métodos computacionales Hidráulica

Edafología y climatología Vías forestales

Selvicultura

Genética y mejora forestal

Gestión cinegética y piscícola. Zoología

Inventario forestal

Sistemas agroforestales y pascicultura

Jardinería y paisajismo

Hidrología y restauración hidrológico-forestal

Entomología y patología forestal

Proyectos y planificación del territorio

Aprovechamientos forestales y tecnología de los PR

Repoblaciones forestales

Ordenación de montes y certificación forestal

Incendios forestales
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Los/as estudiantes que realicen la matriculación en un PARS estarán regidos por las mismas normas que el resto de los/as estudiantes matriculados
en el Grado y Máster que componen el PARS. No podrán obtener el título de Máster si previamente no han obtenido el título de Grado vinculado al PA-
RS que les ha permitido el acceso al Máster integrante del programa.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas a la Comisión Académica del Máster en los plazos establecidos por la UCLM, debidamente cumplimen-
tados y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte)

· Certificación Académica Personal.

· Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

· Currículo Vitae

· Otros (experiencia profesional, idiomas, carta de presentación,).

En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios de admisión:

· Adecuación de la titulación (titulaciones pertenecientes a las Ramas de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura). La Comisión Académica podrá considerar
otras titulaciones nacionales o extranjeras que se consideren adecuadas.

· Expediente académico (Hasta 60 puntos).

· Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster (Hasta 10 puntos)

· Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos, etc.) (Hasta 5 puntos).

· Proyectos y trabajos profesionales realizados (Hasta 5 puntos).

· Experiencia Profesional (Hasta 5 puntos).

· Idiomas (Hasta 5 puntos).

· Motivación expresada en una carta de interés (Hasta 5 puntos).

· Prueba de acceso o entrevista personal (Hasta 5 puntos).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los alumnos matriculados en el Máster en Ingeniería de Montes de la UCLM pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que tiene a su
disposición durante su etapa de futuros alumnos:

Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es . En el
podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

Acceso al buzón del alumno ( http://www.uclm.es/contacto/) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estan-
cia en la universidad.

Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa
de matrícula, becas, etc.).

Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica. Realización de automatrícula, bien de forma
asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los campus por parte de las Unidades de
Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el manual de automatrícula.

Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso(PIN) para garantizar la confidencialidad y segu-
ridad en sus operaciones.

Con carácter general, desde la UCLM se han sistematizado las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos
servicios harán una presentación en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. Para una atención más
personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la infor-
mación y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del  call center  como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento
encargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la
siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/.

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógi-
ca (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde
él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo
(CIPE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información acadé-
mico-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como
un punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página https://cipe.uclm.es/.
Siguiendo con las actuaciones que se han realizado en el Centro en los últimos años para los alumnos que ingresen en los estudios de Máster en In-
geniería de Montes se mantendrán las que se siguen realizando en la ETSIA.
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Al principio de cada curso académico, la Comisión Académica del Centro procede a la asignación de un Profesor Tutor para cada uno de los alumnos
de nuevo ingreso. Este Tutor se mantendrá a lo largo de toda la permanencia del alumno en la Escuela y será el encargado de orientar y asesorar al
alumno durante toda su trayectoria como estudiante de Máster.

Al principio de cada curso académico se organiza un Acto de Acogida para todos los alumnos de nuevo ingreso en el cuan se presentan las instala-
ciones del Centro, el sistema de Tutorías Personalizadas, Aulas de Informáticas, Prácticas en Empresas, Oferta de Becas así como el funcionamiento
de la Biblioteca del Centro y del Campus, para lo cual se cuenta con la participación del personal del Servicio de Biblioteca de la UCLM.

Además de las acciones llevadas a cabo por la UCLM, el Centro elabora la Guía Docente y la página web del máster. La Guía Docente, escrita en es-
pañol e inglés, estará disponible en papel y on line.

En esta guía estará presente toda la información de interés. La guía incluirá para cada asignatura toda la información que prescriba el ¿Reglamento de
evaluación de los estudiantes¿ de la UCLM, de próxima aprobación, y que en su último borrador indica que se debe incluir:

· Resultados de aprendizaje u objetivos de la asignatura, incluyendo competencias, conocimientos, aptitudes y destrezas que se deben alcanzar para superar la
asignatura.

· Conocimientos previos recomendados.

· Programa, bibliografía básica y complementaria de la asignatura, incluyendo recursos de Internet de interés.

· Profesorado previsto para el desarrollo de las clases teóricas y prácticas.

· Horarios de clase, tutorías y direcciones de correo electrónico del profesorado. Métodos de trabajo que se pondrán a disposición de los estudiantes para alcanzar
los objetivos o los resultados de aprendizaje. Sistemas y criterios de evaluación utilizados.

· Cualquier otra información complementaria que el responsable de la asignatura considere oportuna para facilitar el trabajo de los alumnos.

Para una atención más personalizada se dispone de la Unidad de Gestión de Alumnos del Campus, UGAC, que permite que el alumno pueda realizar
las gestiones académicas e informa y apoya la gestión administrativa de cara al estudiante.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Quienes estando en posesión de un título oficial universitario, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención
de un título de Máster Universitario en Ingeniería de Montes podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el presente plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Mon-
tes.

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2 , concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/or-
ganos/vic_docencia/pdf/normativa/NormativaOrdenacionAcademica/8.pdf
Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009. El 3 de julio de 2010 se pu-
blicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestio-
nes en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relativos a la imposibilidad de
reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experiencia profesional o laboral,
las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias. Con fecha 31 de diciembre
de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del
Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la posibilidad que tienen los es-
tudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las competencias o la expe-
riencia profesional adquiridas con carácter previo. Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, comple-
mentaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de marzo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la co-
laboración entre formación profesional superior y la enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de recono-
cer créditos entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen ense-
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ñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título. Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publi-
ca en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, que regula el modelo para establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones de la
enseñanza superior no universitaria y los estudios universitarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promo-
ción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de formación profesional que deseen cursar estudios univer-
sitarios oficiales, y viceversa. La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones ne-
cesarias en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la le-
gislación estatal. En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo
de Gobierno, en su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y trans-
ferencia de créditos tanto para los estudios de grado como de postgrado. Capítulo I Reconocimiento de créditos Ar-
tículo 1. Definición 1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La
Mancha de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son
computados en otra distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. 1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con
las competencias inherentes a dicho título. 1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos
Fin de Grado o de Máster al estar orientados a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspon-
dientes. Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado 2.1. Reconocimiento de crédi-
tos de materias básicas entre enseñanzas de Grado 2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder perte-
nezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama. 2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos
en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se preten-
de acceder. 2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de
formación básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la
titulación de grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo
exigido en la formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la ti-
tulación. En este último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntaria-
mente, mediante el procedimiento que la Universidad establezca. 2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas
de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios como formación básica. 2.2.1. El resto de los créditos
podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 2.2.2. Deberá tenerse en
cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan un grado de similitud en
competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos, materias y asignaturas de
la titulación destino. 2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inme-
diatamente anteriores, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinera-
rios. En este supuesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus es-
tudios sin necesidad de obtener uno de los itinerarios previstos. 2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totali-
dad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se podrá realizar un reconocimiento parcial de la asigna-
tura. 2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra
universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean
similares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspon-
diente. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realiza-
dos por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan
de estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo. Artículo 3. Reconocimiento de créditos en-
tre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior al RD 1393/2007 3.1. Títulos de Grado que sus-
tituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 3.1.1. Los estudiantes que
hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el RD 1393/2007, podrán acce-
der a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa
reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto. 3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de
Castilla-La Mancha por implantación de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de es-
tudios implicará el reconocimiento de los créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estu-
dios de la titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan dedu-
cirse, se tomará como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las materias cursadas. 3.1.3. Igualmen-
te, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los nuevos estu-
dios de grado. 3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Man-
cha que no tengan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del
alumno como créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optativi-
dad requerida, los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos. 3.1.5. A estos efectos,
los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de equivalencias en el que
se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la Universidad de Castilla-la
Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado. 3.2. Reconocimiento de créditos en-
tre estudios diferentes. El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas supe-
radas en una titulación del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho títu-
lo de grado, se regirá por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.
Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacional o co-
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munitaria 4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el
ejercicio de una determinada profesión. 4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel eu-
ropeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria. Articulo 5. Reconocimiento de créditos por activi-
dades universitarias Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades
especificadas en el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la
normativa que al efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 pa-
ra el reconocimiento de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos
por estas actividades se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios. Ar-
tículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 6.1. Quienes estando en
posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas conducentes a la ob-
tención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas su-
peradas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario. 6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Más-
ter Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto 778/1998, de
Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarro-
llados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de
la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el
plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud. 6.3. En el caso de títulos oficiales
de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para los que el Gobierno haya esta-
blecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los mó-
dulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determi-
nado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y co-
nocimientos asociados a las mismas. Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios 7.1. En vir-
tud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación, en su ca-
so, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La Man-
cha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas superio-
res, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior. 7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D.
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en el ámbito de la Educación Superior, se pro-
moverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y la Comunidad Autónoma para establecer el
reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos de grado superior de la formación profesional.
7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54. Artículo 7. Bis. Reconocimiento
de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales 7 bis.1. La experiencia pro-
fesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el Centro responsable de la en-
señanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial de
Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a di-
cho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos tendrá en cuenta los
siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional: El reconocimiento se aplicará pre-
ferentemente en los créditos de prácticas externas ( practicum) que contemple el plan de estudios o, en su caso, en
materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia). El estudiante que solici-
te el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: Solicitud de reconocimiento de créditos
en el formato oficial que habilite la Universidad. Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social. Certifi-
cado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que
el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones
realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho docu-
mento, aunque la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos del Centro podrá
requerir la documentación complementaria que considere oportuna. Memoria realizada por el estudiante en la que
explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en las que, en su opinión, le han permi-
tido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el reconocimiento académi-
co. Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante. Cuando
el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas o que no
tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento de Créditos del Centro, si estima que podría ser recono-
cible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante a la Co-
misión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano
responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.
7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre. 7 bis.3. El número de créditos objeto de
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reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el plan de estudios. 7 bis.4. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Castilla-La Mancha
podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado anteriormente o, en
su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido extinguido y sustituido por un
título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios. 7 bis.5.
Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Máster Univer-
sitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de reconocimiento
de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento de la ex-
periencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar. 7 bis.6. Cuan-
do una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán acordar
los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales en los mismos términos. Artículo 8. Estudios extranjeros 8.1. Para los estudiantes que soliciten
el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el extranjero, se mantiene el régimen
establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y conva-
lidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 8.2. Una vez efectuada la homologación, el recono-
cimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente normativa. Artículo 9.- Estudios inter-
universitarios y programas de movilidad En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universi-
dades españolas o extranjeras, y en los programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de
créditos, a lo dispuesto en los correspondientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha. Capítulo II Transferencia de Créditos Artículo 10: Definición 10.1. Según la redacción dada por el
punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos implica que, en los documentos aca-
démicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los cré-
ditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial. 10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estu-
diante en las enseñanzas correspondientes. Artículo 11. Procedimiento 11.1. El procedimiento administrativo para la
transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro,
o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario. 11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido su-
perados en otro centro universitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita debe-
rá efectuarse mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades acadé-
micas y administrativas de dicho centro. Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento,
e incorporación al expediente de los estudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos Artículo 12. Órga-
nos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y Máster 12.1. Las Comisio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas por cinco miembros designados por el ór-
gano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes. Sus funciones serán: Es-
tudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efecto,
las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimien-
to deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes fije
para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de
la solicitud. En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las ma-
terias o asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias
correspondientes a los créditos reconocidos. Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan,
tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obteni-
dos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales
de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes
sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas. Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los
recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos. Las resoluciones de reconocimiento y los
acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento serán firmadas por el Presiden-
te de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente. 12.2. Se constituirá la Comisión
de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, formada por los vicerrec-
tores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o personas en quien deleguen, un
profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del
Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como secretario, el
Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster. Sus funciones serán: Velar
por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en
los procesos de reconocimientos de créditos. Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos de los Centros para que exista una línea común de actuación en la aplicación de esta normativa. Resolver, en
primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento. Revisión de los recursos de
alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de
los Centros. Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros. Informar los reconocimien-
tos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas universitarias, así como
los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de estudios.
Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación. 12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente de la recepción de la resolución de reconocimiento. 12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Co-
misiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase de reclamación, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación. Ar-
tículo 13. Plazos y procedimientos 13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud
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para que los estudiantes puedan solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el pro-
ceso en los periodos de matrícula. 13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del
interesado en las unidades administrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación acadé-
mica, así como el plan de estudios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el recono-
cimiento, con indicación de las competencias adquiridas. 13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán
su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asig-
naturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas. 13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferen-
cia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Universidad distinta de la UCLM deberán aportar los do-
cumentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su expediente académico. Ar-
tículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos 14.1. Los créditos, encuadra-
dos en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del estudiante con el literal,
la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indicación de la Univer-
sidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U). 14.2. Si al realizarse el reconoci-
miento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente la tipología de origen pero tam-
bién se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino. 14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudian-
te en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados pa-
ra la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemen-
to Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del suplemento Europeo al Título. 14.4. Con objeto de facilitar la movili-
dad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior, en las certificaciones académicas
de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los siguientes aspectos: Rama de conoci-
miento a la que se adscribe el título En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que
se establezcan las condiciones del plan de estudios y requisitos de verificación. Materias de formación básica a las
que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y Traducción al inglés de todas las materias y asigna-
turas cursadas por el estudiante. 14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas
universitarias no oficiales, por enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo
abono del precio público correspondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de ba-
remación del expediente. DISPOSICÍÓN ADICIONAL En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la co-
rrespondiente Comisión Académica del Máster para que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de ese título. DISPOSICÍÓN TRANSITORIA Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adap-
tadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos establecidas en la presente normativa las competentes para dictar las
correspondientes resoluciones. DISPOSICÍÓN DEROGATORIA Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a
los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999. DISPOSICIÓN
FINAL La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universi-
dad tras su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En relación a lo referido en el apartado 4.2 de esta solicitud, sobre los Requisitos de acceso y Criterios de admisión
a los estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la UCLM, los complementos formativos referidos
en distintos apartados, se establecerán, en general, de acuerdo con la titulación de origen, por la Comisión Acadé-
mica del Máster, creada al efecto según el art. 16.2 del Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las
nuevas enseñanzas de Máster universitario en la UCLM (Consejo de Gobierno UCLM 09-12-2008).

En este sentido, la Comisión Académica del MUIM considera que los Ingenieros Técnicos Forestales, titulados uni-
versitarios habilitados para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal según el ordenamiento acadé-
mico anterior a la reforma por la que se crea el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, acceden directamen-
te y sin complementos de formación a los estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la UCLM.

La decisión anterior se fundamenta según lo estipulado en las condiciones de acceso al Máster del apartado 4.2.1
de la Orden CIN/326/2009 de 9 de febrero (BOE de 19 de febrero), recogido en las páginas 37 y 38 de la presente
memoria y por aplicación del R.D. 967/2014, de 21 de noviembre y la Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Di-
rección General de Política Universitaria, por la que se publican los Acuerdos del Consejo de Ministros de 25 de sep-
tiembre y 9 de octubre de 2015, en donde se determina la correspondencia al nivel 2 del Marco Español de Cualifi-
caciones para la Educación Superior (nivel de grado) del Título Universitario Oficial de Ingeniero Técnico Forestal,
Especialidad en Industrias Forestales (BOE de 17 de octubre) y Especialidad en Explotaciones Forestales (BOE de
2 de noviembre), respectivamente.

Por otra parte, la Comisión Académica del MUIM considera que los graduados universitarios habilitados para el ejer-
cicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal acceden directamente y sin complementos de formación a los es-
tudios de Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la UCLM, según lo estipulado en las condiciones de acce-
so al Máster del apartado 4.2.3 de la Orden CIN/326/2009 de 9 de febrero (BOE de 19 de febrero), recogido en las
páginas 37 y 38 de la presente memoria.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación teórica en el aula

Clases Prácticas y supuestos

Seminarios y Tutorías

Trabajo autónomo del alumno

Pruebas de progreso

Trabajo del alumno en la empresa

Aprendizaje personal

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa. Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos.

Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones.

Tutorías individualizadas y colectivas. Preparación de trabajos

Estudio independiente de los alumnos

Realización de ejercicios teórico-prácticos

Tutorías individualizadas. Preparación de trabajos

Acreditación de Prácticas en Empresas

Aprendizaje personal del alumno mediante la elaboración de un trabajo integrador o de síntesis de los contenidos formativos
recibidos y las competencias adquiridas, realizado individualmente, fuera del aula y apoyado mediante tutoría personalizada.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas

Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de problemas. Trabajos e informes

Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas

Evaluación continua de la producción realizada.

Aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de problemas. Trabajos e informes.

Acreditación de Prácticas en Empresas

Presentación y defensa del trabajo propuesto como enunciado de TRABAJO/PROYECTO FIN DE MÁSTER.

5.5 NIVEL 1: INDUSTRIAS Y ENERGÍAS FORESTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INDUSTRIAS Y ENERGÍAS FORESTALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSTALACIONES EN LAS INDUSTRIAS FORESTALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y DEL CORCHO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INDUSTRIAS DE LA CELULOSA, DEL PAPEL Y DE LA RESINA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENERGÍAS RENOVABLES EN EL ÁMBITO FORESTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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# Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento de ener-
gías renovables. # Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de fibras,
partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera. # Poseer los conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensio-
nar instalaciones de industrias y productos forestales. Adquirir las capacidades de dirección y gestión sostenible de proyectos. # Adquirir conocimien-
tos sobre la utilización de energías renovables en el medio Forestal y Natural. # Adquirir una formación completa sobre sistemas de producción y ca-
racterísticas energéticas de la biomasa ligno-celulósica, así como conocimientos sobre implantación y gestión de cultivos energéticos leñosos y herbá-
ceos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INSTALACIONES EN LAS INDUSTRIAS FORESTALES Redacción y ejecución de proyectos de industrias de la madera de primera y segunda trans-
formación, de celulosa y papel y de destilación de la madera. Instalaciones auxiliares de las industrias forestales (espacios de atmosferas controladas,
protección contra incendios y riesgos de explosión). Instalaciones de media y alta tensión., líneas aéreas y subterráneas, transformadores, aparamenta
y red de tierras. Automatización INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y DEL CORCHO Operaciones básicas para la industria de la
madera maciza. Diseño de industrias de la madera maciza, planificación de la actividad industrial, organización y análisis del recorrido de los produc-
tos. Industrias de aserrado, de chapa y tablero contrachapado, carpintería industrializada de madera y del mueble. Calidades y clasificación. Maquina-
ria específica. Línea de flujo. Industria de madera laminada encolada, tableros de partículas y de fibras, alistonados, de virutas OSB y microlaminados
LVL. Tipos de tableros. Maquinaria específica. Línea de flujo. Tecnología de la industria corchera. INDUSTRIAS DE LA CELULOSA, DEL PAPEL Y DE
LA RESINA Operaciones básicas para la industria de celulosa y papel, y resina. Diseño de industrias de celulosa y papel, y de destilación de la made-
ra, planificación de la actividad industrial, organización y análisis del recorrido de los productos. Tecnologías de la fabricación de pastas de celulosa.
Efluentes en la fabricación de pastas, recuperación de fibras y reciclado de papel. Tecnologías de fabricación del papel y cartón. Maquinaria específi-
ca. Líneas de flujo. La industria resinera. El aguarrás, la colofonia y productos derivados Destilación de plantas aromáticas. ENERGÍAS RENOVABLES
EN EL ÁMBITO FORESTAL Características energéticas de la biomasa. Aprovechamiento de madera y residuos leñosos con fines energéticos. Obten-
ción, recolección, astillado, empacado, carga y transporte. Maquinaria utilizada y rendimientos. Centrales de biomasa. Biocombustibles sólidos, líqui-
dos y gases: concepto, propiedades, procesos de obtención y uso. Energía solar térmica y fotovoltaica: Instalaciones y dimensionamiento. Energía eó-
lica: Potencial del recurso eólico. Instalaciones aisladas y conectadas a red. Energía minihidráulica: Potencial del recurso hídrico. Centrales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG5 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG8 - Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio
de situaciones reales en el ámbito forestal y proponer alternativas.

CG9 - Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la información procedente de diversas fuentes
aplicándola a la resolución de problemas en el ámbito forestal.

CG10 - Manejar información en lenguas extranjeras.

CG11 - Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de la información y comunicación.

CG12 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

CG13 - Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un grupo de trabajo.

CG14 - Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares.

CG15 - Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Capacidad para el desarrollo de energías renovables en el medio forestal y natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación teórica en el aula 160 100

Clases Prácticas y supuestos 40 100

Seminarios y Tutorías 30 100

Trabajo autónomo del alumno 360 0
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Pruebas de progreso 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa. Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos.

Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones.

Tutorías individualizadas y colectivas. Preparación de trabajos

Estudio independiente de los alumnos

Realización de ejercicios teórico-prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asimilación de conceptos y
procedimientos. Pruebas escritas

0.0 50.0

Capacidad de aplicación de técnicas,
procedimientos, protocolos y resolución de
problemas. Trabajos e informes

0.0 20.0

Desarrollo metodológico de la
investigación aplicada. Preparación de
propuestas

0.0 20.0

Evaluación continua de la producción
realizada.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Y LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEJORA Y MANIPULACIÓN GENÉTICA EN ESPECIES FORESTALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CONTROL DE CONTAMINACIÓN Y AUDITORIA AMBIENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para diseñar, dirigir y aplicar planes y proyectos de ordenación, mejora y gestión sostenible de las comarcas forestales, del paisaje y del
aprovechamiento de sus recursos. # Capacidad para comprender las categorías de protección del medio natural y para diseñar y calcular los planes
de declaración y/o ordenación de los espacios naturales protegidos. # Capacidad para elaborar, dirigir y gestionar planes hidrológicos y de ordenación
del medio y de los recursos fluviales. # Capacidad para elaborar y aplicar planes integrales de protección frente a la desertificación y de restauración
de medios erosionados y degradados. # Capacidad para diseñar y ejecutar programas de mejora genética con especies forestales. # Adquisición de
la formación necesaria para optimizar la producción y controlar los procesos contaminantes en el medio natural derivados de la actividad industrial y la
gestión de residuos. # Capacidad para implantar y aplicar la normalización de los sistemas integrales de la calidad forestal, certificación ambiental y los
procesos de auditorías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Marco legal e institucional. Planes de ordena-
ción del territorio (Diagnostico, Planificación, Gestión y Evaluación). Bases selvícolas y sociales de la planificación forestal. Ordenación de comarcas
forestales (Planes de Ordenación de los Recursos Forestales ¿ PORF-). Modelización. Manejo integrado de sistemas forestales. Análisis y diagnósti-
co del riesgo de incendios y la vulnerabilidad del territorio: zonificación. PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Y LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN
Normativas e instrumentos legales de planificación hidrológica. Modelización del flujo en corrientes naturales. Simulación del hábitat acuático, caudales
ecológicos y calidad ecológica de las masas de agua. Hidrología de Conservación. La desertificación. Plan Nacional de Lucha contra la Desertificación.
Causas naturales y antrópicas de la desertificación. Diagnóstico del riesgo de desertización Técnicas de lucha contra la desertificación Evaluación ero-
sión hídrica: Técnicas de control de la erosión Valoración y recuperación de servicios ambientales MEJORA Y MANIPULACIÓN GENÉTICA EN ESPE-
CIES FORESTALES Causas de la variación genética. Mutación. Migración. Deriva. Selección. Métodos de mejora forestal mendeliana: selecciones,
hibridaciones y cruzamientos. Ensayos. Huertos semilleros. Ingeniería genética. Mapas genéticos. Marcadores genéticos. QTLs y selección asistida
por marcadores. Biotecnología: cultivo in vitro de células y tejidos vegetales. Conservación de recursos genéticos forestales. CONTROL DE CONTA-
MINACIÓN Y AUDITORIA AMBIENTAL Efectos de la contaminación en las poblaciones y comunidades naturales: Ecosistemas terrestres y acuáticos.
Modelos de control y lucha contra la contaminación en el medio natural. Control de la contaminación y gestión de residuos. Medidas correctoras de la
contaminación atmosférica, del agua y el suelo. Normativa sobre contaminación y residuos. Minimización en origen, reciclado y valorización (plantas
de tratamiento de residuos). Normativa de calidad y de auditoría ambiental. Auditorías ambientales: Metodología Implantación de sistemas de gestión
ambiental.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio natural.

CG4 - Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG6 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG8 - Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio
de situaciones reales en el ámbito forestal y proponer alternativas.

CG9 - Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la información procedente de diversas fuentes
aplicándola a la resolución de problemas en el ámbito forestal.

CG10 - Manejar información en lenguas extranjeras.

CG11 - Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de la información y comunicación.

CG12 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

CG13 - Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un grupo de trabajo.

CG14 - Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares.

CG15 - Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para la elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, Áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Capacidad para la planificación hidrológica y la lucha contra la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Capacidad para el desarrollo de la mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación teórica en el aula 160 100

Clases Prácticas y supuestos 40 100

Seminarios y Tutorías 30 100

Trabajo autónomo del alumno 360 0

Pruebas de progreso 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa. Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos.

Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones.

Tutorías individualizadas y colectivas. Preparación de trabajos

Estudio independiente de los alumnos

Realización de ejercicios teórico-prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asimilación de conceptos y
procedimientos. Pruebas escritas

0.0 50.0
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Capacidad de aplicación de técnicas,
procedimientos, protocolos y resolución de
problemas. Trabajos e informes

0.0 20.0

Desarrollo metodológico de la
investigación aplicada. Preparación de
propuestas

0.0 20.0

Evaluación continua de la producción
realizada.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE EMPRESAS FORESTALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: COMERCIALIZACIÓN Y MARKETING FORESTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICA FORESTAL Y DESARROLLO RURAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTION DEL MEDIO NATURAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y realización de estudios de ren-
tabilidad de inversiones forestales. # Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo. # Conocimiento de las
estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución. # Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero
y capacidad para la gestión de los recursos económicos. # Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del
personal. # Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala autonómica, estatal e
internacional. # Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural. # Capacidad para
comprender las categorías de protección del medio natural y para diseñar y calcular los planes de declaración y/o ordenación de los espacios natura-
les protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GESTIÓN DE EMPRESAS FORESTALES Dirección de recursos humanos Programación económica de la producción. La inversión en los bienes de
equipo La inversión en activo circulante. Gestión de stocks Análisis y selección de inversiones Financiación a corto, a medio y a largo plazo Autofinan-
ciación y amortización de la empresa forestal Estructura financiera de la empresa y coste de capital La gestión de la calidad COMERCIALIZACIÓN Y
MARKETING FORESTAL Introducción a la comercialización y el marketing Información e investigación comercial Diseño y selección de segmentos
de mercado Decisiones de productos/servicios Innovación y nuevos productos/servicios Distribución física y logística Comunicación y gestión de la co-
municación Marketing-mix POLITICA FORESTAL Y DESARROLLO RURAL Conceptos básicos. Objetivos e instrumentos de la política forestal Institu-
ciones. Derechos de propiedad y contaminación Recursos naturales renovables y no renovables Desarrollo y sostenibilidad Sociología forestal y rural.
Actuación pública en el sector forestal en España y en el ámbito autonómico La política ambiental y de desarrollo rural en la Unión Europea GESTION
DEL MEDIO NATURAL Estrategias mundiales de protección del medio natural Economía de los recursos naturales Valoración agraria Figuras de pro-
tección y procedimientos de declaración de ENP. Objetivos, modelos e instrumentos de planificación. Redes de Espacios Naturales Protegidos Planes
de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) Red Natura 2000 Los Bancos de Hábitats y los planes
de recuperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG7 - Desarrollar políticas forestales

CG8 - Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio
de situaciones reales en el ámbito forestal y proponer alternativas.

CG9 - Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la información procedente de diversas fuentes
aplicándola a la resolución de problemas en el ámbito forestal.

CG10 - Manejar información en lenguas extranjeras.

CG11 - Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de la información y comunicación.

CG12 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

CG13 - Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un grupo de trabajo.
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CG14 - Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares.

CG15 - Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural.

CE6 - Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

CE14 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE15 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación teórica en el aula 160 100

Clases Prácticas y supuestos 40 100

Seminarios y Tutorías 30 100

Trabajo autónomo del alumno 360 0

Pruebas de progreso 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral participativa. Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos.

Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones.

Tutorías individualizadas y colectivas. Preparación de trabajos

Estudio independiente de los alumnos

Realización de ejercicios teórico-prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asimilación de conceptos y
procedimientos. Pruebas escritas

0.0 50.0

Capacidad de aplicación de técnicas,
procedimientos, protocolos y resolución de
problemas. Trabajos e informes

0.0 20.0

Desarrollo metodológico de la
investigación aplicada. Preparación de
propuestas

0.0 20.0

Evaluación continua de la producción
realizada.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Mejora de la asimilación de los objetivos formativos recibidos en las materias objeto de las prácticas externas y descubrimiento de las posibilidades de aplicación prác-
tica de los mismos. # Conocimiento de la realidad profesional en el mercado laboral del ámbito de la titulación. # Adquisición de habilidades y aptitudes personales pro-
pias del desarrollo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

De acuerdo con las principales orientaciones y competencias profesionales del Máster, las prácticas en empresa pueden englobarse en los cuatro grandes grupos siguien-
tes: 1. Gestión, abordando las tareas características de los profesionales en el ámbito de las Administraciones y, en algunos casos, la gestión empresarial en empresas pro-
pias del sector. 2. Empresas e industrias forestales, centrándose en las competencias productivas, industriales y comerciales de acuerdo con las competencias del Máster
3. Empresas de energías renovables de diferente índole, así como empresas consultoras de ingeniería o tecnólogos. 4. Otros enfoques profesionales, donde se pueden in-
cluir competencias vinculadas con tareas de asesoramiento (para la gestión, producción, etc.) o la certificación y control de la calidad y producción, hasta tareas relacio-
nadas con el apoyo a la investigación y desarrollo. En cualquier caso, estructurados en estos u otros grupos que se puedan establecer, y generando un listado amplio de las
empresas e instituciones colaboradoras, han de establecerse colaboraciones que permitan la suficiente continuidad en el tiempo y la atención a todos los alumnos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio natural.

CG3 - Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG4 - Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG5 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG6 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG7 - Desarrollar políticas forestales

CG8 - Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio
de situaciones reales en el ámbito forestal y proponer alternativas.

CG9 - Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la información procedente de diversas fuentes
aplicándola a la resolución de problemas en el ámbito forestal.

CG10 - Manejar información en lenguas extranjeras.

CG11 - Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de la información y comunicación.

CG12 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

CG13 - Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un grupo de trabajo.

CG14 - Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares.

CG15 - Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural.

CE19 - Realización, presentación y defensa individual, ante un tribunal universitario, de un ejercicio original consistente en un
proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Capacidad para el desarrollo de energías renovables en el medio forestal y natural.

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para la elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, Áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Capacidad para la planificación hidrológica y la lucha contra la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Capacidad para el desarrollo de la mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

CE14 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.
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CE15 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del alumno 175 0

Trabajo del alumno en la empresa 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio independiente de los alumnos

Tutorías individualizadas. Preparación de trabajos

Acreditación de Prácticas en Empresas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Capacidad de aplicación de técnicas,
procedimientos, protocolos y resolución de
problemas. Trabajos e informes

0.0 80.0

Acreditación de Prácticas en Empresas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO/PROYECTO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO/PROYECTO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integración y síntesis de los contenidos formativos recibidos.

· Capacidad de desarrollar las competencias profesionales asociadas a la profesión de Ingeniero de Montes.

Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los proyectos y trabajos de la Ingeniería de Montes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sin contenido ajeno a las aportaciones (o contribuciones) necesarias para la realización del ejercicio propuesto como enunciado de TRABAJO/PROYECTO FIN DE
MÁSTER

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CG2 - Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio natural.

CG3 - Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CG4 - Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CG5 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CG6 - Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CG7 - Desarrollar políticas forestales

CG8 - Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio
de situaciones reales en el ámbito forestal y proponer alternativas.

CG9 - Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la información procedente de diversas fuentes
aplicándola a la resolución de problemas en el ámbito forestal.

CG10 - Manejar información en lenguas extranjeras.

CG11 - Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las tecnologías de la información y comunicación.

CG12 - Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros especializados como para personas no expertas

CG13 - Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un grupo de trabajo.

CG14 - Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares.

CG15 - Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE17 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional.

CE18 - Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural.

CE19 - Realización, presentación y defensa individual, ante un tribunal universitario, de un ejercicio original consistente en un
proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

CE1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

CE2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera

CE3 - Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

CE4 - Capacidad para el desarrollo de energías renovables en el medio forestal y natural.

CE5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión.

CE6 - Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos.

CE7 - Capacidad para la elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, Áreas de Montaña y Zonas Costeras.

CE8 - Capacidad para la planificación hidrológica y la lucha contra la desertificación.

CE9 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la gestión de residuos.

CE10 - Capacidad para el desarrollo de la mejora genética forestal.

CE11 - Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

CE12 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales.

CE13 - Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo

CE14 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

CE15 - Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los recursos
económicos.

CE16 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje personal 137.5 0

Tutorías 12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones.

Aprendizaje personal del alumno mediante la elaboración de un trabajo integrador o de síntesis de los contenidos formativos
recibidos y las competencias adquiridas, realizado individualmente, fuera del aula y apoyado mediante tutoría personalizada.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa del trabajo
propuesto como enunciado de TRABAJO/
PROYECTO FIN DE MÁSTER.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

25.6 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

2.6 100 100

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

10.3 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
colaborador
Licenciado

2.6 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 10.3 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.1 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

43.6 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 20 65

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las
competencias expresadas en el apartado 3 de este anexo. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos fin de
Grado, trabajos fin de Máster, etc.

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
· A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-

mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
· El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.

· Requisitos previos de la materia.

· Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.

· Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.

· Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.

· Temario / Contenidos.

· Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.

· La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.

· Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

· Bibliografía y recursos.
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· A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad
y las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el Máster Universitario en Ingeniería de Montes es de nueva implantación en la Universidad de Castilla-La Mancha y no sustituye ni extingue
otra enseñanza anterior, no hay procedimiento de adaptación de los estudiantes ya que no hay estudios anteriores al nuevo Plan de Estudios.

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : apartado 2.1mod3.pdf

HASH SHA1 : EB8D2A0247EE61F6632DEA704F2C0528395BF723

Código CSV : 104226612058610413188379
Ver Fichero: apartado 2.1mod3.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : ap4.1mod.pdf

HASH SHA1 : 85F9075A030B62566BE68B4752669B8F0AC3BCBF

Código CSV : 104226621511117955749616
Ver Fichero: ap4.1mod.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : apartado 5.1 modif 25julio.pdf

HASH SHA1 : 7BA3F5E27B201455028A1B0F76AB4DA6046EAD33

Código CSV : 104226636138173086708743
Ver Fichero: apartado 5.1 modif 25julio.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : apdo6.1.pdf

HASH SHA1 : 6D6576FA05CABC83994D4AE55AC78399D2E00CEE

Código CSV : 103308324208570763388900
Ver Fichero: apdo6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : apdo6.2.pdf

HASH SHA1 : E3F1AE36EF7E325FB5CA7681F849D1C657E78169

Código CSV : 103308336463533987411641
Ver Fichero: apdo6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : apdo7.1.pdf

HASH SHA1 : 831AEDEB7DD034F8427A02FAEA8E9285F121537F
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE 


MONTES 


Identificador del Título en 


RUCT  


4314448 


Centro de Impartición del 


Título 


ETSI Agronómica y de Montes de Albacete 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas 


internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para 


su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada conforme 


al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de este 


organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en el 


siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 
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A fin de cumplir con lo especificado en la recomendación de los informes de evaluación 


favorables de ANECA (enlazados en la tabla incorporada al final de este documento) respecto 


a los PARS especificados anteriormente, se propone la inclusión de la siguiente información 


en función del título en el apartado de “Requisitos de acceso y criterios de admisión”: 


“…Además de los criterios anteriormente descritos, tendrán acceso al máster aquellos 


alumnos que estén adscritos a los Programas Académicos de Recorrido Sucesivo detallados 


y publicados en el anterior enlace y que se componen de las siguientes titulaciones: 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (impartido en la ETSI E en Agrónomos y de 


Montes de Albacete, identificación nº 2501778 del Grado en RUCT) y el Máster Universitario 


en Ingeniería de Montes (impartido en la ETSI Agronómica y de Montes de Albacete, 


identificación nº 4314448 del Máster en RUCT) solicitada por la UCLM. 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad regula, 


en su disposición adicional novena, la posibilidad de que las universidades oferten 


programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la 


Arquitectura (PARS), que vinculen un título de Grado y un título de Máster Universitario 


orientado a la especialización profesional. Esta iniciativa beneficia al alumnado ya que 


permite que pueda matricularse en el máster cuando le queden por superar un máximo de 


30 créditos ECTS (incluyendo el trabajo de final de grado -TFG-) 


Esta propuesta de PARS cumple con lo establecido en la disposición adicional novena del RD 


822/2021 y, tal y como establece dicha disposición, la ordenación académica propuesta por 


la universidad para un programa académico de esta índole fue informada favorablemente 


por la agencia de calidad competente (ANECA). 


Los criterios de acceso y admisión del título estarán en línea con lo especificado en la 


normativa de la UCLM reguladora de los PARS (Resolución de 23/03/2022, de la Universidad 


de Castilla-La Mancha, por la que se publica el Reglamento sobre programas académicos 


con recorridos sucesivos en el ámbito de la ingeniería y la arquitectura de la Universidad de 


Castilla-La Mancha). 


En base a esto, durante el proceso de priorización de la admisión al Máster se garantizará la 


prioridad en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de 


grado. 


A tal fin, la Comisión Académica del Máster resolverá, en primer lugar, las solicitudes de 


admisión al Máster que compone el PARS de aquellos/as estudiantes que acrediten estar en 


posesión de un título de grado. Posteriormente, siempre que queden plazas libres en la 


correspondiente titulación, valorará el perfil de admisión de los/as estudiantes matriculados 


en el PARS, de acuerdo con el siguiente orden de prelación: 


1. Estudiantes que únicamente tengan pendiente la acreditación del nivel de idioma 


extranjero para la obtención del título de grado. 


2. Estudiantes a los que les quede por superar el TFG. En caso de igualdad, se tendrá en 


cuenta la nota media obtenida en el resto de las asignaturas superadas del grado. 


3. Estudiantes a los que les quede por superar el TFG y tengan, además, pendiente la 


acreditación del nivel de idioma extranjero para la obtención del título de grado. 
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4. Estudiantes que, además del TFG, tengan créditos pendientes de superar (tenga o no, 


pendiente la acreditación del nivel de idioma extranjero). En este caso, se priorizará la 


admisión de los estudiantes que menos créditos pendientes tengan. En caso de igualdad, se 


tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados. 


En todo caso, será requisito imprescindible para matricularse en el Máster tener superadas 


las siguientes asignaturas del grado: 


 


Los/as estudiantes que realicen la matriculación en un PARS estarán regidos por las mismas 


normas que el resto de los/as estudiantes matriculados en el Grado y Máster que componen 


Formación Básica Obligatorias 


Física 


Biología 


Álgebra 


Química 


Empresa 


Cálculo y ecuaciones Diferenciales 


Física aplicada 


Expresión Gráfica 


Estadística y métodos Computacionales 


Edafología y Climatología  


Botánica forestal 


Ingeniería cartográfica y teledetección 


Motores y maquinaria forestal 


Geobotánica 


Ecología forestal 


Dasometría 


Evaluación del impacto ambiental 


Construcciones e instalaciones forestales 


Hidráulica 


Vías forestales 


Selvicultura 


Genética y mejora forestal 


Gestión cinegética y piscícola. Zoología 


Inventario forestal 


Sistemas agroforestales y pascicultura 


Jardinería y Paisajismo 


Hidrología y restauración hidrológicoforestal 


Entomología y patología forestal 


Proyectos y planificación del territorio 


Aprovechamientos forestales y tecnología 


de los PR 


Repoblaciones forestales 


Ordenación de montes y certificación 


Forestal 


Incendios Forestales 
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el PARS. No podrán obtener el título de Máster si previamente no han obtenido el título de 


Grado vinculado al PARS que les ha permitido el acceso al Máster integrante del programa. 


Se adjunta aquí la tabla de asociación del Máster al PARS y enlace al informe favorable de 


ANECA a la que se hace referencia en la descripción del apartado 3.1 del formulario, ya que 


no es posible incluir en la fila habilitada para ello en el modelo de formulario para la solicitud: 


PROPUESTA DE 


MODIFICACIÓN DEL 


MÁSTER 


LISTADO DE LOS PROGRAMAS 


ACADÉMICOS DE RECORRIDO 


SUCESIVO (PARS) 


INFORME 


FAVORABLE 


ANECA N.º 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


PARS en Ingeniería de Montes vía 


Grado en Ingeniería Forestal y del 


Medio Natural 


PARS_UCLM_0017 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1. Perfil de los estudiantes 


Un aspecto importante a tener en cuenta es el perfil de los alumnos que van a 
acceder a los estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Montes, ya que 
de ello depende en parte que el proceso de enseñanza aprendizaje se desarrolle 
de forma adecuada. 


Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 


El siguiente perfil de ingreso de los estudiantes describe de manera concisa las 
características personales (capacidades, actitudes) y asociadas al perfil 
(conocimientos) que se consideran aconsejables para un correcto seguimiento de 
los estudios: 
 


Características Personales Competencias asociadas al perfil 
Capacidad para argumentar y justificar 
lógicamente las decisiones tomadas y 
las opiniones. 
Capacidad de organización, 
razonamiento analítico y de síntesis. 
Visión espacial, capacidad de 
comprensión y de abstracción. 
Creatividad. 
Actitud positiva hacia el aprendizaje. 
Capacidad de crítica y autocrítica. 
Predisposición para el trabajo en equipo 
Constancia, disciplina. 
Capacidad de comunicación oral y 
escrita. 


Capacidad para el razonamiento lógico y 
matemático. 
Capacidad para aplicar conocimientos de 
matemáticas, ciencias e ingeniería. 
Capacidad para aplicar los conocimientos 
a la práctica y proyectos de la ingeniería 
de montes. 
Capacidad para la resolución de 
problemas complejos en el ámbito de las 
empresas vinculadas al sector forestal. 
Capacidad para llevar a cabo proyectos de 
investigación, en el marco de la ingeniería 
de montes. 
Compromiso con la conservación del 
Medio Ambiente. 


 


Sistemas de información previa a la matriculación por parte de la UCLM 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se 
procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la 
información necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la carrera 
con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con 
una Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de 
Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y 
promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las 
Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como unidades 
descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que 
nos dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de 
los materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará 
enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a 
realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre 
titulados de Grado y titulados de Ingeniería  
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El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga en primer lugar a 
utilizar su propio lenguaje, alejado de la terminología burocrática y sus propios 
cauces de comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del 
tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las 
nuevas tecnologías. 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus 
necesidades de información que se inician durante las enseñanzas de Grado, 
siendo las más demandadas las relativas a: 


• Preinscripción 
• Becas 
• Alojamiento 
• Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 
• Matrícula 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo 
suficientemente variados para que nuestra información le llegue al futuro 
alumno de forma clara, inequívoca, comprensible y de forma fehaciente.  


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra 
comunicación con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


• Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la 
Universidad que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre 
acceso a la universidad y trámites administrativos. 


• Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 
materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En 
este sentido se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros 
alumnos accesible desde la dirección www.uclm.es 


• También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos 
facilitados por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía 
académica, etc. 


• Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 
http://www.uclm.es/contacto/ con estándares de calidad del servicio 
prestado. 


• Establecimiento en la página web específica de postgrado 
www.postgrado.uclm.es de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un 
sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico 
para alumnos graduados informándoles de la oferta de postgrado 
adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


• Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, 
mediante autentificación con PIN: 


 Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 
Universidad 


 Consulta de resultados de preinscripción 


 Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción 
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y/o matrícula. 


 Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento 
de los siguientes canales de información mucho más personalizados que 
permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


• Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de 
Enseñanza Secundaria en las que, además de recibir un avance de 
información sobre trámites administrativos y oferta de servicios, podrán 
visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y 
titulación de su elección. 


• Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de 
antiguos alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito 
para informarles sobre oferta educativa, trámites administrativos, 
servicios, etc. 


• Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del 
distrito universitario así como aquellos otros que sean considerados 
estratégicos por el Consejo de Dirección de esta Universidad.  


• Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir 
nuestra participación en distintos foros de coordinación universitaria 
relacionados con la información al universitario. En este sentido 
actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los Servicios de 
Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la 
RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 
(CRUE). 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo 
los apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, 
titulaciones, servicios, etc.) los siguientes materiales: 


• Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y 
comprensible para el alumno. 


• Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


• Presentaciones PowerPoint en las jornadas con alumnos, y 
profesionales. 


• Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 
Universidad, sus centros y servicios. 


• Todos estos materiales estarán colgados en la página web: 
http://agronomos.agr-ab.uclm.es/desarrollo/joomla/index.php  


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, 
preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta. 
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RESPUESTA DE LA ETSIA (UCLM) AL INFORME 


PROVISIONAL DE FECHA DE 10/07/2013 (EXP. Nº 
7146/2013; ID TÍTULO: 4314448) DE EVALUACIÓN DE LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
OFICIAL (19 de julio de 2013) 


Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la 
Universidad de Castilla-La Mancha 


Universidad solicitante Universidad de Castilla-La Mancha 
Universidad/es participante/s Universidad de Castilla-La Mancha


Centro/s • Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos (ALBACETE) 


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe corregir el enlace a las normas de permanencia que está inoperativo.


Se ha corregido el enlace a las normas de permanencia que no estaba 


operativo. 


Se indica que la titulación se imparte en castellano y en inglés pero en la fichas de las 


diferentes materias solo figura el castellano. Para que se considere el inglés como lengua de 


impartición, al menos una materia, que han de cursar todos los estudiantes, ha de impartirse en 


dicho idioma. Se debe corregir este aspecto. 


La modificación realizada, que aparece en la página 7 de la nueva versión, dice 


literalmente: 


Se ha atendido a la sugerencia realizada en el Criterio 1 de los aspectos a 


subsanar del Plan de Estudios: 


“En su caso, lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo: ESPAÑOL E 
INGLÉS” 
Por lo que el Máster Universitario en Ingeniería de Montes de la ETSIA pasa a 


impartirse únicamente en español. 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se deben definir adecuadamente las competencias generales, tal y como se establece en la 


Guía de Apoyo de ANECA, mediante un verbo activo y la descripción del objeto de la acción y 


el contexto en el que se aplica. 


Los objetivos de la Orden CIN 326/2009 deben aparecer como competencias generales.
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Algunas competencias generales son difícilmente evaluables, por ejemplo la CG4 ” Capacidad 


crítica para el análisis, la síntesis y el aprendizaje mediante el intercambio de opiniones, 


presentando argumentos sólidos y estructurados” o la CG10 “Valores humanos positivos: 


Respeto a los derechos humanos fundamentales; los principios de igualdad de oportunidades, 


accesibilidad universal y no discriminación;…”, entre otras.


1. Se han definido de forma más precisa las competencias generales, una 


vez vuelta a consultar la Guía de Apoyo de la ANECA, se ha utilizado un 


verbo activo en la descripción aplicado al ámbito forestal, contexto en el 


que se circunscribe la presente titulación de Máster. 


Se han atendido todas las sugerencias realizadas en el Criterio 3 de los 


aspectos a subsanar del Plan de Estudios: 


2. Se han incluido los objetivos de la Orden CIN 326/2009 como 


competencias generales. 


3. Se han suprimido algunas competencias difícilmente evaluables de la 


versión anterior (CG4 y CG10) indicadas por el evaluador, junto con la 


antigua CG7, por ser el español el único idioma en el que se imparte el 


Máster. El resto de competencias (antiguas), también de difícil de 


evaluación, se han suprimido y han sido sustituidas por otras, 


evaluables, con el fin de cumplir lo señalado como competencias 


básicas recogidas en el Real Decreto 1393/2007. 


 


Las modificaciones realizadas en el apartado 3.2. Competencias, han sido: 


 


3.2. Competencias 
Según la “International Project Management Association”, competencia es la 
capacidad demostrada para poner en práctica conocimientos o destrezas y, 
cuando proceda, habilidades personales demostradas. Según los Descriptores 
de Dublín que definen los niveles de competencia en cada uno de los niveles 
formativos del Espacio Europeo de Educación Superior, las enseñanzas de 
Máster deben cubrir las siguientes competencias genéricas: conocimiento y 
comprensión, aplicación del conocimiento y comprensión, formulación de 
juicios, comunicación y aprendizaje de habilidades. 


En el diseño de las competencias generales se ha tratado de garantizar las 
competencias básicas, que para el caso de las enseñanzas de Máster, se 
contemplan en el Real Decreto 1393/2007 y las correspondientes leyes sobre 
igualdad (ley 3/2007), la no discriminación de discapacitados (Ley 51/2003) y 
de cultura de la paz (ley 27/2005). Las competencias básicas recogidas en el 
Real Decreto 1393/2007 pasan por: 
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Competencias Básicas (CB) 


CB1 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio. 


CB2 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios. 


CB3 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los
conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB4 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo. 


 
A su vez, se definieron así una serie de competencias generales y específicas 
del Máster que se presentan a continuación numeradas para facilitar la 
interpretación de las tablas anexas: 
En este sentido, se han definido así una serie de competencias generales, 
transversales a cada materia del Máster, que se fortalecen en todas ellas con 
diversos niveles de expresión, y unas competencias específicas para cada 
materia concreta del Máster que se presentan a continuación numeradas para 
facilitar la interpretación de las tablas anexas: 
 
Competencias Generales (CG) 


CG1 


Habilidades de comunicación escrita y oral: Concluir aportaciones por 
escrito, desarrollando la capacidad de síntesis y presentación de las ideas 
propias en un grupo de trabajo y en exposición pública. Aplicar técnicas
de marketing y comercialización de productos forestales. 


CG2 


Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y
relacionada de forma que se puedan aplicar al estudio de situaciones
reales y a la propuesta de alternativas. Diseñar, dirigir, elaborar, 
implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el
medio natural. 


CG3 


Capacidad para el liderazgo de equipos humanos multidisciplinares y el 
trabajo en equipo y en contextos internacionales. Capacidad de
organización y planificación. Proyectar, dirigir y gestionar industrias e
instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones. 


CG4 


Capacidad crítica para el análisis, la síntesis y el aprendizaje mediante el 
intercambio de opiniones, presentando argumentos sólidos y 
estructurados. Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la
auditoría ambiental. 


CG5 Capacidad para la gestión económica y administrativa. Desarrollar 
técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables. 


CG6 


Búsqueda bibliográfica, análisis de documentación y tratamiento de la 
información procedente de diversas fuentes y de su análisis y síntesis 
aplicándola a la resolución de problemas complejos. Desarrollar técnicas 
y proyectos en el campo de la genética forestal. 
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CG7 Perfeccionar el conocimiento oral y escrito de la lengua inglesa. 
Desarrollar políticas forestales 


CG8 


Creatividad, capacidad de observación, generación de hipótesis y 
planteamiento de problemas experimentales. Integrar los conocimientos 
previos (propios de grado) de manera crítica y relacionarlos para que se 
puedan aplicar al estudio de situaciones reales en el ámbito forestal y 
proponer alternativas. 


CG9 


Utilización de las TICs para el trabajo cooperativo y el trabajo en equipo. 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y 
tratar la información procedente de diversas fuentes aplicándola a 
la resolución de problemas en el ámbito forestal. 


CG10 


Valores humanos positivos: Respeto a los derechos humanos 
fundamentales; los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad 
universal y no discriminación; y los valores propios de una cultura de paz 
y de valores democráticos. Compromiso con estos derechos, principios y 
valores, motivación, actitud positiva y entusiasta; ética, integridad y 
honestidad profesional. Manejar información en lenguas extranjeras. 


CG11 
Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las
tecnologías de la información y comunicación. 


CG12 
Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 


CG13 
Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


CG14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
CG15 Aprender a seguir estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 


 
Competencias generales del perfil de egreso del título 


Competencia 
General 


Nivel de 
competencia 


que se 
alcanzará 


Número de 
módulos en 
las que se 
formará 


¿El Proyecto Fin 
de Máster 
permitirá 


desarrollar esta 
competencia? 


(SI/NO) 
CG1 ALTO 5 SI 
CG2 ALTO 5 SI 
CG3 MEDIO 5 SI 
CG4 ALTO 5 SI 
CG5 ALTO 5 SI 
CG6 MEDIO 5 SI 
CG7 MEDIO 5 SI 
CG8 ALTO 5 SI 
CG9 ALTO 5 SI 
CG10 ALTO 5 SI 
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Competencias generales del perfil de egreso del título 


Competencia 
General 


Nivel de 
competencia 


que se 
alcanzará 


Número de 
módulos en 
las que se 
formará 


¿El Proyecto Fin 
de Máster 
permitirá 


desarrollar esta 
competencia? 


(SI/NO) 
CG1 ALTO 3 SI 
CG2 ALTO 3 SI 
CG3 ALTO 3 SI 
CG4 ALTO 3 SI 
CG5 ALTO 3 SI 
CG6 ALTO 3 SI 
CG7 ALTO 3 SI 
CG8 ALTO 5 SI 
CG9 ALTO 5 SI 
CG10 MEDIO 5 SI 
CG11 ALTO 5 SI 
CG12 MEDIO-ALTO 5 SI 
CG13 MEDIO-ALTO 5 SI 
CG14 MEDIO 5 SI 
CG15 MEDIO-ALTO 5 SI 


 
Contraste Competencias / Objetivos 


Competencias Objetivos 
1 2 3 4 5 6 7 8 


CG1 �  �       �  
CG2 �  �  �  �  �  �  �   
CG3 �  �  �    �   �  
CG4 �  �   �  �  �  �  �  
CG5 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG6 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG7 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG8 �      �  �   
CG9 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG10 �  �  �  �  �  �  �  �  
CE1   �  �   �    
CE2 �   �   �     
CE3  �  �  �      
CE4      �    
CE5 �  �        
CE6 �  �  �  �      
CE7 �  �  �  �      
CE8  �        
CE9  �   �      
CE10 �      �    
CE11       �   
CE12 �    �      
CE13 �  �  �  �  �     
CE14 �       �   
CE15 �        �  
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CE16 �       �  �  
CE17       �  �  
CE18 �       �  �  
CE19 �  �  �  �  �  �  �  �  


 
Contraste Competencias / Objetivos 


Competencias Objetivos 
1 2 3 4 5 6 7 8 


CG1 �         
CG2  �        
CG3   �       
CG4    �      
CG5     �     
CG6      �    
CG7       �   
CG8 �  �  �  �  �  �  �   
CG9 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG10 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG11 �  �  �  �  �  �  �  �  
CG12 �  �       �  
CG13 �  �   �  �  �  �  �  
CG14 �  �  �    �   �  
CG15 �  �  �  �  �  �  �  �  
CE1   �  �   �   �  
CE2 �   �   �    �  
CE3  �  �  �     �  
CE4      �   �  
CE5 �  �       �  
CE6 �  �  �  �     �  
CE7 �  �  �  �     �  
CE8  �       �  
CE9  �   �     �  
CE10 �      �   �  
CE11       �  �  
CE12 �    �     �  
CE13 �  �  �  �  �    �  
CE14 �       �  �  
CE15 �        �  
CE16 �       �  �  
CE17       �  �  
CE18 �       �  �  
CE19 �  �  �  �  �  �  �  �  
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Contraste de Competencias generales / básicas (R.D. 1393/2007) 
Competencias 


Generales 
Competencias del R.D. 1393/2007 


CB1 CB2 CB3 CB4 
CG1  �  �   
CG2 �  �   �  
CG3   �  �  
CG4 �  �  �  �  
CG5  �   �  
CG6  �  �  �  
CG7 �  �  �  �  
CG8 �    �  
CG9 �   �  �  
CG10  �   �  


 


Contraste de Competencias generales / básicas (R.D. 1393/2007) 
Competencias 


Generales 
Competencias del R.D. 1393/2007 


CB1 CB2 CB3 CB4 
CG1 �  �  �  �  
CG2 �  �  �  �  
CG3 �  �  �  �  
CG4 �  �  �  �  
CG5 �  �  �  �  
CG6 �  �  �  �  
CG7 �  �  �  �  
CG8 �  �   �  
CG9  �  �  �  
CG10 �  �  �  �  
CG11 �   �  �  
CG12  �  �   
CG13 �  �  �  �  
CG14  �  �   
CG15    �  


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dado que en algunas de las materias que conforman el plan de estudios se requiere el 


conocimiento de la lengua inglesa, se debe especificar el nivel respecto al Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 


necesario para poder optar a asignaturas de esta titulación que se imparten en inglés, y fijar un 


nivel de partida para afrontar aquellas impartidas en Inglés. 


En el pdf se incluye en el apartado 4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso 


especiales, información relativa a las características personales y a las competencias 


asociadas al perfil, que deberían aparecer en el apartado 4.1. Perfil de los estudiantes. Se debe 


corregir. 


La información debe estar en los apartados correspondientes, de tal manera que sea fácil de 


encontrar, por lo que, lo relativo al sistema de información previo ubicado en el apartado 4.3. 
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“Apoyo a Estudiantes”, se debe incluir en el apartado 4.1. “Sistema de Información Previo”. 


Se deben explicitar los criterios de admisión.


 


1. Dado que no se imparten materias en las que se requiere el 


conocimiento de inglés, no se fija un nivel de partida de conocimiento 


mínimo de inglés por el estudiante. 


Se han atendido todas las sugerencias realizadas en el Criterio 4 de los 


aspectos a subsanar del Plan de Estudios: 


2. Se ha corregido e integrado en el epígrafe 4.1. Perfil de los estudiantes 


como apartado dentro de éste lo que antes era el epígrafe 4.2. De igual 


manera se ha corregido e integrado en el epígrafe 4.1. Perfil de los 


estudiantes como apartado dentro de éste lo que antes era el epígrafe 


4.3. Se ha corregido la numeración correlativa (pág. 36 nueva versión): 


 


Las modificaciones realizadas en el apartado 4.1. Perfil de los estudiantes, han 


sido: 


4.1. Perfil de los estudiantes 
Un aspecto importante a tener en cuenta es el perfil de los alumnos que van a 
acceder a los estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Montes, ya 
que de ello depende en parte que el proceso de enseñanza aprendizaje se 
desarrolle de forma adecuada. 


4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 
El siguiente perfil de ingreso de los estudiantes describe de manera concisa las 
características personales (capacidades, actitudes) y asociadas al perfil 
(conocimientos) que se consideran aconsejables para un correcto seguimiento 
de los estudios: 
 


Características Personales Competencias asociadas al perfil 
Capacidad para argumentar y justificar 
lógicamente las decisiones tomadas y 
las opiniones. 
Capacidad de organización, 
razonamiento analítico y de síntesis. 
Visión espacial, capacidad de 
comprensión y de abstracción. 
Creatividad. 
Actitud positiva hacia el aprendizaje. 
Capacidad de crítica y autocrítica. 
Predisposición para el trabajo en equipo 
Constancia, disciplina. 
Capacidad de comunicación oral y 
escrita. 


Capacidad para el razonamiento lógico y 
matemático. 
Capacidad para aplicar conocimientos de 
matemáticas, ciencias e ingeniería. 
Capacidad para aplicar los conocimientos 
a la práctica y proyectos de la ingeniería 
de montes. 
Capacidad para la resolución de 
problemas complejos en el ámbito de las 
empresas vinculadas al sector forestal. 
Capacidad para llevar a cabo proyectos de 
investigación, en el marco de la ingeniería 
de montes. 
Compromiso con la conservación del 
Medio Ambiente. 
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4.3. Sistemas de información previa a la matriculación por parte de la 
UCLM 
Sistemas de información previa a la matriculación por parte de la UCLM 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se 
procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la 
información necesaria para que el alumno pueda realizar la elección de la 
carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 
 


3. Se han señalado los criterios de admisión (pág. 40 nueva versión): 


En el proceso de selección se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 
admisión: 


� Adecuación de la titulación (titulaciones pertenecientes a las Ramas de 
Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura). La Comisión Académica 
podrá considerar otras titulaciones nacionales o extranjeras que se 
consideren adecuadas. 


� Expediente académico (Hasta 60 puntos). 


� Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster 
(Hasta 10 puntos)  


� Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras 
titulaciones, congresos, etc…) (Hasta 5 puntos). 


� Proyectos y trabajos profesionales realizados (Hasta 5 puntos). 


� Experiencia Profesional (Hasta 5 puntos). 


� Idiomas (Hasta 5 puntos). 


� Motivación expresada en una carta de interés (Hasta 5 puntos). 


� Prueba de acceso o entrevista personal (Hasta 5 puntos). 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la información sobre el título se establece que se imparte en castellano e inglés. También 


incluyen una competencia general: CG7 Perfeccionar el conocimiento oral y escrito de la 


lengua inglesa, asociada a todas las materias. No obstante en el Detalle del Plan de Estudios 


todas las materias aparecen impartidas únicamente en castellano. Debe corregirse dicha 


descripción del Plan de estudios incluyendo actividades en inglés que permitan asegurar la 


docencia en ambos idiomas y la adquisición de la competencia CG7.


Se deben incorporar a las materias las competencias asociadas a los objetivos de formación 


que figuran en la Orden CIN/326/2009. 


Existe información diferente entre la aplicación informática y el pdf del criterio 5. Así pues, en el 


pdf las actividades formativas vienen cuantificadas no en horas sino directamente en ECTS lo 


que puede llevar a confusión al estudiante, puesto que 1 ECTS incluye distintas actividades 


formativas (presenciales y no presenciales). La información del pdf debe ser la misma que la 


introducida en la aplicación y debe ser en horas. 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios.
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En relación a los Criterios 1 y 3, anteriormente señalados, el Máster 


únicamente se impartirá en español. 


Se han atendido todas las sugerencias realizadas en el Criterio 5 de los 


aspectos a subsanar del Plan de Estudios: 


Se han incorporado a las materias las competencias asociadas a los objetivos 


de formación que figuran en la Orden CIN/326/2009 


Las actividades formativas se han transformado en horas. Se ha hablado con 


el Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Institucionales de la Universidad 


de Castilla-La Mancha, órgano competente en la introducción de los datos en 


la aplicación. CORREGIDO 


Las modificaciones realizadas en el apartado 5. Planificación de las 


Enseñanzas, han sido: 


5.3. Resumen de la distribución general de competencias 
 


RESUMEN DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS / MÓDULO 


 Módulos  Módulos 
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CG1 x x x x x CE1 x   x x 
CG2 x x x x x CE2 x   x x 
CG3 x x x x x CE3 x   x x 
CG4 x x x x x CE4 x   x x 
CG5 x x x x x CE5  x  x x 
CG6 x x x x x CE6   x x x 
CG7 x x x x x CE7  x  x x 
CG8 x x x x x CE8  x  x x 
CG9 x x x x x CE9  x  x x 
CG10 x x x x x CE10  x  x x 


      CE12   x x x 
       CE13   x x x 
       CE14   x x x 
       CE15   x x x 
       CE16   x x x 
       CE17   x x x 
       CE18   x x x 
       CE19    x x 
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RESUMEN DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS / MÓDULO 
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CG1   x x x CE1 x   x x 
CG2  x  x x CE2 x   x x 
CG3 x   x x CE3 x   x x 
CG4  x  x x CE4 x   x x 
CG5 x   x x CE5  x  x x 
CG6  x  x x CE6   x x x 
CG7   x x x CE7  x  x x 
CG8 x x x x x CE8  x  x x 
CG9 x x x x x CE9  x  x x 
CG10   x x x CE10  x  x x 
CG11 x  x x x CE11  x  x x 
CG12 x x x x x CE12   x x x 
CG13 x x x x x CE13   x x x 
CG14 x x x x x CE14   x x x 
CG15 x x x x x CE15   x x x 


      CE16   x x x 
       CE17   x x x 
       CE18   x x x 
       CE19    x x 


 


A continuación se incorporan las fichas de los Módulos que integran en Plan 
de Estudios 
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FICHA I. MÓDULO 1. INDUSTRIAS Y ENERGÍAS FORESTALES (24 ECTS), 
pág. 76 nueva versión: 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 
G1 Habilidades de comunicación escrita y oral: Concluir aportaciones por escrito, 
desarrollando la capacidad de síntesis y presentación de las ideas propias en un grupo de 
trabajo y en exposición pública. 
G2 Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionada de forma que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales y a la 
propuesta de alternativas. 
G3 Capacidad para el liderazgo de equipos humanos multidisciplinares y el trabajo en 
equipo y en contextos internacionales. Capacidad de organización y planificación. 
G4 Capacidad crítica para el análisis, la síntesis y el aprendizaje mediante el 
intercambio de opiniones, presentando argumentos sólidos y estructurados. 
G5 Capacidad para la gestión económica y administrativa. 
G6 Búsqueda bibliográfica, análisis de documentación y tratamiento de la información 
procedente de diversas fuentes y de su análisis y síntesis aplicándola a la resolución de 
problemas complejos. 
G7 Perfeccionar el conocimiento oral y escrito de la lengua inglesa. 
G8 Creatividad, capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de 
problemas experimentales. 
G9 Utilización de las TICs para el trabajo cooperativo y el trabajo en equipo. 
G10 Valores humanos positivos: Respeto a los derechos humanos fundamentales; los 
principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación; y los 
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. Compromiso con estos 
derechos, principios y valores, motivación, actitud positiva y entusiasta; ética, integridad y 
honestidad profesional. 


G3 Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y 
sucesivas transformaciones. 


G5 Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables. 


G8 
Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales en 
el ámbito forestal y proponer alternativas. 


G9 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la 
información procedente de diversas fuentes aplicándola a la resolución de 
problemas en el ámbito forestal. 


G10 Utilizar información en lenguas extranjeras. 


G11 Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de la información y comunicación. 


G12 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 


G13 Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


G14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
G15 Aprender para continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
Competencias Específicas 
E1 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 


desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 
E2 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 


celulosa y papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e 
industrias de destilación de la madera. 


E3 Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones 
de industrias y productos forestales. 


E4 Capacidad para el desarrollo de Energías renovables en el medio Forestal y Natural. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad ECTS 


Horas Metodología Competencias 


Presentación 
teórica en el aula 


6.4 
160 


Lección magistral participativa. 
Aprendizaje basado en la 
resolución de casos prácticos 


G1, G2, G4, G6, G3, 
G5, G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, 


E1, E2, E3, E4.  


Clases Prácticas 
y supuestos 


1.6 
40 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G8, G9, G3, G5, 
G8, G9, G10, G11, 


G12, G13, G14, G15, 
E1, E2, E3, E4.  


Seminarios y 
Tutorías 


1.2 
30 


Tutorías individualizadas y 
colectivas. Preparación de 
trabajos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G7, G8, G9, G10, G3, 
G5, G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, 


E1, E2, E3, E4.  


Trabajo 
autónomo del 
alumno 


14.4 
360 


Estudio independiente de los 
alumnos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G8, G9, G3, G5, G8, 
G9, G10, G11, G12, 
G13, G14, G15, E1, 


E2, E3, E4.  


Evaluación 
Pruebas de 
Progreso 


0.4 
10 


Evaluación de competencias 
mediante ejercicios de control 
Realización de ejercicios teórico-
prácticos 


G1, G2, G8, G3, G5, 
G8, G9, G10, G11, 


G12, G13, G14, G15, 
E1, E2, E3, E4.  


TOTAL 24 
600   


 


 
FICHA II. MÓDULO 2. PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA 
TERRITORIAL (24 ECTS), pág. 80 nueva versión: 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 
G1 Habilidades de comunicación escrita y oral: Concluir aportaciones por escrito, 
desarrollando la capacidad de síntesis y presentación de las ideas propias en un grupo de 
trabajo y en exposición pública. 
G2 Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionada de forma que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales y a la 
propuesta de alternativas. 
G3 Capacidad para el liderazgo de equipos humanos multidisciplinares y el trabajo en 
equipo y en contextos internacionales. Capacidad de organización y planificación. 
G4 Capacidad crítica para el análisis, la síntesis y el aprendizaje mediante el 
intercambio de opiniones, presentando argumentos sólidos y estructurados. 
G5 Capacidad para la gestión económica y administrativa. 
G6 Búsqueda bibliográfica, análisis de documentación y tratamiento de la información 
procedente de diversas fuentes y de su análisis y síntesis aplicándola a la resolución de 
problemas complejos. 
G7 Perfeccionar el conocimiento oral y escrito de la lengua inglesa. 
G8 Creatividad, capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de 
problemas experimentales. 
G9 Utilización de las TICs para el trabajo cooperativo y el trabajo en equipo. 
G10 Valores humanos positivos: Respeto a los derechos humanos fundamentales; los 
principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación; y los 
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. Compromiso con estos 
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derechos, principios y valores, motivación, actitud positiva y entusiasta; ética, integridad y 
honestidad profesional. 


G2 Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación 
integrales en el medio natural. 


G4 Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental. 
G6 Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal. 


G8 
Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales en 
el ámbito forestal y proponer alternativas. 


G9 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la 
información procedente de diversas fuentes aplicándola a la resolución de 
problemas en el ámbito forestal. 


G10 Utilizar información en lenguas extranjeras. 


G11 Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de la información y comunicación. 


G12 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 


G13 Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


G14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
G15 Aprender para continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
Competencias Específicas 
E5 Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de 


comarcas forestales y el desarrollo de indicadores de gestión 
E6 Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de 


espacios naturales protegidos. 
E7 Capacidad para la elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, Áreas de 


Montaña y Zonas Costeras. 
E8 Capacidad para la planificación hidrológica y la lucha contra la desertificación 
E9 Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la 


actividad industrial y la gestión de residuos. 
E10 Capacidad para el desarrollo de la mejora genética forestal. 
E11 Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría 


ambiental. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad ECTS 


Horas Metodología Competencias 


Presentación 
teórica en el aula 


6.4 
160 


Lección magistral participativa. 
Aprendizaje basado en la 
resolución de casos prácticos 


G1, G2, G4, G6, G8, 
G2, G4, G6, G8, G9, 
G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, E5, E6, E7, 


E8, E9, E10  


Clases Prácticas 
y supuestos 


1.6 
40 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G8, G9, G2, G4, 


G6, G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, 
E5, E6, E7, E8, E9, 


E10  


Seminarios y 
Tutorías 


1.2 
30 


Tutorías individualizadas y 
colectivas. Preparación de 
trabajos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G7, G8, G9, G10, G2, 
G4, G6, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E5, E6, E7, E8, 
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E9, E10  


Trabajo 
autónomo del 
alumno 


14.4 
360 


Estudio independiente de los 
alumnos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G8, G9, G2, G4, G6, 
G8, G9, G10, G11, 


G12, G13, G14, G15, 
E5, E6, E7, E8, E9, 


E10.  


Evaluación 
Pruebas de 
Progreso 


0.4 
10 


Evaluación de competencias 
mediante ejercicios de control 
Realización de ejercicios teórico-
prácticos 


G1, G2, G8, G2, G4, 
G6, G8, G9, G10, G11 
G12, G13, G14, G15, 
E5, E6, E7, E8, E9, 


E10  


TOTAL 24 
600   


 


 
FICHA III. MÓDULO 3. ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (24 ECTS), pág. 84 nueva versión: 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 
G1 Habilidades de comunicación escrita y oral: Concluir aportaciones por escrito, 
desarrollando la capacidad de síntesis y presentación de las ideas propias en un grupo de 
trabajo y en exposición pública. 
G2 Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionada de forma que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales y a la 
propuesta de alternativas. 
G3 Capacidad para el liderazgo de equipos humanos multidisciplinares y el trabajo en 
equipo y en contextos internacionales. Capacidad de organización y planificación. 
G4 Capacidad crítica para el análisis, la síntesis y el aprendizaje mediante el 
intercambio de opiniones, presentando argumentos sólidos y estructurados. 
G5 Capacidad para la gestión económica y administrativa. 
G6 Búsqueda bibliográfica, análisis de documentación y tratamiento de la información 
procedente de diversas fuentes y de su análisis y síntesis aplicándola a la resolución de 
problemas complejos. 
G7 Perfeccionar el conocimiento oral y escrito de la lengua inglesa. 
G8 Creatividad, capacidad de observación, generación de hipótesis y planteamiento de 
problemas experimentales. 
G9 Utilización de las TICs para el trabajo cooperativo y el trabajo en equipo. 
G10 Valores humanos positivos: Respeto a los derechos humanos fundamentales; los 
principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación; y los 
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. Compromiso con estos 
derechos, principios y valores, motivación, actitud positiva y entusiasta; ética, integridad y 
honestidad profesional. 
G1 Aplicar técnicas de marketing y comercialización de productos forestales. 
G7 Desarrollar políticas forestales 


G8 
Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales en 
el ámbito forestal y proponer alternativas. 


G9 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la 
información procedente de diversas fuentes aplicándola a la resolución de 
problemas en el ámbito forestal. 


G10 Utilizar información en lenguas extranjeras. 


G11 Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de la información y comunicación. 


G12 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 
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G13 Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


G14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
G15 Aprender para continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
Competencias Específicas 
E6 Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de 


espacios naturales protegidos. 
E12 Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración 


y gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de 
inversiones forestales. 


E13 Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de 


trabajo. 
E14 Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de 


distribución. 
E15 Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y 


capacidad para la gestión de los recursos económicos. 
E16 Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y 


gestión del personal. 
E17 Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las 


medidas de política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 
E18 Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. 


Sociología forestal y del medio natural. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad ECTS 


Horas Metodología Competencias 


Presentación 
teórica en el aula 


6.4 
160 


Lección magistral participativa. 
Aprendizaje basado en la 
resolución de casos prácticos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G8, G9, G1, G7, G8, 
G9, G10, G11, G12, 
G13, G14, G15, E6, 
E12, E13, E14, E15, 


E16, E17, E18  


Clases Prácticas 
y supuestos 


1.6 
40 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G8, G9, G1, G7, 
G8, G9, G10, G11, 


G12, G13, G14, G15, 
E6, E12, E13, E14, 
E15, E16, E17, E18  


Seminarios y 
Tutorías 


1.2 
30 


Tutorías individualizadas y 
colectivas. Preparación de 
trabajos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G7, G8, G9, G1, G7, 
G8, G9, G10, G11, 


G12, G13, G14, G15, 
E6, E12, E13, E14, 
E15, E16, E17, E18  


Trabajo 
autónomo del 
alumno 


14.4 
360 


Estudio independiente de los 
alumnos 


G1, G2, G3, G4, G6, 
G8, G9, G10, G1, G7, 


G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, 
E6, E12, E13, E14, 
E15, E16, E17, E18  


Evaluación 
Pruebas de 
Progreso 


0.4 
10 


Evaluación de competencias 
mediante ejercicios de control 
Realización de ejercicios teórico-
prácticos 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G1, 


G7, G8, G9, G10, G11, 
G12, G13, G14, G15, 
E6, E12, E13, E14, 
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E15, E16, E17, E18  


TOTAL 24 
600   


 


 
FICHA IV. MÓDULO 4. ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (12 ECTS), pág. 88 nueva versión: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad ECTS 


Horas Metodología Competencias 


Trabajo 
autónomo del 
alumno  


7.0 
175 


Estudio independiente de los 
alumnos 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10; 
G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4, 
E5, E6, E7, E8, E9, 
E10, E11, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18, E19 


Seminarios y 
tutorías 


0.2 
5 


Tutorías individualizadas. 
Preparación de trabajos 


Trabajo del 
alumno en la 
empresa  


4.8 
120 


Acreditación de Prácticas en 
Empresas: Evaluación del 
informe emitido por la empresa 
receptora del estudiante. 


TOTAL 12 
300   


 


 
FICHA V. MÓDULO 4. ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL (6 ECTS), pág. 90 nueva versión: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad ECTS 


Horas Metodología Competencias 


Aprendizaje 
personal 


5.5 
137.5 


Aprendizaje personal del 
alumno mediante la elaboración 
de un trabajo integrador o de 
síntesis de los contenidos 
formativos recibidos y las 
competencias adquiridas, 
realizado individualmente, fuera 
del aula y apoyado mediante 
tutoría personalizada. 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10; 
G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4, 
E5, E6, E7, E8, E9, 
E10, E11, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18, E19 Tutorías y 
evaluación 


0.5 
12.5 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


TOTAL 6 
150   


 


 
Se ha modificado el resumen de las competencias generales y específicas que 
se abordan desde cada una de las asignaturas propuestas en el Plan de 
Estudios (pág. 92 nueva versión). 
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Nº 
FICHA 


COMPETENCIAS 
GENERALES 


G
1 


G
2 


G
3 


G
4 


G
5 


G
6 


G
7 


G
8 


G
9 


G
10


 


I x  x x x x x x x x x 
II x  x x x x x x x x x 
III x x x x x x x x x x 
IV x  x x x x x x x x x 
V x  x x x x x x x x x 


 
 


Nº 
FICHA 


COMPETENCIAS GENERALES 
G


1 
G


2 
G


3 
G


4 
G


5 
G


6 
G


7 
G


8 
G


9 
G


10
 


G
11


G
12


G
13


G
14


G
15


I   x  x   x x x x x x x x 
II  x  x  x  x x x x x x x x 
III x      x x x x x x x x x 
IV x  x x x x x x x x x x x x x x 
V x  x x x x x x x x x x x x x x 


 
RECOMENDACION:


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se recomienda que el número de créditos de matrícula máxima a tiempo parcial (60 ECTS) no 


coincida con el número de créditos de matrícula máxima a tiempo completo. 
 


Se ha hablado con el Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Institucionales 


de la Universidad de Castilla-La Mancha, órgano competente en la 


introducción de los datos en la aplicación. CORREGIDO 


Se ha atendido la sugerencia realizada en el Criterio 1 de las recomendaciones 


al Plan de Estudios: 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda incluir en la fecha de Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM, que 


ha quedado indefinida: “2. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM, con fecha de 


XX de XXXX de 2013”.


 


2. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM, con fecha de 22 de 
mayo de 2013. 


Se ha atendido la sugerencia realizada en el Criterio 2 de las recomendaciones 


al Plan de Estudios y la modificación ha sido (pág. 27 nueva versión): 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se ha incluido la normativa de transferencia y reconocimiento de créditos general de la 
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universidad. Se recomienda incluir un resumen particularizado para la titulación. 


 


Quienes estando en posesión de un título oficial universitario, accedan a las 


enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario 


en Ingeniería de Montes podrán obtener reconocimiento de créditos por 


materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las 


competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los 


previstos en el presente plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería 


de Montes. 


Se ha atendido la sugerencia realizada en el Criterio 4 de las recomendaciones 


al Plan de Estudios y se ha incluido (pág. 43 nueva versión): 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda revisar las metodologías docentes. La 2 y la 9 coinciden (Resolución de 


problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones.). La 7 (Acreditación de 


Prácticas en Empresas: Evaluación del informe emitido por la empresa receptora del 


estudiante.) y la 5 (Evaluación de competencias mediante ejercicios de control) son más bien 


sistemas de evaluación.


 


Se han revisado las metodologías docentes y junto al Vicerrectorado de 
Docencia y Relaciones Internacionales de la Universidad de Castilla-La 
Mancha se ha tenido especial cuidado de no repetir metodologías. Por otra 
parte, se ha quitado de las actividades formativas lo que son evaluaciones. 
Este extremo se expone en los anteriores cuadros de actividades formativas (de 
la parte de actividades a subsanar). 


Se ha atendido la sugerencia realizada en el Criterio 5 de las recomendaciones 


al Plan de Estudios y se han corregido. 
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2. JUSTIFICACION 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
La titulación de Máster Universitario en Ingeniería de Montes que propone la 
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) se enmarca en la Orden 
CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero de Montes. 


En ningún centro de la UCLM se imparte esta titulación si bien se han impartido 
estudios de Ingeniero Técnico Forestal y actualmente de Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural, comenzando en 1978, es decir, desde hace 35 años 
(y más de 1.050 alumnos egresados), e incluso desde antes de la creación de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, en la Escuela Universitaria Politécnica de 
Albacete (EUPA) integrada entonces en la Universidad de Murcia. 


Actualmente los estudios de Grado en Ingeniero Forestal y del Medio Natural se 
imparten en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos (ETSIA) de 
Albacete, creada según R.D. 1050/1992 de 31 de Julio (BOE 26 de Agosto), se 
ofertan desde el curso académico 2010-2011 los estudios de Graduado en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural, conjuntamente con los de Graduado en 
Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y,  
desde el curso académico 2011-2012, el Máster Universitario en Ingeniería 
Agronómica. Esta amplia oferta en Ingenierías Agrarias se enmarca en el proceso 
de armonización de los sistemas universitarios, exigida por el proceso de 
construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, y regulada por el R.D. 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. En efecto, en la disposición adicional 
primera, Implantación de las nuevas enseñanzas, se recoge que: 


La implantación por las universidades de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos previstos por este real decreto, podrá realizarse de manera 
simultánea, para uno o varios cursos, o progresiva, de acuerdo con la temporalidad 
prevista en el correspondiente plan de estudios. 


En el curso académico 2010-2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso en 
primer curso para las actuales titulaciones de Licenciado, Diplomado, Arquitecto, 
Ingeniero, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico. 


La propuesta de creación de un Máster en Ingeniería de Montes en la UCLM, 
tiene como principal objetivo la formación de técnicos capaces de integrarse en el 
sector forestal de nuestra economía, siendo capaces de llevar a cabo una gestión 
forestal sostenible, de diseñar y dirigir los procesos de las industrias forestales de 
primera y segunda transformación, y de establecer las estrategias necesarias 
para la conservación del medio forestal y natural. El Ingeniero de Montes deberá 
ser un profesional de gran valor para la empresa forestal, y que debido a su 
formación interdisciplinar universitaria, aportará a la actividad forestal los 
conocimientos y técnicas que harán posible una proyección y una metodología de 
trabajo rentable y de máxima calidad, para competir en la economía productiva 
globalizada de nuestros días, todo ello bajo el absoluto respeto al medio 
ambiente. 


cs
v:


 1
04


22
66


12
05


86
10


41
31


88
37


9







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales


 


 9 


 


2.2. La profesión del Ingeniero de Montes 
La profesión de Ingeniero de Montes tiene una antigüedad de 166 años. El origen 
de esta profesión en España, está plenamente relacionado con la preocupación 
surgida en la sociedad española por el progresivo deterioro y destrucción de las 
masas forestales. En efecto, en la Historia de España no es escasa la aparición 
de Disposiciones, Reales Cédulas y Ordenanzas encaminadas a defender y 
proteger los bosques, aunque lamentablemente casi nunca fueron aplicadas con 
eficacia. Ya desde la Edad Media y hasta el siglo XIX, las guerras por la 
Reconquista, el pastoreo por millones de cabezas de ganado ovino y caprino, y el 
gran auge experimentado por la Marina española, degeneró en la pérdida de 
ingentes superficies de masas arboladas en España. La destrucción de nuestros 
bosques continúa durante la primera mitad del siglo XIX, periodo que se iniciará 
además con las más negativas consecuencias en nuestros montes de las políticas 
liberales y reformadoras, que propiciaron que gran parte de los montes públicos 
y eclesiásticos pudieran ser adquiridos por particulares, con la consecuencia de 
su posterior puesta en cultivo agrícola. Estas medidas eran contrarias al deber 
del Estado de conservar montes y suelo. Por ello, y debido a la iniciativa de varios 
sectores de la sociedad para conservar los montes, fue prevista la fundación de 
un Cuerpo de Ingenieros de Bosques, cuya misión sería proporcionar el personal 
técnico necesario para la conservación de los bosques, y para su formación una 
escuela especial del ramo en Madrid: el Real Decreto de 30 de Abril de 1835 insta 
a la creación de una "Inspección de Bosques", recomendando también la creación 
de una Escuela de "Ingenieros de Bosques". No obstante, la Guerra Carlista 
paralizó su ejecución.  


A otro segundo intento producido en 1843 siguió el definitivo, pues según Real 
Orden de 10 de Enero de 1847, se crea la Escuela de Villaviciosa de Odón 
(Madrid), con la denominación de "Escuela Especial de Ingenieros de Montes" y 
con un programa académico que duraba 4 años. Poco después, en 1853, se 
crearía el Cuerpo de Ingenieros de Montes y en 1859 la Escuela Práctica de El 
Espinar (Segovia). La creación de la Escuela de Montes y del Cuerpo de Montes 
fue decisiva para salvar los montes públicos de su destrucción, y generar la 
ciencia y conocimientos necesarios para impulsar la profesión de Ingeniero de 
Montes. 


En efecto, a partir de 1875 se intenta consolidar la Administración Forestal, 
sustituyéndose los antiguos jueces de montes por Ingenieros de Montes, y 
continua activa la lucha por la conservación de la riqueza silvícola de la nación 
hasta finales de siglo. Esta lucha concluye finalmente con la llegada al trono del 
rey Alfonso XII: el joven rey era un entusiasta de la naturaleza (en propias 
palabras afirmó que “si yo hubiera de seguir una carrera, elegiría la de Ingeniero 
de Montes”), y supo activar la defensa de los bosques, propiciando que se 
pudieran poner en marcha las primeras repoblaciones y ordenaciones de montes. 


En el año 1887 se aprueban las Instrucciones para el Servicio Forestal, se crean 
las Inspecciones Generales y las secciones y comarcas forestales, y la Comisión 
Revisora del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, que recoge los montes que 
no se podían enajenar y que debían conservarse para protección de suelo y 
paisaje. En 1888 se crean quince viveros y almacenes de semillas forestales para 
fomentar la repoblación, decidiéndose el inicio ese mismo año de la repoblación 
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de las cabeceras hidrológicas de las cuencas de España. Los resultados fueron 
tan eficaces, que en 1901 se crea el Servicio Hidrológico Forestal, para repoblar y 
corregir los torrentes y cabeceras de ríos. El hecho de que hoy en día se haya 
disminuido la erosión en muchas cuencas se debe a la actuación de este 
Servicio. 


Es precisamente en esta etapa cuando se inicia la Ordenación Forestal. Las 
primeras Instrucciones referentes a los planes de ordenación aparecen recogidas 
en Real Decreto de 17 de mayo de 1865. Las primeras ordenaciones de montes 
las realizó D. José Jordana, y una de ellas fue realizada en 1858, con el Proyecto 
de Ordenación de los Montes de Paterna de Madera (Albacete). El éxito del 
trabajo hace que se funde en 1890 un servicio para la ordenación de los 
diferentes distritos forestales, continuándose los trabajos con la ordenación de 
los montes de la Sierra de Segura (Jaén-Albacete) y de la Serranía de Cuenca. 
Las instrucciones de ordenación aportadas por Lucas Olazábal y José Jordana 
eran tan perfectas que no hubo necesidad de modificarlas hasta 1930. 


La profesión de Ingeniería de Montes fue también la encargada de impulsar la 
Selvicultura en España, y el Gobierno la consideró tan importante que la incluyó 
en el primer grupo de obras públicas a ejecutar, juntamente con caminos, 
puertos y canales. Se ordenaron grandes masas maderables, montes productores 
de resina y alcornocales. En el año 1879 se promulga la primera Ley de Caza, en 
1888 una disposición para la repoblación, el fomento de la pesca de agua dulce, 
y poco después el Servicio de Plagas Forestales. 


Desde la fundación de la primera Escuela de Montes, los requisitos de acceso a 
la Ingeniería de Montes y las materias impartidas fueron modificándose, al ritmo 
marcado por el progreso de la ciencia y de la técnica. En 1870 al trasladarse la 
Escuela a San Lorenzo de El Escorial (Madrid) era necesario para el ingreso 
haber aprobado las materias de Gramática latina y castellana y Geografía e 
Historia de España; la enseñanza duraba 3 años teóricos más un cuarto año 
práctico a realizar en un Distrito Forestal. En 1894 la carrera se aumentaba a 5 
años, y en 1914 se ubica la primera Escuela de Montes en diversos locales de 
Madrid, con duración de 6 años, para instalarse en 1946 en su definitiva y actual 
sede en la Ciudad Universitaria. Desde ese momento, son muchas las Escuelas 
de Ingeniería de Montes, y también de Ingeniería Técnica Forestal, las que se han 
ido instalando en toda la geografía nacional. 


Actualmente, el ingeniero de montes es un técnico superior capacitado para 
proyectar, planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector forestal, incluyendo las infraestructuras e 
instalaciones necesarias para el desempeño eficiente de dichas actividades 
productivas, todo ello en un marco de absoluta protección y conservación del 
medio forestal y natural, de tal forma que se posibilita el desarrollo y mejora del 
medio rural. El Ingeniero de Montes deber ser un profesional sumamente 
capacitado para llevar a cabo las siguientes actuaciones: 


 


� Gestión forestal sostenible y mantenimiento de la biodiversidad. 
� Lucha contra la erosión y desertificación. 
� Restauración Hidrológico-Forestal de Cuencas y defensa contra 


inundaciones y avenidas. Gestión hidrológica. 
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� Control de la erosión y conservación de suelos. 
� Selvicultura y aprovechamientos forestales. 
� Ordenación de montes y certificación forestal. 
� Restauración de la cubierta vegetal natural. 
� Gestión piscícola.  
� Gestión cinegética. 
� Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
� Genética y mejora forestal. 
� Defensa del medio ambiente y de sus bosques: paisaje, biodiversidad, 


fauna, vegetación, lucha contra incendios, control de plagas y 
enfermedades. 


� Industrias forestales. 
� Creación de infraestructuras de gestión sostenible del medio natural-


forestal. Construcciones rurales. Ingeniería Rural. 
� Valoración de fincas rústicas. Tasaciones. 
� Catastro. 
� Economía y marketing de la producción forestal. 
� Creación de empleo en el sector primario y fijación de población rural. 


Planes y programas en el medio forestal. Ordenación del Territorio. 
� Gestión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública (creado por los 


ingenieros de Montes para exceptuarlos de la Desamortización) 
� Gestión de los espacios naturales protegidos (iniciada por los 


Ingenieros de Montes con la creación de la Red de Parques Nacionales 
a principios del siglo XX). 


� Satisfacción de la demanda de recreo y paisajística (uso social del 
monte) a través de la ordenación y las técnicas selvícolas. 


� Control de la contaminación de aguas y suelos. Auditorías ambientales. 
� Aprovechamiento de las energías renovables. Producción y uso 


energético de la biomasa forestal. 
� Investigación en el medio forestal y natural. 


 


Se trata de una profesión “regulada”, pues es preciso tener en cuenta lo 
establecido por el Texto Refundido de la Ley de Reordenación de las Enseñanzas 
Técnicas, en su artículo 4 (aprobado por Decreto 636/1968, de 21 de marzo), que 
indica que: 


“El título de Arquitecto o Ingeniero representa la plenitud de titulación en el orden 
profesional para el ejercicio de la técnica correspondiente, tanto en la esfera 
privada como en el servicio del Estado, de acuerdo con los derechos, atribuciones y 
prerrogativas que las disposiciones legales establezcan en cada caso, sin que la 
especialidad cursada prejuzgue respecto de la capacidad legal para el ejercicio 
profesional en las restantes especialidades de la Escuela correspondiente.” 


De otro lado ha de tomarse en consideración lo establecido para los Ingenieros 
Técnicos Forestales en la Ley de Atribuciones de los Arquitectos e Ingenieros 
Técnicos (Ley 12/1986 de 1 de abril). Esta Ley, respetando la reserva que en esta 
materia establece el artículo 36 de la Constitución, regula con carácter general 
las atribuciones de los Ingenieros Técnicos, estableciendo, en primer término, 
que estos tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio de su 
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profesión, dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica (artículo 1.). Y 
en el artículo 2 se recogen las atribuciones que les corresponden, dentro de su 
respectiva especialidad: 


a. La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, 
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, 
montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles, en sus respectivos 
casos, tanto con carácter principal como accesorio, siempre que queden 
comprendidos por su naturaleza y características en la técnica propia de 
cada titulación. 


b. La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el 
apartado anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados 
por un tercero. 


c. La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 
peritaciones, estudios, informes, planos de labores y otros trabajos 
análogos.  


d. El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos 
previstos en la normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria. 


e. La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en 
general respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados 
anteriores. 


Esta regulación está plenamente vigente en la actualidad, y en el caso de los 
Ingenieros de Montes, al tratarse de una titulación de segundo ciclo, se debe 
considerar que tienen al menos las atribuciones específicamente reconocidas a 
los Ingenieros Técnicos Forestales. A la vista de lo establecido en la Ley de 
Enseñanzas Técnicas, se trata de atribuciones que carecen de limitación alguna 
derivada de la especialidad académica cursada, o dicho de otra forma, los 
Ingenieros de Montes tendrán, como mínimo, las atribuciones correspondientes a 
todas las especialidades que pueden cursar los Ingenieros Técnicos Forestales. 


 


2.3. Normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título de 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes 
La titulación de Ingeniero de Montes capacita para desempeñar múltiples 
actividades en el campo forestal y del medio natural como gestión de 
explotaciones, industrias forestales, planificación territorial, espacios y recursos 
naturales, así como para la dirección y asesoramiento técnico en proyectos de 
ingeniería, obras, valoraciones o peritaciones. La adquisición de competencias 
necesarias para el desarrollo de la profesión de Ingeniero de Montes requiere de 
que se hayan obtenido las competencias que se recogen en los apartados 3 y 5 de 
la Orden Ministerial CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. 


Además, se deberán adquirir una serie de competencias específicas del Ingeniero 
de Montes relacionadas con la aplicación de las técnicas de marketing y la 
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comercialización de productos forestales, el diseño, dirección, elaboración y 
gestión de proyectos y planes de actuación integrales en el medio natural, el 
proyecto, dirección y gestión de industrias e instalaciones forestales, la 
aplicación y definición de criterios e indicadores en el campo de la auditoría 
ambiental, el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías 
renovables y en el campo de la genética forestal, y la capacidad para el desarrollo 
de políticas forestales, según se menciona en la Orden Ministerial 
CIN/326/2009, de 9 de febrero. 


El alumno que realice este Máster poseerá las atribuciones profesionales del 
Ingeniero de Montes, ya que ésta es una profesión regulada en los términos 
establecidos en el RD1837/2008. Se rige por una normativa piramidal, con 
vértice en la Constitución, disposiciones con rango de Ley y otras de rango 
inferior.  


La profesión se encuentra regulada por las siguientes disposiciones de ámbito 
nacional: 


 


� Ley 2/1964 de 29 de abril 
� Ley de Montes 43/2003, de 21 de noviembre, modificada por la ley 


10/2006, de 28 de abril 
� Reglamento de Montes (Decreto 485/1962 de 22 de febrero) 
� Ley de Pesca Fluvial de 20-2-1942 
� Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 
� Orden de 18 de octubre de 1967 sobre Caza 
� Orden de 29 de diciembre de 1970 por la que se aprueban las 


Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados, BOE 
36 de 11 de febrero de 1971 


� Decretos 231 y 232/1971 de 28 de enero sobre regulación de industrias 
agrarias y de clasificación y condicionado de industrias agrarias 


� Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios 
forestales 


� Orden Ministerial CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Montes. 


 


Otras normativas de ámbito estatal relacionadas con la profesión son las 
siguientes: 


� Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa. 
� Real Decreto 2329/1979, de 14 septiembre. Reglamento de Seguros 


Agrarios Combinados. 
� Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre) 
� Real Decreto 1365/1980, de 13 junio. Contribuciones territoriales rústica 


y pecuaria y urbana. Competencias y estructura de los Consorcios para 
su gestión e inspección. 


cs
v:


 1
04


22
66


12
05


86
10


41
31


88
37


9







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales


 


 14 


� Real Decreto 2685/1980 de 17 de octubre, sobre Liberalización y Nueva 
regulación de Industrias Agrarias. 


� Acuerdo de 13 abril 1981 y Protocolo de 13 abril. Cooperación técnica en 
materia de regadío y desarrollo rural integrado. (Ministerio de Asuntos 
Exteriores) 


� Programa Verifica \ ANECA Máster Universitario en Ingeniería 
Agronómica 


� Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
� Real Decreto 417/2006, de 7 abril. Texto Refundido de la Ley del 


Catastro Inmobiliario. 
� Real Decreto 520/2006, de 28 de abril, por el que se regulan las 


entidades que presten servicio de asesoramiento a las explotaciones 
agrarias y la concesión de ayudas a su creación, adaptación y utilización. 


 


2.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 
Castilla-La Mancha es una Comunidad eminentemente forestal, que posee 3,56 
millones de hectáreas de montes, lo que supone el 44,8% de la superficie de su 
territorio, de las que el 77% son arboladas, y el 23% restante son zonas de 
matorral, pastizal y herbazal. Esta enorme extensión constituye el 13% de la 
superficie forestal total española. Aproximadamente el 20% de la superficie 
forestal arbolada de Castilla-La Mancha está ocupada por masas mixtas (mezcla 
de coníferas y frondosas), dividiéndose el 80% restantes a partes iguales entre 
masas de coníferas y masas de frondosas. Del total de superficie forestal, el 63% 
corresponden a titularidad privada, con una superficie media de 400 ha por 
monte. 


Según el Anuario de Estadística Forestal del año 2010, Castilla-La Mancha es la 
cuarta comunidad autónoma (tras Galicia, Castilla y León, y Cataluña) en metros 
cúbicos maderables, con un total de 83.734.225 m3, y un crecimiento anual de 
3.374.244 m3. El destino principal de la madera de coníferas es la sierra (41%), 
seguido del tablero (26%), mientras que el de las frondosas es la leña (44%) y la 
pasta (32%). Las extracciones totales de leña casi se han duplicado en los 
últimos años. 


A nivel nacional, y en lo referente al consumo de madera, el consumo aparente 
ha aumentado en unos 4 millones de m3/año, que corresponden principalmente 
al sector de la bionenergía, que sigue aumentando año tras año en consumo de 
biomasa forestal. Hay que destacar que la materia prima procede tanto de las 
leñas como de los subproductos. En los otros tres sectores principales, la sierra 
ha incrementado su consumo aparente de madera en unos 500.000 m3 y 
300.000 m3 en el caso del tablero, así como la pasta. Asimismo, hay que indicar 
que las importaciones y las exportaciones de maderas también han aumentado 
en los últimos años. Tal y como recogen los último anuarios de estadísticas 
forestales, se ha observado en el Balance de la Madera de los últimos años, que 
se ha producido un incremento en las producciones y comercio de productos 
derivados de la madera. 


En cuanto a gestión forestal sostenible, tan sólo el 12,39% de la superficie 
forestal de España dispone de un proyecto de ordenación o equivalente, y de esta 
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superficie, el 62% corresponde a terrenos de propiedad pública. Es necesario 
pues impulsar los instrumentos para la ordenación de montes, para garantizar 
que la gestión de los bosques se realiza de forma sostenible, tanto a nivel 
nacional como europeo. En lo que respecta a la certificación forestal, cada vez 
hay más demanda de productos certificados tanto en el mercado nacional como 
en el internacional. Esta creciente demanda ha impulsado la certificación forestal 
y han aumentado tanto las hectáreas certificadas como las instalaciones con 
certificado de cadena de custodia. 


En la industria de primera transformación de la madera también se observa una 
recuperación en los últimos años: aumenta la producción de todos los productos, 
salvo la de madera aserrada, madera en rollo y la de pasta de otros tipos. Se 
refleja también la recuperación de una parte del sector del tablero y destaca la 
extracción de leñas. El comercio exterior de los productos de madera también se 
recupera: el valor económico de las importaciones aumentó un 3,5% respecto al 
año anterior, aunque en algunos productos como la madera aserrada, la madera 
de rollo industrial y los tableros de madera, las importaciones disminuyeron. Las 
exportaciones se recuperan de forma más destacada, ya que en términos 
económicos aumentan un 13%en el año 2010, y sólo se observa una disminución 
en el caso de las exportaciones de leñas y de astillas y partículas. 


La importancia de los montes de la región no solo se pone de manifiesto por la 
extensión que ocupan, lo que se traduce en numerosos e inestimables beneficios 
medioambientales para la sociedad, sino también por el destacado papel que 
están llamados a desempeñar en el desarrollo del medio rural, pudiendo 
constituir, adecuadamente gestionados, un importante factor de estabilidad de 
su población, al ser fuente generadora de riqueza y empleo el aprovechamiento 
de los recursos renovables que atesoran. 


En muchas áreas rurales de nuestra región la actividad forestal se manifiesta de 
forma relevante, tanto en términos de empleo como de generación de renta. Si, 
además del valor económico de los productos forestales obtenidos del monte, se 
tiene en cuenta su creciente valor social, en el contexto de una sociedad cada vez 
más urbanizada que practica de forma creciente el turismo rural, y demanda 
más actividades al aire libre en contacto con la naturaleza, o la interpretación del 
paisaje, la presencia de los montes, en especial los arbolados, es insustituible. 


Otra actividad muy importante dentro del sector forestal es la actividad 
cinegética. Ésta tiene una gran importancia en Castilla-La Mancha no 
limitándose al mero carácter deportivo o de ocio, sino que genera actividad 
empresarial y tiene una enorme influencia en la socioeconomía castellano-
manchega. Según los datos de la Asociación de Productores de Caza de Castilla-
La Mancha, la actividad cinegética genera más de 5.000 empleos en puestos 
directos de trabajo, crianza y aprovechamiento de especies cinegéticas, con unos 
jornales anuales superiores a 1.350.000. La facturación anual, en cálculos de 
esta organización, se acerca a los 240 millones de euros. 


La superficie destinada a la actividad cinegética en Castilla-La Mancha abarca 
más de 7.000.000 de hectáreas, de las que 5.121.674 están destinadas al 
aprovechamiento de caza menor y 1.869.524 hectáreas al de caza mayor. 


Castilla-La Mancha es una comunidad donde la explotación cinegética es de gran 
importancia, siendo la tercera comunidad en cuanto a número de cotos de caza 
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privados, sólo superado por Andalucía y Castilla-León; Es por ello que Castilla-La 
Mancha se configura como una de las regiones donde mayor cantidad y 
superficie de terrenos se dedica a los aprovechamientos cinegéticos, y por 
extensión, las que mayor importancia tiene el sector cinegético. En concreto, en 
esta Comunidad existen 12 Reservas de Caza, 11 cotos sociales, y 5.479 cotos 
privados. 


Castilla-La Mancha es la región en la que mayor peso de piezas cobradas 
registra, generando el mayor valor de piezas cobradas con un total de 19.018.169 
euros. Siendo a su vez la comunidad que más ingresos complementarios de la 
carne de caza genera con un total de 77.080.857 euros. La caza en Castilla-La 
Mancha genera un importante valor económico y social, atendiendo a los 
diferentes subsectores que participan en el aprovechamiento cinegético en todas 
las facetas del desarrollo de la actividad, preparación, jornada de caza y gestión 
de los productos de la caza. 


Se estima que este sector genera más de 5.000 empleos en puestos directos de 
trabajo, cría y aprovechamiento de especies, y 1.350.000 jornales, con una 
facturación de cerca de 240 millones de euros. Más de 7.000.000 de hectáreas 
son dedicadas al sector cinegético, de las que 5.121.674 están destinadas al 
aprovechamiento de caza menor y 1.869.524 hectáreas al de caza mayor. 


La pesca continental también juega un papel importante dentro del sector 
primario de Castilla-La Mancha, contando con más de 150.000 licencias de 
pesca anuales, por lo que es necesaria la correcta gestión de los ríos y masas de 
agua naturales, para el aprovechamiento sostenible de los recursos piscícolas. La 
acuicultura es una actividad en auge, tanto para obtener individuos de 
repoblación como para consumo humano. El número de individuos repoblados 
en las aguas de la Comunidad Autónoma ronda los 500.000 anuales. 


Castilla-La Mancha es asimismo una gran productora potencial de productos 
forestales no madereros, como son la resina, el piñón y el corcho. La explotación 
de estos recursos aún se realiza de manera tradicional, sigue estando poco 
mecanizada y hay poca intervención de personal cualificado. Aún así, estos 
productos vuelven a tener una gran demanda en el mercado, por lo que debería 
replantearse su aprovechamiento y reforzar la presencia de estos productos 
forestales tanto en el mercado español como en el internacional. A nivel mundial, 
España el segundo país con mayor producción y superficie de alcornocal 
(Portugal ocupa la primera posición). Por ello se debería realizar el esfuerzo de 
obtener unas buenas estadísticas de producción de corcho, ya que las de este 
anuario están por debajo de la producción real de corcho. La producción 
corchera en Castilla-La Mancha se encuentra en claro aumento, situándose en el 
año 2010 al nivel del de Cataluña. Otra de las producciones forestales que se 
considera en aumento es la producción de los pastizales en terreno forestal. Las 
producciones en 2010 alcanzaron la cifra de 484.489 cabezas lanares. 


Actualmente se encuentra en fuerte expansión la producción de energía de origen 
renovable, destacando la energía de la biomasa, la solar y la eólica. Debido a sus 
características fisiográficas, Castilla-La Mancha es una región privilegiada para 
la producción de energías renovables. Destacar que la comunidad autónoma 
ocupaba en 2009 el segundo puesto nacional en producción de energía eólica, 
con 3.524 MW de potencia instalada. El potencial para la instalación de centrales 
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de energías para el aprovechamiento de la biomasa forestal es altísima, debido a 
la gran cantidad de masa forestal disponible para ser ordenada. 


La Comunidad cuenta con una importante oferta de turismo de naturaleza 
(debido al gran número de parques nacionales, naturales y reservas existentes en 
su territorio), muy vinculado al turismo rural, y que se ha convertido en un 
motor de desarrollo y empleo en los municipios más pequeños. Debido a la gran 
superficie agrícola que posee la región en régimen extensivo, son muchas las 
tierras agrícolas abandonadas que son objeto de reforestación, habiéndose 
alcanzado una cifra próxima a las 1.000 hectáreas restauradas en el último 
quinquenio. Tras realizarse los proyectos de reforestación, debería realizarse una 
gestión forestal correcta,  lo que podría tener una repercusión muy importante en 
la economía local y de la comunidad, al tiempo que se favorece la restauración 
del paisaje y la conservación del suelo. 


Por otra parte, en el medio forestal se presentan una serie de problemas 
ambientales muy importantes, entre los que destaca la erosión, principalmente 
en su modalidad hídrica, que no solo ocasiona importantes pérdidas de fertilidad 
del suelo, sino que también es causa de otros efectos indeseados que merman la 
efectividad de ciertas infraestructuras, en especial las de comunicación vial y las 
hidráulicas. La existencia de masas forestales es esencial, sobre todo en terrenos 
en declive, para paliar los efectos negativos del fenómeno erosivo, así como para 
la prevención de avenidas y la regulación de las escorrentías. 


La regulación del ciclo hidrológico, así como la influencia sobre el clima, son 
otros de los trascendentes beneficios de los bosques. En especial, hay que 
considerar el gran potencial que suponen para la fijación del dióxido de carbono 
(CO2) atmosférico, principal gas causante del efecto invernadero, combatiendo el 
consiguiente calentamiento de la Tierra. 


Pero quizás el problema más grave que rodea al entorno forestal y muy extendido 
en los países del área mediterránea, de la que forma parte nuestro territorio, son 
los incendios forestales, cuyos efectos negativos se manifiestan en múltiples 
facetas, entre las que cabe destacar la exposición de los terrenos incendiados a 
un alto riesgo de erosión, la pérdida de biodiversidad y de otros valores ecológicos 
y medioambientales, así como las altas pérdidas económicas, tanto por las rentas 
dejadas de percibir, como por los costes que ocasiona la restauración de los 
terrenos afectados. 


Otros problemas, de más cercana emergencia, derivan de la intensificación en la 
explotación de determinados recursos, actividades extractivas, urbanizaciones, 
áreas industriales, trazados de grandes infraestructuras de comunicación y, 
paradójicamente, de la mayor presencia de personas en el monte procedentes de 
la ciudad y no habituadas a convivir con él. 


Los montes deben ser gestionados de forma sostenible, entendiendo ésta como la 
organización, administración, aprovechamiento y uso de los montes, de forma e 
intensidad que permita mantener su biodiversidad, productividad, vitalidad, 
potencialidad y capacidad de regeneración, para atender, ahora y en el futuro, 
sus funciones ecológicas, económicas y sociales relevantes en el ámbito local, 
regional, nacional y global, sin producir daños a otros ecosistemas. 


Por todo ello la propuesta presentada, intenta ofrecer una motivación suficiente a 
los interesados en su estudio, para adquirir la formación suficiente que permita 
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abordar los retos planteados derivados de las características socioeconómicas de 
la zona de influencia del título. 


 


2.5. Información acerca de la demanda del título y su interés para la 
sociedad 
Como consecuencia de la convocatoria que la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA) hizo pública en el año 2003 y cuyos objetivos 
eran: impulsar en las universidades españolas la realización de estudios y 
supuestos prácticos para el diseño de planes de estudio y de títulos oficiales de 
grado adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior y, en segundo lugar, 
elaborar un Libro Blanco de los estudios correspondientes, que sería editado por 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, se conformó una 
Conferencia de Directores y Decanos de Centros que imparten Estudios de 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero 
Técnico Forestal en España (en adelante Conferencia de Directores). El trabajo 
realizado por ésta, reúne información suficiente sobre  el contenido de este 
apartado si bien, el análisis de los datos fue realizado para el período 1999-2004. 


http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Libros-blancos2 


En dicho estudio, los datos disponibles ponen de manifiesto la tendencia a la 
baja en todas las titulaciones implicadas lo que debe ser tenido en cuenta al 
plantear una posible reducción del número de titulaciones que abarquen el 
ámbito de estos estudios universitarios. 


El descenso en la demanda en primera preferencia es común para todas las 
titulaciones objeto de estudio lo que ha generado la tendencia de muchas de las 
universidades a no limitar el número de plazas ofertadas. 


No obstante lo anterior y según se desprende de las actas de la Conferencia de 
Directores, la tendencia a la baja del interés de estos estudios está condicionada, 
en cierto modo, por el desconocimiento de la sociedad de las capacidades y 
aptitudes laborales de los profesionales que actualmente se forman en nuestras 
universidades e, indudablemente, por la valoración social de las actividades 
ligadas al medio rural.  


Como consecuencia de lo anterior, la Conferencia ha iniciado un programa de 
promoción y difusión de estos estudios para acercar a la población el contenido y 
capacidades de la ingeniería en el sector agrario. 


Se accede al empleo por contactos personales o iniciativa propia (en más de un 
50% de los casos) y por término medio, según el Libro Blanco de los Títulos de 
Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales (ANECA, 2005), los 
Ingenieros Agrónomos son los que antes se colocan (4,1 meses). 


Dentro de la inserción laboral, las actividades fundamentales son las englobadas 
dentro del subepígrafe Ingeniería (consultorías, construcción e instalaciones, 
medio ambiente y seguridad y salud), seguidas de la Administración Pública y las 
Empresas de suministros y servicios. Del resultado de las encuestas respecto al 
tipo de vinculación laboral se destaca el contrato laboral (68%), repartiéndose 
prácticamente por mitades entre contratos indefinidos y temporales, seguido a 
mucha distancia por los autónomos y los funcionarios. Los aspectos más 
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importantes que consideran las empresas para contratar son: formación 
universitaria general en su titulación, con capacidad de adaptación a distintos 
puestos de su empresa y capacidad general para la adquisición de habilidades 
prácticas concretas en la propia empresa. 


Los datos disponibles de alumnos matriculados en la titulación de Ingeniería 
Técnica Forestal especialidad de Explotaciones Forestales en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de Albacete en los seis últimos cursos es la 
siguiente: 


 


Curso Oferta Matrícula 


Total Nuevo ingreso 
2003/04 105 438 53 
2004/05 105 396 36 
2005/06 105 361 36 
2006/07 100 336 38 
2007/08 80 311 36 
2008/09 70 300 38 
2009/10 70 293 38 
2010/11 70 321 46 


 


2.6. Experiencias anteriores de la UCLM en la impartición de títulos de 
características similares 
Como antecedentes históricos podemos citar que la Escuela Universitaria 
Politécnica de Albacete (en adelante EUPA) fue creada por Real Decreto de 14 de 
Abril de 1978 (si bien las actividades comenzaron en 1976), dependiendo de la 
Universidad de Murcia. Las titulaciones que se impartían eran: Ingeniero Técnico 
Agrícola, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero Técnico Industrial. El 2 de Abril de 
1985 se incorpora a la Universidad de Castilla-La Mancha (creada por Ley 
27/1982 de 30 de Junio), impartiendo las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de: Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero Técnico 
Forestal, Ingeniero Técnico Industrial, y Diplomado en Informática; con 
posterioridad, en el curso 1992/1993 se produce la separación en dos Centros 
(la EUPA y la ETSIA). El curso 1993/1994 marca el inicio de las actividades 
propias de la ETSIA con la puesta en marcha del 2º ciclo de los estudios 
conducentes al título de Ingeniero Agrónomo. 


Los estudios de I.T. Agrícola e I.T. Forestal en Albacete se inician en 1976. En el 
año 1982 se aprueban los Planes de Estudios de I.T. Agrícola e I.T. Forestal, 
Especialidades de Explotaciones Agropecuarias y Explotaciones Forestales 
respectivamente. Posteriormente, en el año 1994 se produce la sustitución de 
dichos Planes por otros, estructurados según el modelo de créditos. 
Posteriormente se produce una nueva modificación llevada a cabo en 1999 sobre 
los anteriormente mencionados siguiendo las directrices del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte (MECD). 


Los actuales Planes de Estudios son consecuencia de la adaptación de las 
enseñanzas al Espacio Europeo de Educación Superior, como se ha mencionado 
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anteriormente, con los nuevos títulos de Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio 
Rural, Grado en Ingeniería Agroalimentaria y Grado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural y el Máster en Ingeniería Agronómica. 


La evolución del número de alumnos matriculados en estas titulaciones ha sido 
creciente hasta el curso 1999/2000, siguiendo la misma tendencia de los 
estudios de ciclo corto del conjunto de la Universidad. La misma tendencia 
creciente se presenta en el nº total de PDI para el mismo período, mientras que el 
número de miembros del PAS adscrito al Centro y a los Departamentos 
implicados se ha mantenido. 


Las titulaciones de I.T. Agrícola e I. T. Forestal son de las más veteranas de la 
UCLM. En ellas se encuentran implicados varios Departamentos con docencia en 
distintos Campus de la UCLM, algunos de cuyos profesores han venido 
participando en diversos órganos de la Universidad, ocupando en algunos casos 
puestos de liderazgo. 


Los estudios de Ingeniero Agrónomo en Albacete se inician en el curso 1993/94, 
con un segundo ciclo conducente al título de Ingeniero Agrónomo que, como 
describe la resolución de 1 de octubre de 1993 (BOE de 14 de diciembre), carece 
de especialidad y presenta una carga lectiva de 150 créditos.  


En el año 1993 (Resolución de 1 de octubre de 1993, BOE de 14 de diciembre) se 
aprueba el Plan de Estudios de I. Agrónomo para la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Albacete. En 1999, se produce la remodelación del 
referido Plan según las directrices del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
(MECD) dando lugar al actualmente vigente. 


Hasta el curso 93/94, el Plan de estudios de I.T. Agrícola (especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias) y de I.T. Forestal (especialidad en Explotaciones 
Forestales) estaba conformado por asignaturas anuales. Desde el curso 94/95, 
con la puesta en marcha de los Planes estructurados en créditos, aparecen 
asignaturas de distinto carácter: troncales, obligatorias de universidad y 
optativas, anuales y cuatrimestrales.  En el caso de la titulación de I. Agrónomo, 
ya desde su implantación en el curso 93/94, se establece una estructura según 
el esquema de créditos, con asignaturas anuales y cuatrimestrales. 


Se trata de titulaciones que tienen un marcado carácter generalista en el 
contexto de la Ingeniería Técnica (Explotaciones Agropecuarias y Explotaciones 
Forestales) y que por tanto, reúnen una oferta de conocimientos bastante amplia; 
desde los esquemas productivos iniciales y el diseño de las infraestructuras 
necesarias, hasta la producción obtenida. 


El proceso seguido para la titulación de Ingeniero Agrónomo ha sido distinto. El 
esquema cíclico por el que esta Universidad optó en su momento, implicaba 
necesariamente una coordinación entre los objetivos de ambos ciclos. En este 
sentido, el segundo ciclo no ha de significar, necesariamente, un complemento en 
la formación de los titulados de grado medio hasta equipararlos a la de grado 
superior de otros Centros con esquemas no cíclicos, sino que los objetivos de 
formación de cada titulación son diferentes por sí mismos y, en función de ellos, 
habrán de definirse los esquemas metodológicos oportunos. 


Esquemáticamente, los objetivos planteados para el Máster en Ingeniería de 
Montes en la ETSIA son los siguientes: 
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� Su formación de tipo generalista le capacitará para adaptarse al cambio 
tecnológico y social. 


� Su formación científica se reforzará de forma especial en los fundamentos 
de la tecnología agraria y forestal. 


� Será capaz de actuar en las técnicas de la producción forestal, 
incorporando las adecuadas para la conservación del medio ambiente. 


� Será capaz de concebir, diseñar, ejecutar, gestionar y evaluar proyectos de 
actuación en el sector forestal. 


� Deberá ser capaz de integrarse en equipos multidisciplinares con 
proyección internacional. 


� Su formación le permitirá incorporarse al mundo de la investigación y del 
desarrollo tecnológico en materias agrarias. 


 


La última revisión de los diferentes Planes de Estudio del Centro ha permitido 
rediseñar mecanismos de información suficientes y adecuados que conlleven una 
metodología apropiada a los contenidos de cada título. Sin duda, resulta muy 
positivo, tanto para alumnos como para profesores y responsables académicos, el 
desarrollar seminarios de orientación sobre la actividad profesional de nuestros 
titulados incluso con participación de egresados que trasladen la realidad del 
mercado de trabajo.  


El acceso a las titulaciones de Ingeniería Técnica se realiza a través de las 
pruebas de Selectividad. Existe además un cupo del 30 % para alumnos 
procedentes de determinadas ramas de Formación Profesional de 2º grado, de 
módulos profesionales de nivel 3 y de ciclos formativos superiores.  


La construcción del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) exige la 
adaptación de las titulaciones universitarias al Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) con la finalidad de armonizar los estudios 
cursados en los diferentes países de la UE. El grupo de Docencia de las 
asignaturas de primer curso propicia y facilita la coordinación de contenidos, 
materiales y métodos docentes desde 2006. La trayectoria del Centro, en el 
marco de objetivos para la mejora de la calidad académica, incluye numerosas 
actuaciones e iniciativas recogidas en el contrato-programa de la UCLM. 


 


2.7. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 
que avalen la propuesta 
Los estudios conducentes a la profesión regulada de Ingeniero Técnico Forestal, 
se imparten en 11 Escuelas y/o Facultades pertenecientes a 11 universidades 
españolas públicas y privadas. Los centros universitarios que imparten esta 
titulación se agrupan en la Conferencia de Directores al objeto de coordinar su 
acción organizativa y docente. 


Las Universidades y centros que imparten los estudios de Estudios de Ingeniería 
Técnica Forestal, especialidad de Explotaciones Forestales son los siguientes: 
  


cs
v:


 1
04


22
66


12
05


86
10


41
31


88
37


9







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales


 


 22 


 
UNIVERSIDAD CENTRO 


Universidad de Castilla-La Mancha Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
Universidad Católica de Ávila Facultad de Ciencias y Artes 
Universidad de Extremadura Centro Universitario de Plasencia 
Universidad de Huelva Escuela Politécnica Superior 


Universidad de León 
Escuela Superior y Técnica de Ingeniería Agraria. 
Extensión Ponferrada 


Universidad de Lleida Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria 
Universidad de Oviedo Escuela Universitaria de Ingenierías Técnicas 
Universidad Politécnica de Valencia Escuela Politécnica Superior de Gandía 
Universidad Politécnica de Madrid Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Forestal 
Universidad de Santiago de Compostela Escuela Politécnica Superior 
Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 


 


 


Por otra parte, las Universidades y centros que imparten los estudios de Máster 
en Ingeniería de Montes son los siguientes: 


 


 
UNIVERSIDAD CENTRO 


Universidad Católica de Ávila Facultad de Ciencias y Artes 
Universidad de Lleida Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria 
Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes 
Universidad de Santiago de Compostela Escuela Politécnica Superior 
Universidad de Valladolid Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 


 


 


A nivel europeo, la mayoría de los títulos se imparten en Universidades públicas, 
aunque existen también Institutos y Escuelas Técnicas Superiores, Colegios de 
Educación Superior y, en las situaciones más extremas, son los departamentos  
los responsables de dar el título. 


Francia y Alemania son los países con mayor diversidad en cuanto al tipo de 
centros. 


En el caso de Francia la diversidad se debe a que estas  enseñanzas dependen de 
dos ministerios distintos y a la existencia de centros tanto de carácter público 
como privado que otorgan títulos muy diferentes. En el caso de Alemania las 
diferencias son de carácter regional y coexisten hasta tres tipos de centros 
distintos. En la tabla siguiente se presenta una caracterización de los tipos de 
centros en los diferentes países. 
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PAÍS CARACTERÍSTICAS DE LOS CENTROS 


Francia Gran diversidad de centros. Unos dependientes del Ministerio de 
Agricultura; otros, del de Educación. Centros públicos y, menos, 
privados. 


Reino Unido Fundamentalmente, Universidades y Colegios Universitarios 
públicos. 


Alemania Universidades, Institutos técnicos y Colegios universitarios. Centros 
públicos. Organización Regional regulada por el gobierno nacional. 


Italia Facultades agrarias de las Universidades públicas. 
Portugal Facultades y Escuelas Politécnicas dentro de las Universidades 


públicas. 
Holanda Universidad de Wageningen: consorcio de centros de investigación 


con la Universidad. 
Bélgica Universidades o Institutos de Investigación Superior bajo la 


autoridad de diversos gobiernos regionales.  
Universidad Católica de Lovaina. 


Noruega Universidad o Colegios Universitarios. 


 


La denominación, duración, estructura y contenido de los títulos en Europa es 
variada aunque nos permite concluir con un “modelo europeo” que se resume, a 
modo de tendencias, del siguiente modo: 


� Se parte de niveles de formación preuniversitaria altos. 


� En algunos casos existe un curso de adaptación, nivelación o acceso. 


� Los estudios universitarios se estructuran como un grado (Bachelor) de 
tres años y un postgrado (Máster) de dos años, a pesar de que existen 
numerosas excepciones. 


� El número de créditos ECTS del grado es de 180, aunque en muchos 
casos las estancias en el extranjero, las prácticas en empresa y los PFC no 
contabilizan en estos créditos. 


� Siempre se incorporan las prácticas en empresas y los Proyectos Final de 
Carrera o Tesis de grado, como parte de la formación necesaria para 
obtener la titulación y la cualificación profesional. 


� Las áreas temáticas en las que se ofertan títulos son: 


� Producción Forestal. 


� Industrias Forestales. 


� Desarrollo Rural. 


� Gestión cinegética. 


� Acuicultura. 


� Restauración y paisajismo. 


� Medio Natural. 
 


Finalmente, la Conferencia de Directores, a través de su Libro Blanco, propone 
un modelo que se aproxime al máximo a la tendencia generalizada en Europa: un 
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título de un mínimo de 90 créditos ECTS que incluya las prácticas en empresa, 
las estancias y el Proyecto Final de Carrera. Esta elección del número de créditos 
permite garantizar la adquisición de los conocimientos básicos necesarios en las 
ingenierías y de las destrezas y habilidades necesarias. 


La incorporación de las prácticas en empresas, estancias e intercambios con 
centros de otros países y los proyectos fin de carrera, facilitarán la inserción en el 
mundo laboral y ayudarán a alcanzar la plena cualificación profesional. 


 


2.8 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas. 
La normativa externa consultada para la elaboración de la propuesta del Plan de 
Estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Montes consultada ha sido: 


 


� Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


� Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, 
por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para 
el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero. 


� Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. 


 


Los procedimientos de consulta utilizados han sido: 


� Reuniones y consultas con la Conferencia de Directores (ver 2.2.1.). 
� Libro Blanco sobre los títulos en el ámbito de la ingenierías agrarias (ver 


2.2.2.) 
� Reuniones y consultas con Colegios Profesionales, particularmente con 


los Colegios Oficiales de Ingenieros Forestales y de Montes en el ámbito 
territorial de Castilla-La Mancha. 


� El proyecto Tunning educational structures in Europe: 
http://www.unideusto.org/tunning/ 


� Descripción de Títulos “Subject Benchmark Statementes” de la QAA: 
http://www.qaa.ac.uk/acade,ocomfrastructure/benchmark/default.asp. 


 


2.9. Acuerdo unánime de la Conferencia de Directores de Centros que 
imparten los estudios de Ingenieros Técnicos Agrícolas, de Ingenieros 
Técnicos Forestales, Ingenieros Agrónomos e Ingenieros de Montes. 
La Conferencia de Directores surge a raíz del grupo de trabajo creado para la 
elaboración del Libro Blanco del Grado en Ingenierías Agrarias y Forestales y en 
ellas están integradas todas las Escuelas de España que en la actualidad 
imparten estas titulaciones. 
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En este sentido, en las reuniones de trabajo realizadas, se establecieron los 
objetivos y los contenidos formativos mínimos necesarios en el diseño del plan de 
estudios de cada titulación, finalmente publicado por la ANECA 
(http://www.aneca.es/publicaciones/libros-blancos.aspx), en este texto se 
analiza la situación de los estudios correspondientes o afines en Europa; se 
estudia la oferta universitaria para el título; se informa sobre el grado de 
inserción laboral de los egresados; se establecen los perfiles profesionales y las 
competencias asociadas a los objetivos de los títulos propuestos y, finalmente, se 
propone una determinada asignación de créditos ECTS junto con los criterios e 
indicadores del proceso de evaluación que son relevantes para garantizar la 
calidad de título. 


Asimismo en este documento se recogen los perfiles profesionales asociados al 
Máster que se propone en esta Memoria, capaces de responder, por una parte, a 
las necesidades actuales y futuras de los empleadores (sector profesional) y, por 
otra, a las propias demandas y experiencias manifestadas por los titulados, fruto 
de su reciente inserción en el mundo laboral. 


 


2.10. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
La Universidad de Castilla-La Mancha reguló la elaboración de los planes de 
estudio mediante el Reglamento para la Elaboración, Diseño y Aprobación de los 
Planes de Estudio de Máster (aprobado en Consejo de Gobierno de la UCLM de 9 
de diciembre de 2008): http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/masteres/ 
normativa.asp . 


En cumplimiento del Reglamento para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los 
Planes de Estudios de Máster de la UCLM, se ha contado con el asesoramiento de 
diferentes Departamentos con presencia en la ETSIA y del Vicerrectorado de 
Docencia y Relaciones Internacionales de la UCLM. 


La estructura de la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Ingeniería de Montes fue aprobada al efecto por asentimiento por 
la Junta de Centro celebrada en la ETSIA el 12 de diciembre de 2012, 
requiriéndose a los Directores de los Departamentos implicados así como a los 
alumnos y PAS a que nombrasen a sus representantes tal y como establece el 
punto 5.2 del vigente reglamento de la UCLM para la elaboración de los estudios 
de Máster, situación que desembocó en la composición siguiente: 
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Departamentos Nº 
Miembros Representante 


Producción Vegetal y Tec. Agraria 7 Olmeda Fernández, Miguel  
  Herranz Sanz, José María 
  Tarjuelo Martín-Benito, José Mª 
  Valiente Gómez, Manuel 
  Monreal Montoya, José Antonio 
  Copete Carreño, Miguel Ángel 
  Álvarez Ortí, Manuel 


Ciencia y Tec. Agroforestal y Genética. 3 Gómez Ladrón de Guevara, Ricardo 
  López Serrano, Francisco Ramón 
  García Morote, Antonio 


Física Aplicada 1 González Piqueras, José 
Ingeniería Cartográfica 1 Hernández López, David 


Matemática Aplicada 1 Tendero Lora, Antonio 
Mecánica Aplicada 1 Suárez de Cepeda Martínez, Mariano 


Alumnos 2 Maigler, Alberto 
Martínez, Antonio M. 


PAS 1 López Lorenzo, Mª José 
Subdirectora ETSIA 1 Andrés Abellán, Manuela 
Director de ETSIA 1 Bernabéu Cañete, Rodolfo 
Total 19  


 


Dicha Comisión, se ha reunido para la elaboración del Plan de Estudios del 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes los días 12 y el 19 de febrero de 
2013. Asimismo, se ha consultado con el Vicerrectorado de Docencia y 
Relaciones Internacionales de la UCLM para la elaboración de la estructura y 
desarrollo de esta Memoria. Los acuerdos adoptados por la Comisión en las dos 
sesiones se tomaron por unanimidad . Por último, el Plan de Estudios se envió 
para su aprobación definitiva por la Junta de Centro de la ETSIA. 


Por otra parte, los Departamentos de la UCLM han participado activamente en el 
proceso. Los miembros de la Comisión de Planes de Estudios fueron propuestos 
y aceptados por los Departamentos y son los que, en permanente contacto con 
los mismos, han elaborado las fichas de las materias. 


Los mecanismos de control establecidos por la UCLM y los que regulan la 
presentación de alegaciones por parte de los Centros y Departamentos se 
encuentran descritos en el Art. 4 del citado reglamento. 


Asimismo, en los últimos años ha existido un proceso interno de preparación del 
proceso de adaptación a Bolonia a través de Proyectos piloto de adaptación 
metodológica promovidos por el Vicerrectorado de Docencia y Relaciones 
Internacionales, talleres organizados por la Unidad de Innovación Educativa 
(UICE) de la UCLM y a partir del propio centro (formación permanente del 
profesorado, intercambio de experiencias con otras Universidades, etc.). 


Como se ha mencionado anteriormente, la ETSIA de Albacete forma parte de la 
Conferencia de Directores y han participado activamente en las reuniones para la 
toma de acuerdos e intercambio de información en las distintas convocatorias de 
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la Conferencia de Directores de Centros Españoles que imparten los estudios de 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero 
Técnico Forestal en España. 
Otros procedimientos de consulta externos han sido, en el caso de la ETSIA de 
Albacete 


� Reuniones con el Vocal del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes de 
Castilla-La Mancha y representante de éste en la provincia de Albacete, 
para analizar las inquietudes y propuestas de este colectivo a considerar 
en el diseño del Plan de estudios. 


� En este mismo sentido, se han realizado reuniones con el Delegado del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales de Castilla-La Mancha 


� Reuniones con miembros de la sociedad civil 


Para la aprobación de este plan de estudios en el seno de la Universidad de 
Castilla-La Mancha se ha realizado el siguiente proceso: 


1. Aprobación por la Junta de Centro de la Memoria para la solicitud de 
Verificación del Título Oficial de Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes con fecha de 21 de febrero de 2013. 


2. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM, con fecha de 22 
de mayo de 2013. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura general de las enseñanzas 


La planificación del Máster Universitario en Ingeniería de Montes se ha 
estructurado en forma de Módulos, Materias y Asignaturas, tal y como se recoge 
a continuación. Las asignaturas se han utilizado como unidades administrativas 
de matrícula. 


En la definición del Plan de Estudios se ha tomado como base, además de los 
objetivos y competencias de la Orden CIN/326/2009 de 9 de febrero de 2009, el 
Libro Blanco de los títulos de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 
Forestales, así como las recomendaciones y acuerdos de la Conferencia de 
Directores y Decanos de Centros que imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, 
Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal. 


 


5.2. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia 


La estructura del plan de estudios se ha elaborado teniendo en cuenta, entre 
otros, los siguientes documentos: 


 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


• Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el 
que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de 
las distintas profesiones reguladas de Ingeniero. 


• Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. 


• Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de los títulos de Máster 
Universitario en la UCLM (aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de diciembre 
de 2008). En él se establecen las pautas que deben seguir los centros de la 
UCLM en el diseño de sus planes de estudio. En concreto, el Reglamento para 
la elaboración y diseño de los títulos de Máster Universitario de la UCLM 
especifica entre otras cosas que: 
 Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster 


Universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha tendrán 60, 90 ó 
120 ECTS. 


 Las materias obligatorias tendrán una carga de 6 ECTS. 


 


El plan de estudios propuesto se estructura en 12 materias obligatorias de 6 
ECTS cada una de ellas. Los 90 ECTS de los que consta el máster se completan 
con 12 ECTS destinados a Prácticas en Empresas y con el Trabajo fin de Máster 
que tiene una carga de 6 ECTS. 


Las materias están organizadas de tal forma que se garantice la adquisición de 
las competencias generales (indicadas en al Apartado 3 del Anexo de la Orden 
CIN/326/2009 de 9 de febrero), así como las correspondientes a los cuatro 
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módulos específicos (indicadas en el Apartado 5 del Anexo de la Orden 
CIN/326/2009 de 9 de febrero). 


En la siguiente tabla se detalla el número mínimo de créditos europeos que, 
según la citada Orden, debe contener cada uno de los módulos específicos y el 
número de créditos que tienen en el plan de estudios propuesto. 


 
MÓDULO Nº de ECTS mínimo 


según CIN/326/2009 
Nº de ECTS 


Plan de Estudios 
Industrias y energías forestales 20 24 
Planificación y mejora forestal a 
escala territorial 20 24 


Organización de empresas y política 
forestal y del medio natural 20 24 


Total 60 72 


 


El número de créditos mínimo de los módulos específicos es 60 y, en aplicación 
del Reglamento interno de la UCLM al respecto del diseño de los títulos de Máster 
Universitario y en particular de la carga mínima de las asignaturas obligatorias 
se ofertan 72. 


En general, las materias del presente plan de estudios tienen contenidos 
relacionados con uno de los módulos específicos. A continuación se detalla la 
estructura general del plan de estudios, indicando las asignaturas y los créditos 
ECTS que dedica cada una de ellas para garantizar la adquisición de las 
competencias de cada uno de los módulos. 


 
MÓDULO 1: INDUSTRIAS Y ENERGÍAS FORESTALES 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 
• Instalaciones en las 


industrias forestales Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 I 


• Industrias de 
transformación de la 
madera y del corcho 


Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 I 


• Industrias de la celulosa, 
del papel y de la resina Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 I 


• Energías renovables en el 
ámbito forestal Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 I 


TOTAL 24  
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MÓDULO 2: PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 
• Gestión sostenible de los 


ecosistemas forestales y 
ordenación del territorio 


Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 II 


• Planificación hidrológica y 
lucha contra la 
desertización 


Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 II 


• Mejora y manipulación 
genética en especies 
forestales 


Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 II 


• Control de la contaminación 
y auditoría ambiental Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 II 


TOTAL 24  
 
MÓDULO 3: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL MEDIO 


NATURAL 
ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


• Gestión del medio natural Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 III 


• Política forestal y del medio 
rural Obligatoria Cuatrimestral 1º 6 III 


• Gestión de empresas 
forestales Obligatoria Cuatrimestral 2º 6 III 


• Comercialización y 
marketing forestal Obligatoria Cuatrimestral 2º 6 III 


TOTAL 24  
 
MÓDULO 4: PRÁCTICAS EN EMPRESA 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


Prácticas en empresa Obligatoria Cuatrimestral 2º 12 IV 
TOTAL 12  


 
MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ASIGNATURA CARÁCTER TEMPORALIDAD CURSO ECTS FICHA 


Trabajo/Proyecto Fin de Máster Obligatoria Cuatrimestral 2º 6 V 
TOTAL 6  


 
En general y junto con la particularidad de cada módulo, se pretende implantar 
las actividades formativas, metodologías docentes y el sistema de evaluación 
siguientes: 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Presentación teórica en el aula 
Clases Prácticas y supuestos 
Seminarios y Tutorías 
Trabajo autónomo del alumno 
Evaluación 
Estancia de Practicas en Empresa 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
Lección magistral participativa. Aprendizaje basado en la resolución de casos prácticos 
Resolución de problemas y análisis de casos. Visitas a empresas e instituciones 
Tutorías individualizadas y colectivas. Preparación de trabajos 
Estudio independiente del alumno 
Evaluación de competencias mediante ejercicios de control 
Defensa del Trabajo Fin de Máster 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas 
Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de problemas. 
Trabajos e informes 
Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas 
Evaluación continua del estudio realizado 
Acreditación de prácticas en empresa 
Defensa del informe de las prácticas en empresa 
Defensa del Trabajo Fin de Máster 


 


Finalmente, se incluye la distribución temporal por cuatrimestre de las diferentes 
asignaturas propuestas en este plan de estudios, así como una tabla explicativa 
de la distribución global de competencias. 
 


SECUENCIA TEMPORAL 
2013-2014 2014-2015 


Cuatrimestre 1 
30 ECTS 


Cuatrimestre 2 
30 ECTS 


Cuatrimestre 3 
30 ECTS 


Planificación hidrológica y 
lucha contra la desertización 


Instalaciones en las industrias 
forestales 


Gestión de empresas 
forestales 


Industrias de transformación 
de la madera y del corcho 


Mejora y manipulación 
genética en especies forestales 


Comercialización y marketing 
forestal 


Industrias de la celulosa, del 
papel y de la resina 


Control de la contaminación y 
auditoría ambiental 


Prácticas en Empresa 
Política forestal y desarrollo 


rural 
Energías renovables en el 


ámbito forestal 


Gestión sostenible de los 
ecosistemas forestales y 
ordenación del territorio 


Gestión del medio natural Trabajo Fin de Máster 
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5.3. Resumen de la distribución general de competencias 


 
 


RESUMEN DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS / MÓDULO 


 Módulos  Módulos 
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CG1   x x x CE1 x   x x 
CG2  x  x x CE2 x   x x 
CG3 x   x x CE3 x   x x 
CG4  x  x x CE4 x   x x 
CG5 x   x x CE5  x  x x 
CG6  x  x x CE6   x x x 
CG7   x x x CE7  x  x x 
CG8 x x x x x CE8  x  x x 
CG9 x x x x x CE9  x  x x 
CG10   x x x CE10  x  x x 
CG11 x  x x x CE11  x  x x 
CG12 x x x x x CE12   x x x 
CG13 x x x x x CE13   x x x 
CG14 x x x x x CE14   x x x 
CG15 x x x x x CE15   x x x 


      CE16   x x x 
       CE17   x x x 
       CE18   x x x 
       CE19    x x 
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5.4. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La estructura del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes que se propone impartir en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de Albacete tiene una carga lectiva global de 90 ECTS en cinco 
módulos, repartidos tal y como se muestra en la tabla siguiente. 


 


MÓDULOS ECTS 


Módulo 1. Industrias y energías forestales 24 


Módulo 2. Planificación y mejora forestal a 
escala territorial 24 


Módulo 3. Organización de empresas y política 
forestal y del medio natural 24 


Módulo 4. Prácticas externas 12 


Módulo 5. Trabajo/Proyecto Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 90 


 


De acuerdo con el artículo 4, punto 1 del Reglamento para el Diseño, Elaboración 
y Aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster Universitario en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, señala que: 


“Los programas de formación se diseñarán y computarán en créditos europeos 
(ECTS), definidos conforme a lo dispuesto en el RD 1125/2003. En la Universidad 
de Castilla-La Mancha se considerará que un crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo del estudiante para alcanzar los objetivos establecidos en la materia, 
estimando en 1.500 horas la dedicación total de trabajo para un estudiante a 
tiempo completo durante un curso académico, con una limitación de 40 horas 
semanales. Las horas de trabajo de los créditos ECTS se distribuirán de forma 
proporcional a lo largo del curso académico, que tendrá la duración que, en su 
caso, establezca el Consejo de Gobierno entre 36 y 40 semanas.” 


En el punto 2 del mismo artículo señala que “Podrá ser considerada una 
excepción a la norma indicada en el apartado anterior, cuando se trate de 
másteres sujetos a directivas europeas, normas de transposición al ordenamiento 
interno español y acuerdos unánimes de conferencias de Decanos o 
Directores, siendo en este caso el valor de un crédito ECTS de 30 horas como 
máximo y una exigencia de dedicación del estudiante no superior a 1.800 horas 
anuales.” 


A dichos efectos en la presente Memoria de Máster y en función del acuerdo 
unánime de de la Conferencia de Directores y Decanos de Centros que imparten 
estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero Técnico Agrícola 
e Ingeniero Técnico Forestal recogido en su Libro Blanco, un crédito ECTS 
equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. 
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El Plan de Estudios, de acuerdo con lo especificado con la Orden CIN/326/2009 
de 9 de febrero, se ha estructurado en cinco Módulos: 
 


• Módulo 1. Industrias y energías forestales 


En este primer módulo el alumno deberá adquirir la capacidad para la 
redacción, dirección y ejecución de proyectos de las industrias más 
típicamente forestales, como son: industrias de desenrollo, de aserrío, del 
mueble, de celulosa y papel, de tableros de fibras, de partículas, de 
contrachapado, y de destilación de la madera. También adquirirá las 
capacidades necesarias para proyectar y dimensionar todas las instalaciones 
básicas de las industrias y de los procesos de los productos forestales. Por 
último, adquirirá conocimientos sobre el aprovechamiento de las energías 
renovables en el medio Forestal y Natural, especialmente la biomasa 
forestales, la energía eólica, la energía solar, y la energía minihidráulica. 
 


• Módulo 2. Planificación y mejora forestal a escala territorial 


En el módulo 2, el alumno adquirirá conocimientos y capacidades para 
diseñar planes de desarrollo integral sostenible de las comarcas forestales, 
planes de ordenación de espacios naturales protegidos, y planes de 
ordenación del territorio, áreas de montaña y zonas costeras. Para 
desarrollar los planes anteriores, será capaz de calcular indicadores de 
gestión sostenible. En este segundo módulo, el alumno también ampliará sus 
conocimientos en aspectos relacionados con la hidrología forestal y la 
conservación de suelos, concretamente en lo que respecta al ciclo hidrológico 
(planificación hidrológica) y en la lucha contra la desertificación. Asimismo, 
se profundizará en el aprendizaje de las más modernas técnicas de mejora 
genética forestal, lo que permitirá abordar la mejora de las especies forestales 
a una escala territorial. Por último, el alumno alcanzará altos conocimientos 
para abordar el control de la contaminación de suelos, aguas y atmósfera, y 
será capaz de realizar auditorías ambientales con el fin de alcanzar el objetivo 
del control de la contaminación en el medio natural. 
 


• Módulo 3. Organización de empresas y política forestal y del 
medio natural 


En este tercer módulo, el alumno adquirirá la capacidad para analizar y 
diagnosticar el entorno y la propia empresa (análisis DAFO), elaborará planes de 
negocio así como conocerá distintas herramientas para el análisis económico, 
financiero y rentabilidad de las inversiones para la gestión de los recursos 
económicos así como las herramientas de comunicación, información, motivación 
y gestión del personal, en la racionalización de los procesos productivos y de los 
métodos de trabajo. 
Dentro del análisis del entorno de la empresa forestal, se prestará una 
especial atención a que el alumno conozca cuáles son los problemas básicos 
que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala autonómica, 
estatal e internacional así como cuáles son las estrategias mundiales de 
protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural. 
Por último, en este módulo, se profundizará en que el alumno conozca cuáles 
son las estrategias de marketing, los estudios de mercado y los canales de 
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distribución, elementos diferenciadores y competitivos en el mercado empresarial 
actual. 
 


• Módulo 4. Prácticas en empresas 


La realización de prácticas en empresas contribuye a incrementar la formación 
del estudiante, proporcionándole un refuerzo significativo en la mayoría de las 
competencias que ha ido adquiriendo durante su formación. Para ello, es 
fundamental disponer de un amplio abanico de empresas dispuestas a recibir al 
estudiante durante su periodo de prácticas y a tutorarlo en su actividad 
cotidiana. En este sentido, la ETSIA dispone de un elevado número de convenios 
de prácticas establecidos, tal y como se muestra a continuación. 


Como se ha indicado en la estructura del Plan de Estudios, el Módulo 4 está 
dedicado a la realización de prácticas en empresas e instituciones cuya actividad 
esté relacionada con el sector forestal. 


La Universidad de Castilla-La Mancha establece un protocolo de actuación que 
regula la realización de prácticas en empresas y que se recoge a continuación: 


Protocolo para la realización de prácticas externas en la UCLM 


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas 
españolas están reguladas por los Reales Decretos R.D. 1497/81 y R.D. 
1845/94. En todo momento, desde la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales establecidos 
en los mencionados Reales Decretos, haciendo especial hincapié en el 
objetivo formativo de las mismas y su adecuación al perfil educativo de las 
titulaciones a las que estén vinculadas. 


Aspectos generales: 


2. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas es el 
responsable, junto con los Centros Docentes, de las prácticas externas en 
la Universidad de Castilla-La Mancha. 


3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, en 
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes y la Gerencia del Área 
de Informática y Comunicaciones, se está elaborando una aplicación en 
entorno web que encauce y normalice tanto la gestión de las prácticas 
externas de la UCLM como la gestión del empleo a través de un único site 
(punto de acceso). De esta forma, tanto la empresa/institución como el 
Centro Docente y el estudiante podrán acceder a través del mismo portal 
a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas sinergias 
mucho más ágiles en la gestión de las mismas. 


4. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas y los 
distintos Centros Docentes de la Universidad promoverán en el entorno 
empresarial la cultura de colaboración Universidad-Empresa, haciendo 
especial hincapié en la figura de prácticas externas en empresas 
/instituciones como instrumento fundamental en la capacitación del 
estudiante, que le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y 
les proporciona la posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del 
ámbito profesional. 
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5. De entre las becas de colaboración ofertadas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes para cada curso académico y destinadas a la realización de 
funciones por parte de los estudiantes en diferentes servicios generales de 
la Universidad de Castilla-La Mancha (Servicio de Publicaciones, Servicio 
de Deportes, Biblioteca, ORI, etc.), un determinado porcentaje podrán ser 
consideradas a efectos curriculares  como prácticas externas. El 
Vicerrectorado de Estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Transferencia y Relaciones con Empresas, establecerá, con antelación al 
periodo oficial de matriculación de los estudiantes, el número de becas de 
colaboración que podrán ser consideradas como prácticas externas así 
como los servicios de la universidad afectados. Las becas de colaboración 
susceptibles de ser tratadas como prácticas externas deberán cumplir con 
los criterios y procedimiento establecidos en el presente protocolo, 
excluyendo la firma del convenio de cooperación educativa al que hace 
referencia el apartado 7. En todo momento, la Universidad de Castilla-La 
Mancha velará por el carecer formativo de las becas consideradas como 
prácticas externas y por la adecuación de las funciones a realizar por el 
estudiante con las titulaciones de origen de los mismos. 


6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de 
prácticas externas de la Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar 
cada curso académico el Centro Docente realizará encuestas de 
percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a los 
estudiantes y Tutores Académicos de los mismos. El objetivo de estas 
encuestas es analizar los puntos fuertes y débiles del programa en sus 
aspectos formativos y de gestión, pudiendo así establecer los mecanismos 
de corrección adecuados. 


Dichas encuestas incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de 
mejora o quejas. No obstante, en todo momento se atenderán todas 
aquellas quejas o sugerencias particulares de estudiantes, 
empresas/instituciones o tutores de prácticas que se hagan llegar al 
centro. 


Convenios de cooperación educativa


7. La empresa/institución interesada en incorporar estudiantes en prácticas 
de la UCLM deberá firmar un Convenio de Cooperación Educativa con la 
misma. Este convenio se firma por un curso académico y se renovará 
anualmente mediante adenda en la que se refleje el número máximo de 
estudiantes que la empresa/institución acogerá en prácticas para el curso 
académico correspondiente. 


: 


8. Con carácter general, las competencias de firma de los Convenios de 
Cooperación Educativa corresponden al Vicerrector de Transferencia y 
Relaciones con Empresas por delegación del Rector. En el caso de 
prácticas vinculadas únicamente con un único Centro Docente, el 
convenio podrá ser firmado por el Decano/Director del mismo, debiendo 
informar de su formalización al Vicerrectorado de Transferencia y 
Relaciones con Empresas. Los convenios de Cooperación Educativa 
quedarán registrados en la Secretaría General de la Universidad de 
Castilla-La Mancha y deberán ser informados al Vicerrectorado de 
Transferencia y Relaciones con Empresas. 
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9. En cada Centro Docente habrá un Vicedecano o Subdirector que asume 
entre sus funciones la figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, 
cada estudiante en prácticas tendrá asignado un Tutor Académico que 
velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación 
de dicho estudiante, estableciendo de común acuerdo con la empresa 
/institución el programa de actividades a realizar por parte del mismo. 


Aspectos relativos a los Centros Docentes: 


10. Cada Centro Docente debe velar por la participación mayoritaria de sus 
profesores como tutores en el programa de prácticas, dando prioridad a 
aquellos con una experiencia profesional acreditada. Cada profesor podrá 
ser tutor académico de uno o varios estudiantes, siendo cada estudiante 
tutelado únicamente por un profesor para una práctica concreta. El Tutor 
Académico asesorará y ayudará al estudiante en todas aquellas 
cuestiones que puedan surgir durante el desarrollo de las prácticas. 


11. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor 
Profesional en la empresa/institución y la memoria presentada por el 
alumno, el Tutor Académico emitirá un informe final con la calificación de 
las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas del Centro para la 
inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente 
certificación. 


12. Cada Centro Docente podrá establecer normas propias que desarrollen la 
especificidad concreta de las prácticas externas en cada titulación, así 
como establecer comisiones internas de gestión y control de las mismas, 
comunicando en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de 
Infraestructuras y Relaciones con Empresas. De igual forma, facilitará y 
gestionará las iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen 
en la búsqueda de prácticas externas, velando por su adecuación al perfil 
académico y a la formación del estudiante. 


13. Cada Centro Docente, con antelación al periodo oficial de matriculación 
de los estudiantes, deberá conocer el número de plazas de prácticas 
externas que cada titulación es capaz de asumir, en función de las 
ofertadas en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así 
mismo, cada Centro Docente deberá especificar en su guía docente, en el 
plazo anteriormente establecido, una breve descripción de las prácticas 
externas ofertadas, indicando el nombre de la empresa/institución 
receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de 
plazas y competencias a alcanzar por el estudiante. 


14. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas 
a cada una de las titulaciones que se imparten y el estudiante solicitará, a 
través de la aplicación informática a la que hace referencia el apartado 3, 
las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas las 
solicitudes, el Responsable de Prácticas del Centro Docente seleccionará 
al/los candidatos mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al 
perfil, relación entre número de créditos matriculados y horario de 
prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la empresa/institución como al 
estudiante seleccionado, concretando las fechas de incorporación. 
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15. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar 
en el proceso de selección de candidatos, el Centro Docente velará por el 
cumplimiento de la objetividad y transparencia del mismo, así como por la 
adecuación del perfil académico del candidato seleccionado. 


16. Independientemente de las prácticas curriculares ofertadas dentro del 
plan de estudios de una titulación, el estudiante podrá realizar prácticas 
externas voluntarias con el objetivo de complementar su formación. Estas 
prácticas se regirán por el mismo protocolo que las prácticas curriculares, 
no siendo necesario en este caso el cumplimiento del punto 13 establecido 
en este protocolo. Asimismo, las prácticas voluntarias no supondrán la 
concesión de créditos docentes, aunque serán certificadas por el Centro 
Docente al alumno. 


Aspectos relativos al estudiante: 


17. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el 
Seguro Escolar en los términos que se establecen en la legislación vigente. 
En el caso de prácticas externas realizadas por estudiantes de títulos 
propios que no se encuentren incluidos en los supuestos de cobertura del 
seguro escolar, estos estudiantes estarán asegurados por una póliza 
específica contratada por la Universidad al respecto. Así mismo, todos los 
estudiantes que realicen prácticas externas estarán cubiertos por un 
Seguro de Responsabilidad Civil que la Universidad de Castilla-La Mancha 
suscribe anualmente con una entidad aseguradora. No obstante, la 
validez de los seguros anteriormente mencionados está supeditada a la 
existencia de un convenio de cooperación educativa entre la 
Universidad/Centro Docente y la empresa/institución. 


18. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la 
empresa/institución durante el periodo de prácticas establecido 
previamente, respetar las normas internas y la dinámica de trabajo 
existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo 
relacionado con la empresa/institución, así como acatar y cumplir las 
disposiciones y normas que regulan estas prácticas. 


19. El estudiante comunicará a su Tutor Académico cualquier incidencia que 
afecte al normal desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de 
prácticas, el estudiante entregará a su Tutor Académico una memoria que 
recoja la actividad realizada en la empresa/institución y también 
cumplimentará una encuesta de satisfacción. 


20. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se 
designará un Tutor Profesional que realizará el seguimiento y la 
evaluación del estudiante durante su periodo de prácticas. Dicho Tutor 
ayudará al estudiante a integrarse en el entorno profesional y a vincular 
los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas de la 
empresa. Asimismo, el Tutor Profesional establecerá una comunicación 
directa con el Tutor Académico para adecuar las prácticas a las 
necesidades docentes del mismo y para solventar cualquier incidencia que 
pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo de 


Aspectos relativos a la empresa/institución: 
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prácticas, el Tutor Profesional emitirá un informe sobre el aprovecha-
miento de dichas prácticas por parte del estudiante. 


El Tutor Profesional podrá solicitar a la UCLM una certificación de su 
participación en el programa de prácticas externas. 


21. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para 
los estudiantes en prácticas reflejarán su importe de forma explícita en 
sus respectivos convenios de Cooperación Educativa, siendo de obligado 
cumplimiento su ejecución. El pago de estas ayudas lo hará directamente 
la empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El 
incumplimiento de alguno de los pagos por parte de la empresa 
/institución supondrá la exclusión de la misma del programa de prácticas 
externas de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


A continuación se relacionan el procedimiento establecido para la adjudicación 
de las plazas de prácticas y las Empresas que en la actualidad tienen vigentes 
convenios de colaboración para los alumnos de la ETSIA. 


El procedimiento para la realización de prácticas externas se recoge a 
continuación y está coordinado entre la Dirección del Centro y el coordinador de 
prácticas externas: 


1.- Las plazas de prácticas aparecerán en el tablón del Centro reservado 
para tal fin y en la página web. Desde su aparición hasta su adjudicación 
pasará al menos una semana. 


2.- Las prácticas irán dirigidas a alumnos de segundo curso, siendo la 
proximidad de finalización de la carrera un criterio a tener en cuenta en la 
selección de los alumnos. 


3.- El alumno entregará una solicitud en modelo que se facilitará en 
Secretaría en la que priorizará un máximo de 3 plazas de prácticas. 
Asimismo facilitará un teléfono de contacto para avisos en caso de 
adjudicación y trámite. 


4.- A la vista de las solicitudes recibidas, el Subdirector de Relaciones 
Externas adjudicará cada plaza en función de fecha de entrada, 
expediente académico, proximidad a la residencia del alumno y 
adecuación a la plaza. 


5.- Una vez adjudicada, el alumno firmará compromiso de realización de 
prácticas y se tramitará al Rectorado para la suscripción del 
correspondiente Seguro y se comunicará a la empresa o institución donde 
se realizarán las prácticas. 


6.- El alumno se presentará al responsable de la Empresa o Institución 
(tutor) al inicio del periodo indicado en cada plaza y realizará las labores 
encomendadas. Al final del periodo, el alumno entregará certificación de 
horas (según modelo) así como encuesta del tutor y del alumno que se 
facilitarán en secretaría. 


7.- La renuncia de un alumno a las prácticas una vez tramitadas sin 
causa justificada se valorará negativamente si hubiera solicitudes 
posteriores. 
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Relación de Empresas con convenios vigentes: 


 
EMPRESAS CON CONVENIO DE PRÁCTICAS 


E.T.S. INGENIEROS AGRÓNOMOS DE ALBACETE 
Adei 


Agencia de Gestión de la Energía de Castilla-La Mancha 
Agrobarrax, S.L. 
Agrocereval, S.L. 


Agrodesarrollo Manchego, S.L. 
Agropecuaria La Tamajosa, S.A. 


Agropedraza, S.L. 
Aimcra 


Aqualia Gestion Integral De Aguas 
Arquingenia Management, S.L. 


Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (Asaja) 
Ayuntamiento de Albacete 


Ayuntamiento de Casas Ibañez 
Ayuntamiento de Hellín 


Azalea 
Barnizados y Lacados Gabriel 
Berlupe Agropecuaria, C.B. 


Caja Castilla-La Mancha 
Campo de Montiel Scl 


Campo, S.L. 
Castellana Ambiental 


CCM de Albacete 
Cersyra (Jccm) 


Champinter 
CIA Albaladejito De Cuenca 


Ciamed 
Consejería De Agricultura JCCM 


Coopaman 
Cooperativa Campo Imperio 


Cooperativa Del Campo Virgen De Las Nieves 
Cooperativa 2º Grado Campo Montiel 


Cooperativa Nuestra Señora Del Rosario 
Cooperativas Agrícolas Albacetenses 


Depalba 
Dgs Energía 


Dgs Geotécnia y Cimentaciones Especiales, S.A. 
Diputacion de Toledo 


Enología 
Eurojardin Anea, S.L. 


Energías Renovables Tarazona, S.A. (ERTASA) 
Finca Casa Nueva 


Fumigama, Sll 
Gab Biotechnologie Gmbh 


GEACAM 
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EMPRESAS CON CONVENIO DE PRÁCTICAS 
E.T.S. INGENIEROS AGRÓNOMOS DE ALBACETE 


Granja Experimental ETSIA 
Ingeteam, S.A. 


Initec Tecnología 
Insoc 


Instituto de Investigación de Recursos Cinegéticos (IREC) 
Instituto de Investigación en Energías Renovables (IER) 


Instituto Técnico Agronómico Provincial 
Junta Central de Regantes de la Mancha Oriental 


Jesús Morcillo, S.L. 
Júcar Medioambiental 


Laboratorio Agrario Regional de la JCCM 
Las Cortesías, S.L. 
Riegos de Levante 


Safinter, S.A. 
Seraviman , S.L. 


Servicios Agrícolas Guillermo Laguna Barnes 
Seygra 


Sgs Tecnos 
Sociedad Cooperativa  la Unión 


Syngenta Seeds S.A. 
Tebar Cerro 


UCLM (I.D.R.) 
Valcan, S.A. 


Viveros Fuente Álamo, S.L 


La relación de áreas de conocimiento y Departamentos de la UCLM implicados en 
la tutoría y seguimiento de las Prácticas Externas del Máster Universitario en 
Ingeniería de Montes es la siguiente: 
 


DEPARTAMENTOS AREAS DE CONOCIMIENTO 


Ciencia y Tecnología 
Agroforestal y Genética 


Edafología y Química Agrícola 


Genética 


Producción Animal 


Tecnologías del Medio Ambiente 


Mecánica Aplicada e  
Ingeniería de Proyectos Máquinas y Motores Térmicos 


Producción Vegetal y  
Tecnología Agraria 


Economía, Sociología y Política Agraria 


Ingeniería Agroforestal 


Producción Vegetal 
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• Módulo 5. Trabajo/Proyecto Fin de Máster 


Este módulo tiene una carga lectiva de 6 ECTS de acuerdo con lo establecido en 
la Orden CIN/326/2009 de 9 de febrero de 2009. 


En la planificación del Máster Universitario en Ingeniería de Montes no se han 
establecido materias/asignaturas “llave”, no obstante, sí que se especifican en 
cada caso los prerrequisitos, indicando los conocimientos previos que el 
estudiante debe tener para cursar con garantías cada una de las 
materias/asignaturas. 


Un tratamiento diferente es el que se le ha dado al Proyecto Fin de Máster, con 
una carga lectiva de 6 ECTS, ya que para su presentación y defensa es necesario 
haber superado con anterioridad los 84 créditos restantes de la Titulación. El 
procedimiento establecido para este módulo estará regulado por el “Reglamento 
para la Asignación, Realización, Exposición y Defensa del Proyecto Fin de Máster 
Universitario en Ingeniería de Montes” de la ETSIA, de forma equivalente a lo que 
ya sucede en el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica que ya se imparte. 


El desarrollo de las competencias generales y específicas, recogidas en el 
apartado 3.2 de esta Memoria, se ha incorporado en la estructura del plan de 
estudios relacionando las competencias con las materias del plan y enlazándolas 
con las actividades formativas y los métodos que permitirán evaluar su grado de 
adquisición. En general, cada competencia específica se ha vinculado a una 
única materia mientras que para las competencias generales se propone un 
desarrollo gradual y armónico a lo largo del proceso formativo, vinculándolas a 
varias materias a partir de un análisis conjunto del plan de estudios. 


En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a la 
coordinación horizontal y vertical del plan de estudios, con el fin de garantizar el 
progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas y evitar la existencia 
de vacíos, solapamientos y duplicidades. En este sentido, se garantiza la correcta 
secuenciación y temporalidad de las asignaturas con las capacidades 
relacionadas y que a su vez, se ha procurado completar con el módulo optativo 
aquellas capacidades que resultan claves para el perfil profesional del egresado. 


Para garantizar la coordinación docente del Plan de Estudios se establecen las 
siguientes figuras de coordinación: 


5.5. Coordinación docente 


En el diseño del plan de estudios se presta especial importancia a la 
coordinación horizontal y vertical del plan de estudios, con el fin de garantizar el 
progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas y evitar la existencia 
de vacíos, solapamientos y duplicidades, tanto en el propio Máster como en los el 
Grado de Ingeniero Forestal y del Medio Natural. En este sentido, se garantiza la 
correcta secuenciación y temporalidad de las asignaturas con competencias y 
capacidades relacionadas que resultan claves para el perfil profesional del 
egresado. 


Para garantizar la coordinación docente del Plan de Estudios se establecen las 
siguientes figuras de coordinación: 
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Coordinador de Curso: sus principales funciones serán las siguientes: 


• Coordinación de las guías docentes de las asignaturas del curso, 
realizando el proceso de ajuste y modificaciones para el curso siguiente. 


• Coordinación de los trabajos interdisciplinares propuestos. 


• Coordinación de la carga global del trabajo del estudiante en el curso. 


• Coordinar las actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en cada curso. 


• Coordinación de los criterios de evaluación programados en las 
asignaturas. 


• Coordinación de las demandas de formación del equipo docente a su 
cargo. 


Coordinador de Prácticas en Empresas: sus principales funciones serán las 
siguientes: 


• Coordinación de todas las prácticas en empresas. 


• Nombramiento de Tutores Académicos. 


• Referir la relación de Convenios de Cooperación Educativa firmados para 
cada curso académico. 


• Canalizar la relación institucional entre el Máster y las 
empresas/instituciones. 


• Evaluación del funcionamiento y control de calidad del programa de 
Practicas Externas 


Coordinador de Titulación: sus principales funciones, según el art. 17 del 
Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas 
de máster universitario en la universidad de Castilla La Mancha serán las 
siguientes: 


• Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


• Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los 
profesores que deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


• Informar a los Departamentos y al Centro al que se encuentra adscrito el 
título de la planificación del plan de estudios de Máster y de su 
programación anual. 


• Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


• Comunicar al Centro al que se encuentra adscrito el título y a la Unidad 
de Gestión de Alumnos, en los plazos que establezca la Universidad, las 
resoluciones sobre reconocimiento de créditos para su traslado al 
interesado y su incorporación al expediente académico. 


• Difundir entre el profesorado y el alumnado del Máster cualquier 
información relativa a la gestión académica del programa. 


• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
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Asimismo se constituirá la Comisión Académica del Máster que, según el art. 
16.2 del Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas 
enseñanzas de máster universitario en la universidad de Castilla La Mancha 
tendrá las siguientes funciones: 


• Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de 
estudiantes. 


• Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


• Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el 
número mínimo de créditos y materias que ha de cursar cada alumno 
admitido en función de su formación previa, según los criterios de 
admisión y selección definidos. 


• Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión 
de estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


• Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla-La 
Mancha responsables de tutorar las prácticas en empresa. 


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 


• Aprobar la programación académica anual y facilitar la información 
necesaria para los estudiantes de cara a su preinscripción y una vez 
matriculados. 


• Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés. 


• Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y 
tutorías que se hayan establecido en la implantación del título. 


• Nombrar a los profesores que tutorarán los Trabajos Fin de Máster. 


• Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


• Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de 
reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias 
oficiales. 


• Proponer al órgano u órganos responsables del programa las 
modificaciones que, en su caso, se considere necesario incorporar en el 
plan de estudios, que en cualquier caso deberán ser ratificadas por la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios. 


• Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y 
responsabilizarse del seguimiento y mejora del sistema de garantía de 
calidad que se haya establecido en el título. 


Asimismo, la mencionada Comisión Académica del Máster estará compuesta, 
según refiere el art 16.2 del Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación 
de las nuevas enseñanzas de máster universitario en la UCLM, por un mínimo de 
tres profesores y un máximo de cinco, nombrados por la Comisión de Reforma de 
Títulos y Planes de Estudios a propuesta del Coordinador del Máster, entre los 
profesores que impartan docencia en el programa y tengan vinculación 
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permanente a la Universidad de Castilla-La Mancha y dedicación a tiempo 
completo. En todo caso, en su constitución se buscará una representación 
adecuada de los Departamentos participantes en el programa. Todos sus 
miembros desarrollarán sus funciones por un periodo de cuatro años. 
 


5.6. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha alcanzado una sólida proyección 
internacional, gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que 
las relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, mientras hemos 
elaborado mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado las 
posibilidades existentes. Como eje central estarían los numerosos convenios que 
tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios 
garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los 
intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de 
construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros 
y facultades y que hubiese diversidad geográfica, aunque las áreas que están 
más representadas son la europea y la latinoamericana. Se han logrado 
importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, 
investigadores y estudiantes. El número de estudiantes de intercambio sigue 
creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la 
gestión y estructura de las oficinas de relaciones internacionales que reciben y 
atienden a estos estudiantes. 
Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con 
instituciones de educación superior se ha diseñado el siguiente enlace: 
http://www.uclm.es/ori/convenios/. 


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de 
consultar las instituciones de educación superior extranjeras con las que se han 
firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las universidades socias dentro 
del marco del programa Erasmus: http://www.uclm.es/ori/estudiantes_uclm/ 
erasmus/programa_erasmus.asp, y por otra el resto de convenios de 
cooperación, es decir, convenios bilaterales: http://www.uclm.es/ori/convenios/ 
africa.asp, http://www.uclm.es/ori/convenios/america_norte.asp, 
http://www.uclm.es/ori/convenios/america_sur.asp, http://www.uclm.es/ 
ori/convenios/asia.asp , http://www.uclm.es/ori/convenios/europa.asp . Por lo 
general, pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la 
enseñanza y de la investigación en programas tanto de grado como de postgrado. 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se 
comprometen a: 


• Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales 
pedagógicos. 


• Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y 
seminarios que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y 
documentos resultantes de estas actividades. 


• Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del 
personal docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución 
en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según lo 
previsto en los programas anuales de colaboración. 
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• Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea 
con fines docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos 
departamentos. 


• Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con 
los requisitos vigentes en la que los recibe.  


• Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter 
conjunto, en el que participen investigadores de ambas Instituciones.  


• Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos 
de cooperación interuniversitaria. 


• Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, 
basados en la reciprocidad. 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una 
institución concreta debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de 
la UCLM donde se encuentran todos los convenios firmados escaneados: 
http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta consulta 
está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves 
personales. 


 


Estructura ORI-gestión 


Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo: Es el 
responsable de la representación, coordinación y gestión de la actividad 
internacional de la universidad. 


Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de 
la gestión de los programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la 
comunicación entre el Delegado del Rector  y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las 
Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas 
y del contacto directo con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de 
Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los 
responsables de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se encargan de 
gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de aquellos centros que 
lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
informar a los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la 
universidad contraparte. Los responsables académicos son los profesores que 
tutoran a los alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un 
convenio. 


 


Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 
Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 
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Internacionales. A través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad 
universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a 
seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros países que 
cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en 
otras universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 
www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el resultado de años de experiencia en el 
desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir 
mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son 
los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el 
seguimiento de los programas de intercambio, y los propios equipos directivos 
han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de proyectar el Área de 
Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de Relaciones 
Internacionales de Centro. 


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 


• Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las 
Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y 
optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de 
dichas asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de 
origen; 


• Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del 
centro; 


• Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 
Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que 
puedan suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de 
estudios o un programa. 


• Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para 
el mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable de 
Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo 
campus la nueva designación. 


• Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o 
deficiencia que constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como 
claros mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes 
en el programa. 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se 
dedica íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 
http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp. Hay una convocatoria única para 
todos los programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria 
se mantiene abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del 
curso anterior a la salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una 
segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas condiciones, el curso 
anterior a la salida del estudiante. 
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La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, 
y el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 
 


Difusión de las convocatorias 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se 
convocan para el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara 
información al estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles 
ayudas para financiar la movilidad. La oferta también se publicita en la página 
web: http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp. Cada Oficina de Relaciones 
Internacionales se encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de 
cada Campus. El Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y 
Cooperación Internacional envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo 
electrónico en el que les invita a participar en el programa. Los centros, por 
medio de los coordinadores de centro y de los profesores responsables de 
programas Erasmus, promueven sus programas y la participación en la 
convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en los tablones 
de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: 
Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y 
particularidades de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de 
estudios, Erasmus prácticas, intercambios con América Latina, movilidad con 
Estados Unidos, Canadá, etc.). 
 


Proceso de solicitud 


Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. 


Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su 
área de estudios. En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos 
opciones, la opción 1 prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en 
renuncia de la opción 2 y la plaza se le adjudicará al primer suplente. 


En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente 
académico, pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar 
su acreditación académica. 


El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a 
través del programa Universitas XXI. 


Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya 
hecho referencia en su solicitud. 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 


Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida 
o refugiado. 


Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha de a partir del segundo 
curso del grado que estén estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los 
alumnos de grado. Para alumnos de doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, 
la concesión de la misma siempre queda condicionada a la aceptación en el 
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Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en 
su modalidad Erasmus con beca o como estudiante libre free-mover. 


Se valorará: 


• El expediente académico 
• La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o 


complementen su formación académica. 
• El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren 


cursar los estudios. Especialmente se valorará la acreditación oficial para 
los alumnos que no cursen estudios de Filología Moderna. Por ello, a 
través del CIVI Erasmus se realiza una prueba de nivel de los idiomas 
inglés, francés, alemán e italiano. 


• La adecuación del perfil curricular del candidato a las características 
específicas de la plaza. 


• Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa 
Cicerone. 


 


Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de 
movilidad pueden consultar todos los programas en los que es posible participar 
en el enlace que desde relaciones internacionales se ha habilitado: 
http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se 
procede a la valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable 
que pertenece a un centro de la UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus 
tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, 
procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para 
su adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima 
oportuno, justificando las razones que por lo general, hacen referencia a: la falta 
de conocimiento del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; 
inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de 
conocimiento para la que está solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan 
como referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha es siempre 
provisional, por lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 


 La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los 
responsables académicos de las universidades de origen y destino. 


 La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino. 
 


Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e 
italiana o cuyos cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán 
que haber realizado un test de nivel de CIVI – Erasmus. 
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En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan 
superado los 2/3 del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de 
Referencia Europeo; para el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que 
realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan superado será obligatorio 
que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la lengua correspondiente). 


El curso CIVI – Erasmus es un curso de Idiomas organizado por la Universidad 
de Castilla La Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa 
Erasmus con el fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del 
idioma de destino. El curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. 
de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje. 


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan 
recursos y actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El 
Curso estará dividido en varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a 
los alumnos en las tutorías presenciales y además les guía en su entorno virtual 
de aprendizaje. 
 


Adjudicaciones 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se 
pone en marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la 
resolución provisional de becarios Erasmus. 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para 
discutir los casos dudosos y publicar la resolución. 


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de 
aceptación de la beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las 
Universidades de destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI 
gestiona los programas que pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, 
los alumnos pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy 
importante la colaboración entre las Oficinas de Relaciones Internacionales para 
dar datos y contactar con los alumnos. 
 


Información y entrega de documentación 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de 
abril. Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante 
Erasmus, se hace entrega de toda la documentación necesaria y se intentan 
resolver las dudas de los alumnos. 


En el paquete de información que se entrega incluye: 


• Formulario de Candidatura 
• Justificante de llegada 
• Ficha de reconocimiento de estudios. 
• Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación 


complementaria. 
• Acuse de recibo 
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Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se 
puedan efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo 
contrato de estudios, al que seguirá la tramitación de la matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del 
programa puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el 
alumno, con la ayuda del profesor responsable del programa y el coordinador del 
centro deberá elegir qué asignaturas españolas que quiere le sean reconocidas 
por las asignaturas de la Universidad de destino una vez haya realizado la 
estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento llamado: 
“Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de 
centro para la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que 
se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este 
contrato será confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el 
Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El 
número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de estudios 
oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 meses y un máximo de 60 créditos 
ECTS para un curso académico completo. 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro 
si lo estima oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor 
multicampus de la UCLM a veces no es posible que el formulario sea firmado por 
el profesor responsable del programa. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como 
estudiante Erasmus. Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación 
hasta que el alumno realice la estancia en la Universidad de destino. Para el 
reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, con la colaboración del 
estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno deberá 
aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad 
de destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de 
estudios, que será firmada por el coordinador del centro y entregado a la 
Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para 
que allí sea firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer 
modificaciones al contrato de estudios, el alumno deberá contactar con su 
coordinador de centro y, tras justificar los cambios, solicitar su modificación. 
Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de centro antes del 20 de 
diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo semestre. 
El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula 
del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 
 


Estudiantes internacionales en la UCLM 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden 
encontrar la documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 
http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp. 


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la 
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UCLM tiene suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma 
periódica toda la información que pueda ser de su interés. Esto se realiza por 
diferentes medios y formatos, desde el envío postal de guías, envío de 
documentación electrónica o avisos de actualización de datos preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es 
posible consultar el calendario académico http://www.uclm.es/ 
ori/calendario.asp, el listado de los coordinadores de cada Centro 
http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp, o el catálogo ECTS, 
http://www.uclm.es/ori/ects.asp. 
 


Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados 
para realizar estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de 
la UCLM y la documentación necesaria entre los que se incluye la propuesta de 
su plan de estudios. En el caso de los estudiantes Erasmus serán los propios 
estudiantes quienes tendrán que hacer por vía telemática su solicitud como 
estudiante de intercambio: https://redcampus.uclm.es/solicitud_erasmus/ 
inicio.html. 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de 
aceptación a las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de 
ese momento la comunicación con los estudiantes se canalizará directamente 
desde las ORIs. 


Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil 
antes de su llegada se ha creado una guía del estudiante, que es posible 
consultar en la web: http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp en la UCLM e 
información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde 
se les ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, 
el funcionamiento de la UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los 
estudiantes internacionales resolviéndoles las dudas que se plantean. El 
estudiante entonces deberá dirigirse al coordinador de centro que será su 
referencia académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación o 
consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada 
campus durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da 
la bienvenida oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de 
las fechas y horario del curso de español para estudiantes internacionales, de los 
trámites administrativos, de cómo podrán conseguir los certificados académicos 
una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su estancia, etc. 
 


Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de 
Castilla-La Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad 
de establecer un programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española 
para extranjeros se ha creado un Curso de lengua Española para estudiantes 
internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad 
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Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en ambos casos tienen 
una duración de 40 horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad 
de Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo 
(ESTO), cuya información puede ampliarse en su página web: 
http://www.uclm.es/fundacion/esto/ . 


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, 
mejorar el conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por 
otra, facilitarles su integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito 
universitario como en el de su lugar de residencia durante su estancia en la 
UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas adecuadas de la lengua escrita al 
sistema español universitario. 
 


Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el 
acceso a los estudios universitarios de carácter oficial. Quedaría por tanto sin 
regular la posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento 
oficial, situación que, por otro lado, se ha venido recogiendo en otras normativas. 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes 
visitantes que, con carácter temporal, desean ampliar su formación en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, ya sea para la realización de estudios de 
primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y postgrado. Algunas 
Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las condiciones 
de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos 
con los matices precisos en función de las peculiaridades de cada Institución. 


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y 
en el ámbito de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco 
normativo que atienda las necesidades sociales en esta materia. Este reglamento 
podemos encontrarlo en nuestra dirección web: http://www.uclm.es/ 
ori/pdf/normativa/reglamentoestudiantevisitante.pdf. 


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de 
aquellos estudiantes visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando 
estudios parciales en la Universidad de Castilla-La Mancha sin que los estudios 
que realicen tengan como finalidad la obtención de un título oficial, teniendo en 
cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar supeditada 
por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. 
Tras la presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, 
junto a su expediente académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en 
función de las disponibilidades materiales y personales del centro en el que vaya 
a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite,  
siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de 
aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa presentación de la 
siguiente documentación: 


• Formulario de candidatura; 
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• Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra 
universidad española o extranjera, y certificación académica de los 
estudios realizados, donde se especifiquen las asignaturas cursadas; 


• Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de 
no ser éste el idioma de su país de origen; 


• Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios 
para aquéllos alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y 
vengan con estudios realizados en el extranjero; 


• Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que 
especifique su forma de acceso a las Universidades españolas. 


• Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
 


La movilidad internacional de estudiantes de la titulación se gestiona a nivel de 
universidad, a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del campus. 
Desde esta oficina, como ya se ha indicado previamente, se informa de las 
convocatorias de plazas, becas, los requisitos, plazos y trámites a seguir. 
También dispone de un programa de acogida de alumnos internacionales de 
intercambio para su mejor integración. 


La ETSIA tiene firmados acuerdos académicos con 34 universidades europeas de 
los siguientes países: Alemania, Bélgica, Dinamarca, Eslovenia, Francia, Grecia, 
Holanda, Hungría, Italia, Polonia, Portugal, República Checa y Turquía. 


El Centro también tiene firmados acuerdos bilaterales para la movilidad de 
estudiantes con países no europeos, principalmente de América Latina. 


Los estudiantes de la titulación pueden realizar parte de sus estudios en 
cualquiera de estos Centros (entre uno y dos cuatrimestres), previa firma del 
acuerdo académico correspondiente 


Otros programas de movilidad de estudiantes en el que participa el centro son los 
programas Erasmus Prácticas, los programas de Ayuda al Desarrollo y el 
programa Sicue para movilidad nacional. 


En lo referente al sistema de reconocimiento de créditos, se aplica el sistema 
ECTS, trasladando las calificaciones obtenidas al sistema español según la tabla 
de equivalencia recomendada por la Universidad. S aplicará como norma que los 
estudiantes del centro que cursen estudios en otras universidades españolas o 
extranjeras, en función de acuerdos de movilidad firmados por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, o la ETSIA, con otras universidades, conocerán, antes de su 
partida a la universidad de destino, las equivalencias que correspondan entre las 
materias que vayan cursar y las del Grado en Ingeniería Agroalimentaria. Estas 
equivalencias serán decididas, a la vista de los programas de las asignaturas o 
materias que vayan a cursar y las del Grado en Ingeniería Agroalimentaria, por la 
Comisión Académica del centro, de forma que el reconocimiento de créditos 
ECTS será automático a partir del contrato firmado individualmente en cada 
caso de movilidad. Se aplica como regla general que la coincidencia de 
contenidos sea de aproximadamente un 80% de la materia a cursar. 
A continuación se muestran los acuerdos de movilidad atendidos durante el 
curso 2011/2012.  
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Programa Duración Universidad de destino 
Erasmus 9 meses Czech University of Life Sciences Prague (República Checa) 
Erasmus 9 meses Czech University of Life Sciences Prague (República Checa) 
Erasmus 9 meses Czech University of Life Sciences Prague (República Checa) 
Erasmus 9 meses University of Ljubljana (Eslovenia) 
Erasmus 9 meses University of Ljubljana (Eslovenia) 
Erasmus 9 meses University of Ljubljana (Eslovenia) 
Erasmus 9 meses Fachhochschule Trier (Alemania) 
Erasmus 9 meses Università degli Studi di Sassari (Italia) 
Erasmus 9 meses Università degli Studi di Sassari (Italia) 
Erasmus 9 meses Rheinischen Friedrich-Wilhelms-Universität Bonn (A) 
Erasmus 9 meses Katholieke Hogeschool Z-W-V, Kortrijk (Bélgica) 
Erasmus 6 meses Università degli Studi di Catania (Italia) 
Erasmus 9 meses Università degli Studi di Catania (Italia) 
Erasmus 6 meses Università degli Studi di Firenze (Italia) 
Erasmus 9 meses Università degli Studi di Firenze (Italia) 
Erasmus 9 meses Warsaw Agricultural University (Polonia) 
Erasmus 6 meses Warsaw Agricultural University (Polonia) 
Erasmus 9 meses Warsaw Agricultural University (Polonia) 
Erasmus 9 meses Warsaw Agricultural University (Polonia) 
Erasmus 5 meses Akad. Rol. im. Aug. Ciesz, Poznan (Polonia) 
Erasmus 6 meses Akad. Rol. im. Aug. Ciesz, Poznan (Polonia) 
Erasmus 6 meses Univerza V Mariboru (Eslovenia) 
Erasmus 6 meses Univerza V Mariboru (Eslovenia) 
Erasmus 9 meses Wageningen University (Holanda) 
Erasmus 6 meses Agricultural University of Athens (Grecia) 
Erasmus 6 meses Agricultural University of Athens (Grecia) 
Sicue 9 meses Universidad Politécnica de Valencia 
Bilaterales 9 meses Universidad Mayor de Chile 
Bilaterales 6 meses Universidad Mayor de Chile 
Bilaterales 9 meses Universidad Tecnológica de Panamá 


 
Programa Duración Universidad de procedencia 
Erasmus 9 meses Università degli Studi di Napoli Federico II (Italia) 
Erasmus 6 meses Università degli Studi di Sassari (Italia) 
Erasmus 9 meses École Nationale Supérieure Agronomique, Montpellier (F) 
Erasmus 9 meses École Nationale Supérieure Agronomique, Montpellier(F) 
Bilaterales 6 meses BUAP, México 
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Otros convenios vigentes del programa Erasmus 


Universidad País 
Christian-Albrechts-Universität, Kiel ALEMANIA 
Rheinischen Friedrich-Wilhelms-Universität Bonn ALEMANIA 
Katholieke Hogeschool Z-W-V, Kortrijk BÉLGICA 
The Royal Veterinary and Agricultural University of Copenhagen DINAMARCA 
École Nationale Supérieure Agronomique, Montpellier FRANCIA 
Institut Polytechnique Lasalle Beauvais FRANCIA 
Université François-Rabelais, Tours FRANCIA 
Technological Educational Institute of Crete GRECIA 
Aristotle University of Thessaloniki GRECIA 
Debreceni Egyetem - Debrecen University HUNGRIA 
Università Politecnica delle Marche, Ancona ITALIA 
Universitá Cattolica del Sacro Cuore ITALIA 
Università degli Studi di Torino ITALIA 
Università degli Studi della Tuscia, Viterbo ITALIA 
Università degli studi della Basilicata, Potenza ITALIA 
Instituto Politécnico de Santarem PORTUGAL 
Instituto Politécnico de Coimbra  PORTUGAL 
Univ. Trás os Montes de Alto Douro, Vilareal PORTUGAL 
Akdeniz Üniversitesi Ziraat Fakultesi TURQUIA 
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5.7. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


En la presente apartado se recogen las asignaturas correspondientes a cada uno 
de los módulos del Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería de 
Montes por la Universidad de Castilla-La Mancha. 


 
MÓDULO 1: INDUSTRIAS Y ENERGÍAS FORESTALES 


 Asignaturas ECTS  
 Instalaciones en las industrias forestales 6  
 Industrias de transformación de la madera y del corcho 6  
 Industrias de la celulosa, del papel y de la resina 6  
 Energías renovables en el ámbito forestal 6  


Total Módulo 1 24 ECTS 
 
MÓDULO 2: PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA TERRITORIAL 


 Asignaturas ECTS  


 Gestión sostenible de los ecosistemas forestales y 
ordenación del territorio 6  


 Planificación hidrológica y lucha contra la 
desertificación 6  


 Mejora y manipulación genética en especies forestales 6  
 Control de la contaminación y auditoria ambiental 6  


Total Módulo 2 24 ECTS 
 
MÓDULO 3: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA FORESTAL Y DEL 


MEDIO NATURAL 
 Asignaturas ECTS  


 Gestión de empresas forestales 6  
 Comercialización y marketing forestal 6  
 Política forestal y desarrollo rural 6  
 Gestión del medio natural 6  


Total Módulo 3 24 ECTS 
 
MÓDULO 4: PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


 Asignatura ECTS  
 Prácticas en empresas 12  


Total Módulo 4 12 ECTS 
 
MÓDULO 5: TRABAJO/PROYECTO FIN DE MÁSTER 


 Asignatura ECTS  
 Trabajo/Proyecto Fin de Máster 6  


Total Módulo 5 6 ECTS 
 
TOTAL PLAN DE ESTUDIOS MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 


DE MONTES POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 90 ECTS 


 


A continuación se incorporan las fichas de los Módulos que integran en Plan de 
Estudios 
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INFORMACIÓN GENERAL 
FICHA I 
Indicar Materia o Módulo MODULO 1 
Denominación INDUSTRIAS Y ENERGÍAS FORESTALES 
Número créditos ECTS 24 


Duración y ubicación temporal 


INSTALACIONES EN LAS INDUSTRIAS FORESTALES 
(6 ECTS), CUATRIMESTRAL, PRIMER CURSO. INDUS-
TRIAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y 
DEL CORCHO (6 ECTS), CUATRIMESTRAL, PRIMER 
CURSO. INDUSTRIAS DE LA CELULOSA, DEL PAPEL 
Y DE LA RESINA (6 ECTS), CUATRIMESTRAL, PRIMER 
CURSO. ENERGÍAS RENOVABLES EN EL ÁMBITO 
FORESTAL (6 ECTS) CUATRIMESTRAL PRIMER CURSO 


Carácter OBLIGATORIO 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 


G3 Proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y 
sucesivas transformaciones. 


G5 Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables. 


G8 
Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales en 
el ámbito forestal y proponer alternativas. 


G9 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la 
información procedente de diversas fuentes aplicándola a la resolución de 
problemas en el ámbito forestal. 


G10 Utilizar información en lenguas extranjeras. 


G11 Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de la información y comunicación. 


G12 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 


G13 Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


G14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
G15 Aprender para continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
Competencias Específicas 
E1 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 


desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 
E2 Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 


celulosa y papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e 
industrias de destilación de la madera. 


E3 Conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones 
de industrias y productos forestales. 


E4 Capacidad para el desarrollo de Energías renovables en el medio Forestal y Natural. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE  
• Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 


desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 
• Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 


celulosa y papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e 
industrias de destilación de la madera. 


• Poseer los conocimientos adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar 
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instalaciones de industrias y productos forestales. Adquirir las capacidades de 
dirección y gestión sostenible de proyectos. 


• Adquirir conocimientos sobre la utilización de energías renovables en el medio 
Forestal y Natural. 


• Adquirir una formación completa sobre sistemas de producción y características 
energéticas de la biomasa ligno-celulósica, así como conocimientos sobre 
implantación y gestión de cultivos energéticos leñosos y herbáceos. 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 
• No se han establecidos requisitos previos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad Horas Metodología Competencias 


Presentación 
teórica en el aula 


 
160 


Lección magistral participativa. 
Aprendizaje basado en la 
resolución de casos prácticos 


G3, G5, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4.  


Clases Prácticas 
y supuestos 40 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


G3, G5, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4.  


Seminarios y 
Tutorías 30 


Tutorías individualizadas y 
colectivas. Preparación de 
trabajos 


G3, G5, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4.  


Trabajo 
autónomo del 
alumno 


360 Estudio independiente de los 
alumnos 


G3, G5, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4.  


Pruebas de 
Progreso 10 Realización de ejercicios teórico-


prácticos 


G3, G5, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4.  


TOTAL 600   
 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y 
SISTEMA DE CALIFICACIONES 


Evaluación continua de todos los procesos formativos que se ponderarán para obtener 
una calificación final entre 0 y 10 según la legislación vigente (R.D. 1125/2003 de 5 de 
septiembre), de la manera siguiente: 


• Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas (50%). 
• Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de 


problemas. Trabajos e informes (20%). 
• Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas 


(20%). 
• Evaluación continua de la producción realizada. (10%) 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
INSTALACIONES EN LAS INDUSTRIAS FORESTALES 
Redacción y ejecución de proyectos de industrias de la madera de primera y segunda 
transformación, de celulosa y papel y de destilación de la madera. 
Instalaciones auxiliares de las industrias forestales (espacios de atmosferas controladas, 
protección contra incendios y riesgos de explosión). 
Instalaciones de media y alta tensión., líneas aéreas y subterráneas, transformadores, 
aparamenta y red de tierras. 
Automatización 
INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y DEL CORCHO 
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Operaciones básicas para la industria de la madera maciza. 
Diseño de industrias de la madera maciza, planificación de la actividad industrial, 
organización y análisis del recorrido de los productos.  
Industrias de aserrado, de chapa y tablero contrachapado,  carpintería industrializada de 
madera y del mueble. Calidades y clasificación. Maquinaria específica. Línea de flujo. 
Industria de madera laminada encolada, tableros de partículas y de fibras, alistonados, de 
virutas OSB y microlaminados LVL. Tipos de tableros. Maquinaria específica. Línea de 
flujo. 
Tecnología de la industria corchera. 
INDUSTRIAS DE LA CELULOSA, DEL PAPEL Y DE LA RESINA 
Operaciones básicas para la industria de celulosa y papel, y resina. 
Diseño de industrias de celulosa y papel, y de destilación de la madera, planificación de la 
actividad industrial, organización y análisis del recorrido de los productos.  
Tecnologías de la fabricación de pastas de celulosa.  
Efluentes en la fabricación de pastas, recuperación de fibras y reciclado de papel.  
Tecnologías de fabricación del papel y cartón. Maquinaria específica.  Líneas de flujo. 
La industria resinera. El aguarrás, la colofonia y productos derivados 
Destilación de plantas aromáticas. 
ENERGÍAS RENOVABLES EN EL ÁMBITO FORESTAL 
Características energéticas de la biomasa. Aprovechamiento de madera y residuos leñosos 
con fines energéticos. Obtención, recolección, astillado, empacado, carga y transporte. 
Maquinaria utilizada y rendimientos. 
Centrales de biomasa. Biocombustibles sólidos, líquidos y gases: concepto, propiedades, 
procesos de obtención y uso. 
Energía solar térmica y fotovoltaica: Instalaciones y dimensionamiento. 
Energía eólica: Potencial del recurso eólico. Instalaciones aisladas y conectadas a red. 
Energía minihidráulica: Potencial del recurso hídrico. Centrales  
 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA 


Denominación de la asignatura Créditos 
ECTS Carácter1 Área/s de 


conocimiento 
INSTALACIONES EN LAS 


INDUSTRIAS FORESTALES 6 Obligatoria Ingeniería 
Agroforestal 


INDUSTRIAS DE 
TRANSFORMACIÓN DE LA 
MADERA Y DEL CORCHO 


6 Obligatoria 


Ingeniería 
Agroforestal 


Tecnologías del 
Medio Ambiente 


Producción Vegetal 
Edafología y Química 


Agrícola 
Maquinas y Motores 


Térmicos 


INDUSTRIAS DE LA CELULOSA, 
DEL PAPEL Y DE LA RESINA 6 Obligatoria 


Ingeniería 
Agroforestal 


Tecnologías del 
Medio Ambiente 


Producción Vegetal 
Edafología y Química 


Agrícola 
Maquinas y Motores 


Térmicos 


ENERGÍAS RENOVABLES EN EL 
ÁMBITO FORESTAL 6 Obligatoria Ingeniería 


Agroforestal 
Tecnologías del 
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Medio Ambiente 
Producción Vegetal 
Maquinas y Motores 


Térmicos 
1Formación básica, mixto, obligatorias, optativas, prácticas externas o trabajo fin de carrera. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
FICHA II 
Indicar Materia o Módulo MODULO 2 
Denominación PLANIFICACIÓN Y MEJORA FORESTAL A ESCALA 


TERRITORIAL 
Número créditos ECTS 24 


Duración y ubicación temporal 


GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS 
FORESTALES Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (6 
ECTS), CUATRIMESTRAL, PRIMER CURSO. PLANIFI-
CACIÓN HIDROLÓGICA Y LUCHA CONTRA LA 
DESERTIFICACIÓN (6 ECTS), CUATRIMESTRAL, PRI-
MER CURSO. MEJORA Y MANIPULACIÓN GENÉTICA 
EN ESPECIES FORESTALES (6 ECTS), CUATRIMES-
TRAL, PRIMER CURSO. CONTROL DE CONTAMINA-
CIÓN Y AUDITORIA AMBIENTAL (6 ECTS), CUATRI-
MESTRAL, PRIMER CURSO. 


Carácter OBLIGATORIO 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 


G2 Diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación 
integrales en el medio natural. 


G4 Aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental. 
G6 Desarrollar técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal. 


G8 
Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales en 
el ámbito forestal y proponer alternativas. 


G9 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la 
información procedente de diversas fuentes aplicándola a la resolución de 
problemas en el ámbito forestal. 


G10 Utilizar información en lenguas extranjeras. 


G11 Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de la información y comunicación. 


G12 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 


G13 Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


G14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
G15 Aprender para continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
Competencias Específicas 
E5 Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de 


comarcas forestales y el desarrollo de indicadores de gestión 
E6 Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de 


espacios naturales protegidos. 
E7 Capacidad para la elaboración de Planes de Ordenación del Territorio, Áreas de 


Montaña y Zonas Costeras. 
E8 Capacidad para la planificación hidrológica y la lucha contra la desertificación 
E9 Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la 


actividad industrial y la gestión de residuos. 
E10 Capacidad para el desarrollo de la mejora genética forestal. 
E11 Capacidad para la elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría 


ambiental. 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE  
• Capacidad para diseñar, dirigir y aplicar planes y proyectos de ordenación, mejora 


y gestión sostenible de las comarcas forestales, del paisaje y del aprovechamiento 
de sus recursos. 


• Capacidad para comprender las categorías de protección del medio natural y para 
diseñar y calcular los planes de declaración y/o ordenación de los espacios 
naturales protegidos. 


• Capacidad para elaborar, dirigir y gestionar planes hidrológicos y de ordenación del 
medio y de los recursos fluviales. 


• Capacidad para elaborar y aplicar planes integrales de protección frente a la 
desertificación y de restauración de medios erosionados y degradados. 


• Capacidad para diseñar y ejecutar programas de mejora genética con especies 
forestales.  


• Adquisición de la formación necesaria para optimizar la producción y controlar los 
procesos contaminantes en el medio natural derivados de la actividad industrial y 
la gestión de residuos. 


• Capacidad para implantar y aplicar la normalización de los sistemas integrales de 
la calidad forestal, certificación ambiental y los procesos de auditorías. 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 
• No se han establecidos requisitos previos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad Horas Metodología Competencias 


Presentación 
teórica en el aula 


 
160 


Lección magistral participativa. 
Aprendizaje basado en la 
resolución de casos prácticos 


G2, G4, G6, G8, G9, 
G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, E5, E6, E7, 


E8, E9, E10  


Clases Prácticas 
y supuestos 


 
40 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


G2, G4, G6, G8, G9, 
G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, E5, E6, E7, 


E8, E9, E10  


Seminarios y 
Tutorías 


 
30 


Tutorías individualizadas y 
colectivas. Preparación de 
trabajos 


G2, G4, G6, G8, G9, 
G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, E5, E6, E7, 


E8, E9, E10  


Trabajo 
autónomo del 
alumno 


 
360 


Estudio independiente de los 
alumnos 


G2, G4, G6, G8, G9, 
G10, G11, G12, G13, 
G14, G15, E5, E6, E7, 


E8, E9, E10.  


Pruebas de 
Progreso 


 
10 


Realización de ejercicios teórico-
prácticos 


G2, G4, G6, G8, G9, 
G10, G11 G12, G13, 


G14, G15, E5, E6, E7, 
E8, E9, E10  


TOTAL 600   
 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y 
SISTEMA DE CALIFICACIONES 
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Evaluación continua de todos los procesos formativos que se ponderarán para obtener 
una calificación final entre 0 y 10 según la legislación vigente (R.D. 1125/2003 de 5 de 
septiembre), de la manera siguiente: 
• Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas (50%). 
• Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de 


problemas. Trabajos e informes (20%). 
• Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas (20%). 
• Evaluación continua de la producción realizada (10%). 
 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS FORESTALES Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
Marco legal e institucional. 
Planes de ordenación del territorio (Diagnostico, Planificación, Gestión y Evaluación). 
Bases selvícolas y sociales de la planificación forestal.  
Ordenación de comarcas forestales (Planes de Ordenación de los Recursos Forestales – 
PORF-). Modelización. 
Manejo integrado de sistemas forestales. 
Análisis y diagnóstico del riesgo de incendios y la vulnerabilidad del territorio: zonificación. 
PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Y LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN 
Normativas e instrumentos legales de planificación hidrológica.  
Modelización del flujo en corrientes naturales. 
Simulación del hábitat acuático, caudales ecológicos y calidad ecológica de las masas de 
agua. 
Hidrología de Conservación. 
La desertificación. Plan Nacional de Lucha contra la Desertificación. 
Causas naturales y antrópicas de la desertificación.  
Diagnóstico del riesgo de desertización 
Técnicas de lucha contra la desertificación 
Evaluación erosión hídrica: Técnicas de control de la erosión 
Valoración y recuperación de servicios ambientales 
MEJORA Y MANIPULACIÓN GENÉTICA EN ESPECIES FORESTALES 
 Causas de la variación genética. Mutación. Migración. Deriva. Selección.  
 Métodos de mejora forestal mendeliana: selecciones, hibridaciones y cruzamientos. 
 Ensayos. Huertos semilleros. 
 Ingeniería genética.  
 Mapas genéticos. Marcadores genéticos. QTLs y selección asistida por marcadores. 
 Biotecnología: cultivo in vitro de células y tejidos vegetales. 
 Conservación de recursos genéticos forestales.  
CONTROL DE CONTAMINACIÓN Y AUDITORIA AMBIENTAL 
Efectos de la contaminación en las poblaciones y comunidades naturales: Ecosistemas 
terrestres y acuáticos.  
Modelos de control y lucha contra la contaminación en el  medio natural. 
Control de la contaminación y gestión de residuos. 
Medidas correctoras de la contaminación atmosférica, del agua y el suelo. 
Normativa sobre contaminación y residuos. Minimización en origen, reciclado y 
valorización (plantas de tratamiento de residuos). 
Normativa de calidad y de auditoría ambiental. 
Auditorías ambientales: Metodología 
Implantación de sistemas de gestión ambiental.  
 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA 


Denominación de la asignatura Créditos 
ECTS Carácter1 Área/s de 


conocimiento 
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GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES Y 


ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
6 Obligatoria 


Ingeniería 
Agroforestal 


Tecnologías del 
Medio Ambiente 


Producción Vegetal 
Producción Animal 


PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA Y 
LUCHA CONTRA LA 
DESERTIFICACIÓN 


6 Obligatoria 
Ingeniería 


Agroforestal 
Tecnologías del 
Medio Ambiente 


Producción Vegetal 
MEJORA Y MANIPULACIÓN 
GENÉTICA EN ESPECIES 


FORESTALES 
6 Obligatoria Genética 


CONTROL DE CONTAMINACIÓN Y 
AUDITORIA AMBIENTAL 6 Obligatoria 


Tecnologías del 
Medio Ambiente 


Producción Vegetal 
Edafología y Química 


Agrícola 
1Formación básica, mixto, obligatorias, optativas, prácticas externas o trabajo fin de carrera.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
FICHA III 
Indicar Materia o Módulo MODULO 3 
Denominación ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y POLÍTICA 


FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 
Número créditos ECTS 24 


Duración y ubicación temporal 


POLÍTICA FORESTAL Y DESARROLLO RURAL (6 
ECTS), CUATRIMESTRAL, PRIMER CURSO. GESTIÓN 
DEL MEDIO NATURAL (6 ECTS), CUATRIMESTRAL, 


PRIMER CURSO. GESTIÓN DE EMPRESAS FORES-
TALES (6 ECTS), CUATRIMESTRAL, SEGUNDO CUR-
SO. COMERCIALIZACIÓN Y MARKETING FORESTAL 
(6 ECTS), CUATRIMESTRAL, SEGUNDO CURSO. 


Carácter OBLIGATORIO 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 
G1 Aplicar técnicas de marketing y comercialización de productos forestales. 
G7 Desarrollar políticas forestales 


G8 
Integrar los conocimientos previos (propios de grado) de manera crítica y 
relacionarlos para que se puedan aplicar al estudio de situaciones reales en 
el ámbito forestal y proponer alternativas. 


G9 
Buscar referencias bibliográficas, analizar la documentación y tratar la 
información procedente de diversas fuentes aplicándola a la resolución de 
problemas en el ámbito forestal. 


G10 Utilizar información en lenguas extranjeras. 


G11 Usar los conocimientos, habilidades y destrezas de informática y de las 
tecnologías de la información y comunicación. 


G12 Ser capaz de comunicarse de forma oral y escrita, tanto en foros 
especializados como para personas no expertas 


G13 Desarrollar la capacidad de síntesis y presentar las ideas propias en un 
grupo de trabajo.  


G14 Organizar, planificar y liderar equipos humanos multidisciplinares. 
G15 Aprender para continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
Competencias Específicas 
E6 Capacidad para diseñar y redactar planes de declaración y/o ordenación de 


espacios naturales protegidos. 
E12 Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración 


y gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de 
inversiones forestales. 


E13 Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de 


trabajo. 
E14 Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de 


distribución. 
E15 Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y 


capacidad para la gestión de los recursos económicos. 
E16 Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y 


gestión del personal. 
E17 Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las 


medidas de política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 
E18 Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. 


Sociología forestal y del medio natural. 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE  
• Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración 


y gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de 
inversiones forestales. 


• Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de 


trabajo. 
• Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de 


distribución. 
• Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y 


capacidad para la gestión de los recursos económicos. 
• Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y 


gestión del personal. 
• Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las 


medidas de política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 
• Conocimiento de las estrategias mundiales de protección del medio natural. 


Sociología forestal y del medio natural. 
• Capacidad para comprender las categorías de protección del medio natural y para 


diseñar y calcular los planes de declaración y/o ordenación de los espacios 
naturales protegidos. 


 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 
• No se han establecidos requisitos previos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


Actividad  
Horas Metodología Competencias 


Presentación 
teórica en el aula 


 
160 


Lección magistral participativa. 
Aprendizaje basado en la 
resolución de casos prácticos 


G1, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E6, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18  


Clases Prácticas 
y supuestos 


 
40 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


G1, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E6, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18  


Seminarios y 
Tutorías 


 
30 


Tutorías individualizadas y 
colectivas. Preparación de 
trabajos 


G1, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E6, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18  


Trabajo 
autónomo del 
alumno 


 
360 


Estudio independiente de los 
alumnos 


G1, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E6, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18  


Pruebas de 
Progreso 10 


 
Realización de ejercicios teórico-
prácticos 


G1, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E6, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18  
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TOTAL 600   
 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y 
SISTEMA DE CALIFICACIONES 


Evaluación continua de todos los procesos formativos que se ponderarán para obtener 
una calificación final entre 0 y 10 según la legislación vigente (R.D. 1125/2003 de 5 de 
septiembre), de la manera siguiente: 
• Asimilación de conceptos y procedimientos. Pruebas escritas (50%). 
• Capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, protocolos y resolución de 


problemas. Trabajos e informes (20%). 
• Desarrollo metodológico de la investigación aplicada. Preparación de propuestas (20%). 
• Evaluación continua de la producción realizada (10%). 
 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
GESTIÓN DE EMPRESAS FORESTALES 
Dirección de recursos humanos 
Programación económica de la producción. 
La inversión en los bienes de equipo 
La inversión en activo circulante. Gestión de stocks 
Análisis y selección de inversiones 
Financiación a corto, a medio y a largo plazo 
Autofinanciación y amortización de la empresa forestal 
Estructura financiera de la empresa y coste de capital 
La gestión de la calidad 
COMERCIALIZACIÓN Y MARKETING FORESTAL 
Introducción a la comercialización y el marketing 
Información e investigación comercial 
Diseño y selección de segmentos de mercado 
Decisiones de productos/servicios 
Innovación y nuevos productos/servicios 
Distribución física y logística 
Comunicación y gestión de la comunicación 
Marketing-mix 
POLITICA FORESTAL Y DESARROLLO RURAL 
Conceptos básicos. Objetivos e instrumentos de la política forestal 
Instituciones. Derechos de propiedad y contaminación 
Recursos naturales renovables y no renovables 
Desarrollo y sostenibilidad 
Sociología forestal y rural. 
Actuación pública en el sector forestal en España y en el ámbito autonómico 
La política ambiental y de desarrollo rural en la Unión Europea 
GESTION DEL MEDIO NATURAL 
Estrategias mundiales de protección del medio natural 
Economía de los recursos naturales 
Valoración agraria 
Figuras de protección y procedimientos de declaración de ENP. Objetivos, modelos e 
instrumentos de planificación. 
Redes de Espacios Naturales Protegidos  
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) 
Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) 
Red Natura 2000 
Los Bancos de Hábitats y los planes de recuperación. 
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ASIGNATURAS DE LA MATERIA 


Denominación de la asignatura Créditos 
ECTS Carácter1 Área/s de 


conocimiento 
GESTIÓN DE EMPRESAS 


FORESTALES 6 Obligatoria Economía, Sociología 
y Política Agraria 


COMERCIALIZACIÓN Y 
MARKETING FORESTAL 6 Obligatoria Economía, Sociología 


y Política Agraria 
POLÍTICA FORESTAL Y 
DESARROLLO RURAL 6 Obligatoria Economía, Sociología 


y Política Agraria 


GESTION DEL MEDIO NATURAL 6 Obligatoria 
Economía, Sociología 


y Política Agraria 
Producción Vegetal 


1Formación básica, mixto, obligatorias, optativas, prácticas externas o trabajo fin de carrera. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
FICHA IV 
Indicar Materia o Módulo MODULO 4 
Denominación PRÁCTICAS EN EMPRESAS 
Número créditos ECTS 12 


Duración y ubicación temporal CUATRIMESTRAL, SEGUNDO CURSO. 


Carácter OBLIGATORIO 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 
Todas las competencias generales recogidas en el punto 3.2 de esta Memoria. 
Competencias Específicas 
Todas las competencias específicas recogidas en el punto 3.2 de esta Memoria. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE  
 Mejora de la asimilación de los objetivos formativos recibidos en las materias objeto de 


las prácticas externas y descubrimiento de las posibilidades de aplicación práctica de 
los mismos. 


 Conocimiento de la realidad profesional en el mercado laboral del ámbito de la titulación. 
 Adquisición de habilidades y aptitudes personales propias del desarrollo profesional. 
 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 
• No se han establecidos requisitos previos. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 


Actividad  
Horas Metodología Competencias 


Trabajo 
autónomo del 
alumno  


175 Estudio independiente de los 
alumnos 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4, 
E5, E6, E7, E8, E9, 
E10, E11, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18, E19 


Seminarios y 
tutorías 5 Tutorías individualizadas. 


Preparación de trabajos 
Trabajo del 
alumno en la 
empresa  


120 Acreditación de Prácticas en 
Empresas:  


TOTAL 300   
 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y 
SISTEMA DE CALIFICACIONES 


Según las Instrucciones generales para la realización de prácticas académicas externas 
curriculares de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos,  el tutor académico 
de la universidad, una vez recibido el informe final del tutor  de la entidad colaboradora, 
así como la Memoria final del alumno, valorará el aprovechamiento de las prácticas 
desarrolladas por el alumno y elevará a la Comisión Académica del Máster su valoración 
para que ésta emita la calificación final. 
En este informe se valorará la capacidad de aplicación de técnicas, procedimientos, 
protocolos y resolución de problemas. Trabajos e informes. (80%) 
Acreditación de Prácticas en Empresas (20%).  
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BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
De acuerdo con las principales orientaciones y competencias profesionales del Máster, las 
prácticas en empresa pueden englobarse en los cuatro grandes grupos siguientes: 
1. Gestión, abordando las tareas características de los profesionales en el ámbito de 


las Administraciones y, en algunos casos, la gestión empresarial en empresas 
propias del sector. 


2. Empresas e industrias forestales, centrándose en las competencias productivas, 
industriales y comerciales de acuerdo con las competencias del Máster 


3. Empresas de energías renovables de diferente índole, así como empresas 
consultoras de ingeniería o tecnólogos. 


4. Otros enfoques profesionales, donde se pueden incluir competencias vinculadas 
con tareas de asesoramiento (para la gestión, producción, etc.) o la certificación y 
control de la calidad y producción, hasta tareas relacionadas con el apoyo a la 
investigación y desarrollo. 


En cualquier caso, estructurados en estos u otros grupos que se puedan establecer, y 
generando un listado amplio de las empresas e instituciones colaboradoras, han de 
establecerse colaboraciones que permitan la suficiente continuidad en el tiempo y la 
atención a todos los alumnos.  
 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA 


Denominación de la asignatura Créditos 
ECTS Carácter1 Área/s de 


conocimiento 


PRÁCTICAS EN EMPRESAS 12 Prácticas 
Externas 


Ingeniería 
Agroforestal; 


Tecnologías del 
Medio Ambiente; 


Producción Vegetal; 
Producción Animal; 


Genética; 
Máquinas y Motores 


Térmicos; 
Edafología y Química 


Agrícola; 
Economía, Sociología 


y Política Agraria 
1Formación básica, mixto, obligatorias, optativas, prácticas externas o trabajo fin de carrera. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
FICHA V 
Indicar Materia o Módulo MODULO 5 
Denominación TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número créditos ECTS 6 


Duración y ubicación temporal CUATRIMESTRAL, SEGUNDO CURSO. 


Carácter OBLIGATORIA 
 


COMPETENCIAS 
Competencias Generales 
Todas las competencias generales recogidas en el punto 3.2 de esta Memoria. 
Competencias Específicas 
Todas las competencias específicas recogidas en el punto 3.2 de esta Memoria. 
 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE QUE EL ESTUDIANTE ADQUIERE  
 Integración y síntesis de los contenidos formativos recibidos. 
 Capacidad de desarrollar las competencias profesionales asociadas a la profesión de 


Ingeniero de Montes. 
 Capacidad para exponer y defender ideas, problemas y soluciones en el ámbito de los 


proyectos y trabajos de la Ingeniería de Montes. 
 


REQUISITOS PREVIOS (si los tiene) 
Será requisito necesario para la exposición y defensa del Proyecto Fin de Máster ante un 
tribunal universitario, que el alumno haya superado el resto de créditos necesarios para la 
obtención del título (84 ECTS). 
El Reglamento para La Asignación, Realización, Exposición y Defensa del 
Trabajo/Proyecto Fin del Máster Universitario en Ingeniería de Montes en la ETSIA podrá 
establecer las condiciones específicas en función de la modalidad de Trabajo/Proyecto Fin 
de Máster realizado por el alumno. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CON CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y RELACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE 
Actividad Horas Metodología Competencias 


Aprendizaje 
personal 137.5 


Aprendizaje personal del 
alumno mediante la elaboración 
de un trabajo integrador o de 
síntesis de los contenidos 
formativos recibidos y las 
competencias adquiridas, 
realizado individualmente, fuera 
del aula y apoyado mediante 
tutoría personalizada. 


G1, G2, G3, G4, G5, 
G6, G7, G8, G9, G10, 
G11, G12, G13, G14, 
G15, E1, E2, E3, E4, 
E5, E6, E7, E8, E9, 
E10, E11, E12, E13, 
E14, E15, E16, E17, 


E18, E19 
Tutorías  12.5 


Resolución de problemas y 
análisis de casos. Visitas a 
empresas e instituciones. 


TOTAL  
150   
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y 
SISTEMA DE CALIFICACIONES 


La evaluación del alumno -que corresponde a un Tribunal Calificador de acuerdo a lo 
previsto en el Reglamento para la Asignación, Realización, Exposición y Defensa del 
Trabajo/Proyecto Fin de Máster en Ingeniería de Montes en la ETSIA- es resultado de la 
presentación y defensa del trabajo propuesto como enunciado de TRABAJO/PROYECTO 
FIN DE MÁSTER. 
La calificación final del alumno se realiza de 0 a 10 puntos de acuerdo a lo regulado en el 
citado Reglamento para la Asignación, Realización, Exposición y Defensa del 
Trabajo/Proyecto Fin de Máster en Ingeniería de Montes. 
 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA 
Sin contenido ajeno a las aportaciones (o contribuciones) necesarias para la realización del 
ejercicio propuesto como enunciado de TRABAJO/PROYECTO FIN DE MÁSTER 
 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA 


Denominación de la asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter1 Área/s de 
conocimiento 


TRABAJO/PROYECTO FIN DE 
MÁSTER 6 Trabajo fin 


carrera 


Ingeniería 
Agroforestal; 


Tecnologías del 
Medio Ambiente; 


Producción Vegetal; 
Producción Animal; 


Genética; 
Máquinas y Motores 


Térmicos; 
Edafología y Química 


Agrícola; 
Economía, Sociología 


y Política Agraria 
1Formación básica, mixto, obligatorias, optativas, prácticas externas o trabajo fin de carrera. 
 
En las Tablas siguientes se recoge el resumen de las competencias generales y 
específicas que se abordan desde cada una de las asignaturas propuestas en el 
Plan de Estudios. 
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Nº FICHA 
COMPETENCIAS GENERALES 


G
1 


G
2 


G
3 


G
4 


G
5 


G
6 


G
7 


G
8 


G
9 


G
10


 


G
11


 


G
12


 


G
13


 


G
14


 


G
15


 


I   x  x   x x x x x x x x 
II  x  x  x  x x x x x x x x 
III x      x x x x x x x x x 
IV x  x x x x x x x x x x x x x x 
V x  x x x x x x x x x x x x x x 


 
 


Nº 
FICHA 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


E
1 


E
2 


E
3 


E
4 


E
5 


E
6 


E
7 


E
8 


E
9 


E
10


 
E


11
 


E
12


 
E


13
 


E
14


 
E


15
 


E
16


 
E


17
 


E
18


 
E


19
 


I x  x x x                
II     x   x x x  x x         
III      x      x x x x x x x  
IV x  x x x x x x x x  x  x x x x x x x x x 
V x  x x x x x x x x  x  x x x x x x x x x 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


Se prevé que la implantación del nuevo Plan de Estudios del Máster Universitario 
en Ingeniería de Montes por la Universidad de Castilla-La Mancha pueda 
realizarse en el curso 2013-2014 y finalizando el proceso en el curso 
académico 2014-2015. 


 


Curso Cuatrimestres implantados 


2013-2014 
Cuatrimestre 1 SI Cuatrimestre 2 SI 


Cuatrimestre 3 NO   


2014-2015 
Cuatrimestre 1 SI Cuatrimestre 2 SI 


Cuatrimestre 3 SI   


 
SECUENCIA TEMPORAL 


2013-2014 2014-2015 
Cuatrimestre 1 


30 ECTS 
Cuatrimestre 2 


30 ECTS 
Cuatrimestre 3 


30 ECTS 


Planificación hidrológica y 
lucha contra la desertización 


Instalaciones en las industrias 
forestales 


Gestión de empresas 
forestales 


Industrias de transformación 
de la madera y del corcho 


Mejora y manipulación 
genética en especies forestales 


Comercialización y marketing 
forestal 


Industrias de la celulosa, del 
papel y de la resina 


Control de la contaminación y 
auditoría ambiental 


Prácticas en Empresa 
Política forestal y desarrollo 


rural 
Energías renovables en el 


ámbito forestal 


Gestión sostenible de los 
ecosistemas forestales y 
ordenación del territorio 


Gestión del medio natural Trabajo Fin de Máster 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los 
estudios existentes al nuevo plan de estudios. 


Dado que el Máster Universitario en Ingeniería de Montes es de nueva 
implantación en la Universidad de Castilla-La Mancha y no sustituye ni extingue 
otra enseñanza anterior, no hay procedimiento de adaptación de los estudiantes 
ya que no hay estudios anteriores al nuevo Plan de Estudios. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 
título propuesto. 


Ninguna 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


La ETSIA cuenta con una plantilla de 39 profesores para impartir docencia en la 
titulación del Máster Universitario en Ingeniería de Montes, de la cual podemos 
señalar los siguientes aspectos: 


 
PERSONAL DOCENTE DE LA E.T.S. DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE 


ALBACETE 
AREA CUERPO DED. DR TR Q ANTIGÜEDAD 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA 
CU TC SI 1 6 01-oct-74 
TU TC SI 2 4 12-abr-89 
TU TC SI 0 5 01-oct-91 


EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA 


CU TC SI 3 4 01-oct-91 
CU TC SI 4 6 01-ene-86 
TU TC SI 3 5 01-feb-87 
TU TC SI 2 2 01-jun-98 


GENETICA 
CU TC SI 3 5 22-mar-94 
TU TC SI 2 6 01-ene-86 


INGENIERIA AGROFORESTAL 


CU TC SI 3 4 01-oct-89 
CU TC SI 3 6 16-sep-86 
TU TC SI 3 4 09-abr-98 
TU TC SI 1 4 01-ene-91 
TU TC SI 2 3 01-oct-99 
TU TC SI 2 2 25-oct-99 
TU TC SI 1 4 01-nov-90 
COD TC SI 1 1 23-sep-09 
AYUD TC SI 0 0 01-oct-06 
AS3 TP SI 0 0 09-mar-00 


MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS COLD TC SI 0 2 15-oct-95 


PRODUCCIÓN ANIMAL 
CU TC SI 3 4 01-oct-93 
TU TC SI 2 3 01-ene-95 
TU TC SI 2 2 22-oct-07 


PRODUCCION VEGETAL 


CU TC SI 3 6 01-oct-80 
CU TC SI 1 6 01-oct-82 
CU TC SI 3 5 01-oct-86 
TU TC SI 1 5 01-oct-88 
TU TC SI 1 3 05-oct-93 
TU TC SI 3 3 27-oct-99 
TU TC SI 1 4 01-oct-91 
TEU TC SI 0 5 01-oct-87 
TEU TC SI 0 5 01-nov-89 
COD TC SI 1 2 26-mar-04 
COD TC SI 1 1 12-jul-06 
AYUD TC SI 0 0 22-dic-09 


TECNOLOGIAS DEL MEDIO AMBIENTE 


TU TC SI 2 4 01-oct-87 
COD TC SI 2 4 01-oct-93 
AYUD TC SI 0 0 16-dic-10 
AYUD TC SI 0 0 14-feb-00 


CUERPO (CU, Catedrático de Universidad, TU, Titular de Universidad, CEU, Catedrático de Escuela Universitaria, TEU, Titular 
de Escuela Universitaria, COD, Contratado Doctor, COL, Colaborador, AYUD, Ayudante y AS, Asociado); DED.: Dedicación (TC, 
tiempo completo; TP, tiempo parcial), DR: Doctor; TR: Tramos de investigación; Q: Quinquenios docentes. 
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PROFESORADO DE LA ETSIA CON GRADO DE DOCTOR, 


POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
AREA DE CONOCIMIENTO SI NO DR (%) 


Economía, Sociología y P.A. 3 0 100 
Edafología y Química A. 4 0 100 
Genética 2 0 100 
Ingeniería Agroforestal 10 0 100 
Máquinas y Motores Térmicos 1 0 100 
Producción Animal 3 0 100 
Producción Vegetal 12 0 100 
Tecnología del Medio A. 4 0 100 


Totales (nº) 39 0 100 
 
 


GRADO DE DEDICACIÓN DEL PROFESORADO DE LA ETSIA 
AL MÁSTER UNIVERISTARIO EN INGENIERÍA DE MONTES 


AREA DE CONOCIMIENTO TC DED (%) TP DED (%) 
Economía, Sociología y P.A. 3 25   
Edafología y Química A. 4 25   
Genética 2 33   
Ingeniería Agroforestal 9 25 1 33 
Máquinas y Motores Térmicos 1 25   
Producción Animal 3 33   
Producción Vegetal 12 50   
Tecnología del Medio A. 4 50   


Total/ Medio 39 35,6 1 33,0 
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EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL 
PROFESORADO DE LA ETSIA DE ALBACETE 


AREA DE CONOCIMIENTO TRAMOS 
Economía, Sociología y P.A. 3 
Edafología y Química A. 12 
Genética 5 
Ingeniería Agroforestal 16 
Producción Animal 5 
Producción Vegetal 15 
Tecnología del Medio A. 4 


Total 62 
 
 
 


CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO DE LA ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE ALBACETE 


Doctores No Doctores 
39 0 


 Cuerpo Docente 
C.U. T.U. C.E.U. T.E.U. COD. COLD. AYUD. ASO. 
10 17 0 2 4 1 4 1 
 Experiencia Docente (Quinquenios) 


Nº Quinquenios 6 5 4 3 2 1 0 
Nº Profesores 6 7 10 4 5 2 5 


 Experiencia Investigadora (Tramos: Sexenios) 


Nº Sexenios 4 3 2 1 


Nº Profesores 1 10 9 10 


 


 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Además del personal docente relacionado en el punto anterior, la ETSIA cuenta 
con 23 personas con dedicación completa a las titulaciones que se imparten en el 
Centro y que ejercen las funciones siguientes: 1 administradora, 1 secretaria de 
Dirección, 2 administrativos de apoyo a la docencia, 1 oficial de laboratorio de 
informática, 9 oficiales de laboratorio, 2 jefes de edificio y 4 auxiliares de servicio. 


La situación administrativa del personal asignado es del 90% como funcionarios y 
del 10% como interinos, con una dedicación completa en el 100% de los casos. 
La antigüedad de sus miembros, se distribuye de manera que un tercio de los 
mismos oscila entre 15 y 20 años, otro tercio entre 10 y 15 años y el resto, con 
menos de 10 años. 


Las características de los diferentes puestos es la siguiente: 
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EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL 
PROFESORADO DE LA ETSIA DE ALBACETE 


AREA DE CONOCIMIENTO TRAMOS 
Economía, Sociología y P.A. 3 
Edafología y Química A. 12 
Genética 5 
Ingeniería Agroforestal 16 
Producción Animal 5 
Producción Vegetal 15 
Tecnología del Medio A. 4 


Total 62 
 
 
 


CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO DE LA ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE ALBACETE 


Doctores No Doctores 
39 0 


 Cuerpo Docente 
C.U. T.U. C.E.U. T.E.U. COD. COLD. AYUD. ASO. 
10 17 0 2 4 1 4 1 
 Experiencia Docente (Quinquenios) 


Nº Quinquenios 6 5 4 3 2 1 0 
Nº Profesores 6 7 10 4 5 2 5 


 Experiencia Investigadora (Tramos: Sexenios) 


Nº Sexenios 4 3 2 1 


Nº Profesores 1 10 9 10 


 


 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Además del personal docente relacionado en el punto anterior, la ETSIA cuenta 
con 23 personas con dedicación completa a las titulaciones que se imparten en el 
Centro y que ejercen las funciones siguientes: 1 administradora, 1 secretaria de 
Dirección, 2 administrativos de apoyo a la docencia, 1 oficial de laboratorio de 
informática, 9 oficiales de laboratorio, 2 jefes de edificio y 4 auxiliares de servicio. 


La situación administrativa del personal asignado es del 90% como funcionarios y 
del 10% como interinos, con una dedicación completa en el 100% de los casos. 
La antigüedad de sus miembros, se distribuye de manera que un tercio de los 
mismos oscila entre 15 y 20 años, otro tercio entre 10 y 15 años y el resto, con 
menos de 10 años. 


Las características de los diferentes puestos es la siguiente: 
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PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA ETSIA 


Puesto 
Situación 


administrativa 
Dedicación 


Antigüedad 
(años) 


Administrador Funcionario Completa 23 
Secretaria de Dirección Funcionario Completa 20 
Administrativo de Apoyo a la docencia. Interino Completa 2 
Administrativo de Apoyo a la docencia. Funcionario Completa 12 
Oficial de Lab. informática Funcionario Completa 14 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 10 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 12 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 23 
Oficial de Laboratorio. Interino Completa 4 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 12 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 22 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 14 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 13 
Oficial de Laboratorio. Funcionario Completa 17 
Jefe de Edificio. Funcionario Completa 23 
Jefe de Edificio. Funcionario Completa 21 
Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 13 
Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 21 
Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 9 
Auxiliares de Servicio Funcionario Completa 12 


 


6.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


En las condiciones actuales, se garantiza la docencia del Título de Máster en 
Ingeniería de Montes que está previsto impartir en la ETSIA con el personal con 
el que se cuenta actualmente. No obstante es previsible que en los próximos años 
se produzcan variaciones propias de la promoción curricular del personal 
existente. 


 


6.4. Mecanismo de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses generales y 
prestar un servicio público en condiciones de igualdad. En cumplimiento estricto 
de estos valores constitucionales, la Universidad de Castilla-La Mancha aplica 
rigurosamente los principios de igualdad ante la ley -proclamado en el art. 14 
CE- y acceso a la función pública con sometimiento a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad –art. 103.3 CE-. 


Pero en ocasiones la aplicación incondicionada del principio de igualdad puede 
provocar situaciones de discriminación que son reflejo de una estructura social 
desigual e injusta. Para solventar los obstáculos de determinados colectivos con 
especiales dificultades, el legislador ha arbitrado toda una batería de medidas 
tendentes a favorecer la integración en condiciones de paridad de estos sujetos 
desfavorecidos. Desde el convencimiento de que estas disposiciones son de 
necesaria y urgente aplicación, la Universidad de Castilla-La Mancha ha 
desarrollado una ingente actividad dirigida a asegurar la igualdad entre hombres 
y mujeres en el desempeño de sus funciones docentes o administrativas -Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres -, así como para 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 


La distribución y orientación de los edificios enfocados a la docencia, han sido 
diseñados con los nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. 
De esta forma se han desarrollado seminarios de capacidad media y despachos 
de tutorías en número superior a lo que era habitual con anteriores 
planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de los 
distintos usos a los que se destinen. La UCLM también está inmersa en un 
ambicioso plan que permita la adaptación de los espacios docentes a las 
necesidades de personas con discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas 
en edificios ya construidos y adaptando los proyectos de construcción de los 
nuevos centros a sus necesidades. 


En este sentido, los edificios que se están construyendo, tanto para uso docente 
como investigador, han sido dotados de las más avanzadas tecnologías 
encuadradas en el marco normativo técnico y de construcción actualizado. Así, 
se han empleado sistemas de climatización y producción de energía altamente 
eficaces y con bajos requerimientos de mantenimiento. De igual forma los 
sistemas de iluminación y producción de energías han sido desarrollados con 
estos mismos criterios y centralizados de manera que puedan controlarse y 
variarse de forma ágil desde los servicios técnicos centrales de la universidad, 
detectando cualquier anomalía en tiempo real y pudiendo reaccionar de forma 
inmediata. 


Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran 
esfuerzo para dotar de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a 
implantar así como para la adecuación de las ya existentes a las nuevas 
necesidades creadas por el Espacio Europeo de Educación Superior, potenciando 
las actuaciones conducentes a la ampliación y creación de nuevos espacios 
docentes e investigadores. Así, por ejemplo, cabe citar la construcción en cada 
uno de los cuatro campus de nuevos edificios polivalentes diseñados, desde su 
concepción, de acuerdo con las nuevas premisas educativas (aulas de trabajo en 
grupo, seminarios, etc.). 


En cuanto a las nuevas enseñanzas que se van a implantar en los próximos 
cursos académicos, la Universidad atenderá para el diseño de los edificios e 
instalaciones a las recomendaciones que están realizando las distintas 
Comisiones de Expertos que se han constituido para diseñar las titulaciones y 
las necesidades de recursos humanos y materiales necesarias para su 
funcionamiento, contando con el compromiso de la Comunidad Autónoma para 
financiar y asumir los costes de su implantación 


 


Mantenimiento y gestión de infraestructuras 


La Universidad de Castilla-La Mancha, para atender a sus necesidades de 
mantenimiento de infraestructuras, y teniendo en cuenta una realidad 
multicampus, dispone de servicios centrales de gestión de infraestructuras, 
además de oficinas técnicas localizadas en cada uno de los campus, lo que 
permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada campus. 
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Concretamente, la Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la 
Universidad de Castilla-La Mancha se crea en 1985 con el objetivo de gestionar 
la ejecución de las obras, la conservación y mantenimiento de los edificios, el 
equipamiento y mobiliario y, en fecha posterior se asume también la gestión del 
patrimonio. La OGI tiene un área técnica con un arquitecto director, un 
arquitecto técnico como adjunto al director, cuatro arquitectos técnicos y un 
ingeniero técnico.  


En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del 
arquitecto técnico, servicios administrativos y personal de mantenimiento. En 
total son actualmente un equipo que desarrolla el siguiente tipo de trabajo: 


 Proyectos de obra de nueva planta. 


 Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


 Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de 
instalaciones y mantenimiento general cotidiano. 


 Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de 
completar mobiliario. 


 Gestión del patrimonio de la UCLM a través del inventario de muebles e 
inmuebles, y gestión legal y documental de los mismos. 


 Colaboración con otras áreas de la UCLM (seguridad y salud laboral, 
documentación, actividades culturales, etc.). 


 


Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, 
Prevención y Salud Laboral, que la lleva a cabo el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la UCLM (http://www.uclm.es/servicios/prevencion/ ), 
cuya estructura fue aprobada por Junta de Gobierno en diciembre de 1997. 
Además del Comité de Seguridad y Salud de la UCLM, en cada centro existen 
Planes de Autoprotección, con los correspondientes Comités en cada uno de los 
edificios. 


 


Política preventiva de la UCLM y órganos competentes en prevención y 
salud 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la 
Vicerrectora de Convergencia Europea y Ordenación Académica se aprueba la 
propuesta de adhesión de la UCLM al Documento de Política Preventiva aprobado 
por la CRUE el 3 de abril de 2007. Según este documento, la Universidad, a la 
que corresponde realizar el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la importancia de: 


 Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos 
derivados de sus actividades y de mejorar las condiciones de seguridad y 
salud de todos los miembros de la comunidad universitaria. 
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 Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e 
incardinada en todos los niveles jerárquicos de las distintas estructuras 
organizativas que conforman esta institución académica.  


 Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en 
sus procedimientos, sistemas y organización, contribuyendo al logro de 
sus fines y a la mejora del funcionamiento de la Universidad como servicio 
público de la educación superior.  


 Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas 
actuaciones deban acometerse en esta materia.  


Los órganos de los que dispone la UCLM con competencias en materias de 
Prevención, seguridad y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio 
de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud de la UCLM depende actualmente del 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Títulos Propios. Según la última 
revisión de su Reglamento aprobada en Junta de Gobierno del 27 de Marzo del 
2001, El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por dieciséis vocales, 
ocho en representación de la Institución Universitaria y ocho vocales designados 
por la representación del personal.  


El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la 
Universidad en materia de prevención de riesgos. La Universidad de Castilla La 
Mancha consultará con el Comité de Seguridad y Salud, los siguientes aspectos: 


 La designación de los equipos de emergencia 


 Las medidas de emergencia 


 La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la 
documentación 


 El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de 
trabajo. 


 La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 


 La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de 
Prevención ajeno. 


Y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud 
de los trabajadores de la UCLM y que se encuentren establecidos por la 
normativa en vigor así como en las diversas disposiciones y reglamentos que la 
desarrollen, teniendo en cuenta la actividad desarrollada y los riesgos a los que 
puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad de Castilla La 
Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de 
Prevención cuya estructura fue aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre 
de 1997 (http://www.uclm.es/servicios/prevencion/ ), cuya dependencia 
orgánica es de la Gerencia de Campus y su dependencia funcional es de la 
Gerencia de la UCLM. Este Servicio de prevención es el encargado de 
proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias para 
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que se realicen las actividades preventivas requeridas a fin de garantizar la 
adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y 
asistiendo para ello al equipo de gobierno, a los trabajadores y a sus 
representantes así como a los órganos de representación especializados. 


Entre otras competencias puede citarse las siguientes: 


1. Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud de la UCLM. 


2. Evaluación de los factores de riesgo laboral que puedan afectar a la 
seguridad y la salud del conjunto de los trabajadores de la UCLM. 


3. Diseño, apoyo y colaboración en la elaboración e implantación de Planes 
de Autoprotección.  


4. Información y formación en materia de prevención, fomentando la 
práctica del trabajo seguro. 


5. Organización y coordinación de la vigilancia de la salud de los 
trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo 
desempeñado. 


6. Organización y coordinación de la gestión de residuos peligrosos. 
Asesorar y colaborar con los responsables de esta gestión en los campus, 
centros, puntos limpios y departamentos de la UCLM. 


7. Diseño y actualización de recomendaciones de seguridad y salud, 
procedimientos y buenas prácticas que particularicen el desarrollo de la 
normativa legal vigente en su aplicación en la UCLM. 


8. Inspecciones periódicas de seguridad en los centros de la UCLM y 
verificación periódica de la actividad preventiva de empresas que realicen 
trabajos en los locales de la Universidad. 


9. Atención de consultas y emisión de informes de asesoramiento, 
solicitados por unidades, trabajadores, órganos de gobierno de la UCLM o 
desarrollados de oficio, para mejorar la acción preventiva. 


10. Realización y/o supervisión de las investigaciones de incidentes y 
accidentes. 


11. Intervención en casos de peligro grave e inminente, o en caso de 
detección de anomalías en la vigilancia de la salud con posible origen 
laboral. 


12. Colaboración con la autoridad laboral y/o sanitaria, en todo lo 
establecido por la legislación vigente. 


El Rector, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos 
Laborales en la UCLM, es también el máximo responsable de la implantación de 
los Planes de Autoprotección en todos sus centros. Podrá delegar la gestión de la 
implantación, pero mantendrá la máxima responsabilidad y la capacidad de 
supervisión. La Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales, como 
presidenta del Comité de Seguridad y Salud, coordinará la política de Prevención 
de Riesgos Laborales en la UCLM y a las distintas unidades implicadas en la 
implantación de los Planes de Autoprotección. 
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El Vicerrector de Campus, será la persona responsable de la implantación de los  
Planes de Autoprotección con el apoyo del Comité de Autoprotección de Campus 
(que constituirá y presidirá) y de los Comités de Autoprotección de cada edificio, 
con el asesoramiento del Servicio de Prevención. Las competencias de dicho 
Comité son las siguientes: 


 Planificar las posibles inversiones en el Campus y en los edificios a 
realizar para la mejora de la seguridad y en concreto la mejora de las 
condiciones de evacuación y protección contra incendios.  


 Revisar con periodicidad anual, tanto los Planes de Autoprotección, como 
la implantación de los mismos y en especial la valoración de los 
simulacros y las propuestas de mejora efectuadas.  


 Planificar la ejecución de los futuros simulacros de evacuación, tanto de 
manera individualizada, como de manera global en todo el campus.  


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el Decano o 
Director del Centro. Organiza las actividades de implantación en el centro: 
formación, simulacros, revisiones, inspecciones de seguridad, etc. Actualiza el 
Plan de Autoprotección, realizando las propuestas y seguimiento de la ejecución 
de las mismas, realizando también la actualización de los equipos de 
intervención.  


Al Comité de Autoprotección del Centro, además del Decano, el Administrador 
del Centro, el Responsable del Edificio, y el Arquitecto técnico de Campus (OGI), 
pertenecen los Jefe de emergencia y de intervención indicados en el plan de 
autoprotección (que son el Decano y un vicedecano respectivamente) así como el 
responsable del puesto de mando que suele ser personal ubicado en la 
Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención esta definida 
y documentada en la página web de la Facultad. La revisión de dichos equipos se 
realiza semestralmente, solicitando al Servicio de Prevención la formación 
necesaria cuando haya renovación del personal. 


En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 
de Julio de 2006 se aprobó un nuevo Plan de Gestión de Residuos Peligrosos 
para toda la UCLM, en el que se define el itinerario que deben seguir los residuos 
peligrosos, así como la normativa para su clasificación según el tipo de residuo y 
su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los residuos generados en cada 
Centro son clasificados y etiquetados por los Técnicos de laboratorio, bajo la 
supervisión del Director del Departamento. Dichos residuos son retirados bajo 
petición por el personal del Servicio de Prevención que los deposita en el “Punto 
limpio” habilitado para tal fin en cada campus hasta su recogida por la empresa 
encargada. 


El Máster Universitario en Ingeniería de Montes propuesto se impartirá en las 
instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos (ETSIA), 
que comprenden dos espacios diferenciados y ubicados en el campus 
universitario de Albacete. Dichos espacios son el edificio Manuel Alonso Peña y el 
edificio e instalaciones anexas del Francisco Jareño y Alarcón a 3,2 km de la 
ciudad de Albacete. 


Los medios materiales disponibles en la ETSIA para el desarrollo de las 
actividades propias de este título son los siguientes: 


cs
v:


 1
03


30
83


46
98


45
20


04
29


66
48


5







 


 


 


Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales 


 


  104


En el edificio Manuel Alonso Peña se ubican 5 Módulos destinados a despachos, 
laboratorios, seminarios y espacios comunes, con una superficie total de 5000 
m2. y un Aulario de 2000 m2, distribuidos en dos plantas. 


54 despachos destinados a profesorado: 29 en Planta Baja y 25 en Planta Alta. 


15 despachos destinados a Servicios Administrativos y de Dirección. 


7 Aulas Docentes  con capacidad para 880 alumnos (4 de 120, 2 de 100 y 1 de 
200) 


5 Seminarios, 2 Aulas de informática y 1 Delegación de alumnos  


20 Laboratorios orientados a actividades de docencia (6) y de investigación (14). 


 


Espacios comunes:  


2 Salas de reuniones;  


Salones de Actos con capacidad de 72 y 200 plazas respectivamente 


 


Servicios Comunes 


Biblioteca de Campus: capacidad y dotación de fondos suficiente para atender 
las necesidades de las titulaciones impartidas y de las que se proponen  


Servicio de deportes: organización de cursos y actividades deportivas a lo largo 
del curso 


Instalaciones deportivas 


Edificio del Vicerrectorado de Campus y de Investigación, con todos los servicios 
generales del Campus y oficinas de entidades bancarias 


Aparcamiento de vehículos y bicicletas para profesorado y PAS y para alumnos 


Zonas ajardinadas y peatonales 


Cobertura WiFi en todo el campus 


 


En las instalaciones anexas a la ETSIA, ubicadas a 3,2 km de la ciudad de 
Albacete, se sitúa un conjunto de edificios e infraestructuras que cumplen 
funciones docentes e investigadoras ligadas al sector agrario. Se trata de una 
parcela con acceso directo desde la carretera comarcal CM3203 con una 
extensión total de 15 ha de las que 9 ha están dedicadas a campo de prácticas y 
de experimentación en materias agrícolas, ganaderas y forestales. Asimismo, se 
cuenta con las instalaciones propias de una granja experimental, dotada con el 
equipamiento necesario para el seguimiento y control de diversas especies 
ganaderas y cinegéticas. Se dispone de un edificio remodelado y adaptado 
recientemente para el desarrollo de la actividad investigadora, estructurado en 
laboratorios de diversas especificaciones y usos, generalmente vinculados a las 
líneas de investigación en las que trabaja el PDI de la ETSIA. 
Complementariamente, en este mismo edificio se ubica el Centro Regional de 
Estudios del Agua, con despachos, gabinetes y laboratorios especializados de 
cada una de las Secciones del referido Instituto. Asimismo, también se 
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encuentran los laboratorios del Instituto de Investigación en Recursos 
Cinegéticos en su sección de  Biología de la Reproducción. 


 


Equipamiento docente/investigador específico 


Contenidos propios de las Áreas de Conocimiento que se especifican a 
continuación: 


Producción Vegetal 


Fondos bibliográficos con colecciones de revistas botánicas. Herbario con más de 
8.000 pliegos (depositado en la ETSIA de Albacete). Herbario ALBA para 
consultas (depositado en la E. U. de Magisterio de Albacete). 


Laboratorio de ecología vegetal. Ocho cámaras de germinación de semillas, con 
control de fotoperiodo, temperatura y, una de ellas, con control adicional de 
humedad. Cámara de incubación de plantas Fitotrón. Material fungible preciso 
para ensayos de germinación y viabilidad de semillas. Lupas binoculares. 
Ordenador portátil. Máquina fotográfica digital. Cartografía digital variada de la 
provincia de Albacete. Dos invernaderos. Vehículo todoterreno. Calorímetro 
completo. Horno mufla para temperatura máxima de 1.200 ºC. Dos balanzas 
analíticas de precisión. Penetrómetro modelo CP-40 II. 


Igualmente existe el equipamiento científico-técnico necesario para la realización, 
observación y fotografiado de cortes histológicos de material vegetal objeto de 
estudio: dispensador de parafina, microtomo, microscopio óptico con cámara 
fotográfica incorporada y reactivos químicos para la tinción de los tejidos. 


Se dispone del instrumental y software requerido para el estudio ampelográfico y 
ampelométrico en el caso de la vid y para los estudios de pomología en almendro. 


Para la caracterización bioquímica y molecular, el laboratorio cuenta con cubetas 
de electroforesis vertical y horizontal para ácidos nucleicos y proteínas, sistema 
de electroforesis bidimensional, máquina de hielo, electroporador, sonicador, 
fuentes de energía, incubadores, baños termostatados con agitación, vortex, 
transiluminadores de luz blanca y ultravioleta, termocicladores, secuenciador de 
geles, termobloques, agitadores y centrífugas. Estos equipos básicos permiten 
realizar estudios moleculares como el análisis de isoenzimas y el estudio por 
microsatélites del material vegetal, así como de clonación de genes de interés 
biotecnológico y ensayos enzimáticos. Así mismo, se dispone de arcones 
congeladores de -20 y -80 grados centígrados para el almacenamiento del 
material vegetal 


 


Tecnología del Medio Ambiente 


Para la estimación la biomasa forestal y productividad en bosques mediterráneos: 
2 Equipos de medición de LAI, marca LICOR, modelo LAI-2000 (LICOR), para 
medición de LAI; 2 Analizadores para medición de CO2 y vapor de agua en 
cámara de medida, con célula IRGA integrada en la propia cámara, marca 
LICOR, modelos LI-6400 y LI-6400 XT; 1 Cámara especial para medidas de 
fluorescencia de la clorofila, marca LICOR, modelo LI 6400-40; 1 Cámara para 
medición de fotosíntesis en coníferas (ramillos), marca LICOR, modelo LI 6400-
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05; 1 Cámara para medición de fotosíntesis en acículas, marca LICOR, modelo LI 
6400-07; 1 Cámara para medición de CO2 en suelo, marca LICOR, modelo LI 
6400-09; 1 Inyector de CO2 en LI-6400XT, marca LICOR, modelo LI 6400-01; 2 
Analizadores de intercambio gaseoso portátil para suelo, marca LICOR, modelo 
LI-COR 8100 y LI-COR 8150 Multiplexer (con 7 cámaras de medición 
independientes); 1 Hipsómetro-distanciómetro ultrasónico, modelo VERTEX III 
DME; 2 Hipsómetro-distanciómetros, marca LASER TECHNOLOGY INC., modelo 
CRITERION RD 1000; 1 Estereoscopio de mesa WILD AVIOPRET, modelo APT2; 1 
Analizador de muestras foliares, marca DELTA T; 1 Cámara de presión tipo 
Scholander, modelo 3005, para medición de potencial hídrico en hojas; 1 Estufa 
de secado de muestras de 0.75 m3 de capacidad; 1 Plataforma elevadora 
remolcable, marca MATILSA, modelo Parma 12T, con estabilizadores hidráulicos. 
Para la cuantificación de la productividad neta del ecosistema (NEP) a través de 
técnicas micrometeorológicas: 5 Estaciones “Eddy Covariance” para medición 
flujos de CO2 y H2O, compuestas principalmente por anemómetro sónico de 3 
dimensiones (YOUNG 81000 y CSAT-3), analizador de gases por infrarrojos (LI-
7500), dataloggers (LI-7550 y CR5000), entre otros componentes (sondas de 
temperatura ambiente y humedad relativa del aire, sensor para la medida de la 
radiación neta, sensores de flujo de calor en suelo, etc); 1 Estación “Eddy 
Covariance” para medición flujos de CO2, H2O y CH4 compuesta principalmente 
por anemómetro sónico de 3 dimensiones (YOUNG 81000), analizador de gases 
por infrarrojos (LI-7500), datalogger (LI-7550), entre otros componentes (sondas 
de temperatura ambiente y humedad relativa del aire, sensor para la medida de 
la radiación neta, sensores de flujo de calor en suelo, etc). Pendiente de 
instalación; 2 Estaciones “Bowen Ratio” para medición flujos de CO2 y H2O, 
compuestas analizador de gases por infrarrojos (LI-7000) y datalogger (CR3000), 
entre otros componentes (sondas de temperatura ambiente y humedad relativa 
del aire, sensor para la medida de la radiación neta, sensores de flujo de calor en 
suelo, etc); 4 Estaciones meteorológicas compuestas por datalogger 
(METEODATA 3000C), sonda de temperatura y humedad relativa del aire, 
pluviómetro de cazoletas basculantes, etc.  
Para evaluación de la calidad de suelos agrícolas y forestales: 1 
Espectrofotómetro de masas, marca PERKIN ELMER, modelo Lambda 25 Uv/Vis 
Spectrometer.; 1 Espectrómetro de emisión óptica (ICP-OES), modelo Varian 700-
ES; 1 Analizador de Carbono Orgánico Total, marca SHIMADZU, modelo TOC-V 
CSH; 1 Equipo automático para la determinación de Nitrógeno Kjeldhal, marca 
VELP SCIENTIFICA; 1 Analizador de CO2 IR, marca PBI DANSENSOR, modelo 
CheckMate II; 1 Horno de mufla, marca HOBERSAL, modelo HD-150 “PA”; 1 
Horno de mufla, marca HORBESAL, modelo12 PR/300. Serie 8B; 1 Balanza 
electrónica analítica, marca SARTORIUS, modelo CP-224 S; 1 Balanza de 
precisión, marca GRAM, serie ST 500; 1 Congelador, marca INDESIT; 2 
Frigoríficos, marca BEKO; 1 Centrifuga, marca NAHITA, modelo 2690; 1 Baño 
agitador, modelo OVAN; 1 pH-metro, marca HORIBA, modelo D-54.; 1 Agitador 
magnético-calentador, modelo Falc.;1 Destilador de agua osmotizada tipo II, 
marca WASSERLAB ECOMATIC, modelo RO 2000. 
 
Edafología y Química Agrícola e Ingeniería Agroforestal 
Equipos analíticos: Colorímetro Minolta para medidas por reflexión. Turbidímetro. 
Digestor Tecator. Espectrofotómetro UV-vis (190-900 nm) Perkin-Elmer. 
Espectrofotómetro UV-vis (190-900 nm) con cubetas móviles para cinéticas 
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Perkin-Elmer. Espectrofotómetro FNIR Espectrum One. Fluorímetro. Perkin-
Elmer). Cromatógrafo Líquido de Alta Eficacia (Bomba binaria, automuestreador) 
con detector de diodos alienados (HP 1100). Software Chemstation para el 
tratamiento de datos. Equipo de Desorción Térmica (ATD 400, Perkin Elmer) 
acoplado a un cromatógrafo de Gases (HP 6890) con espectrómetro de masas (HP 
5973). Software Chemstation para el tratamiento de datos y Librería NIST. 
Cromatógrafo de Gases con espectrómetro de masas/masas (Varian Saturno). 
Este equipo esta acoplado a distintos sistemas de inyección: 1. Desorción 
Térmica (Turbomatrix, Perkin-Elmer); 2. SPME (CombiPal) y 3. Líquidos 
(CombiPal). Software para el tratamiento de datos y Librería NIST. Equipo LC/MS 
Cuadrupolo ES Value Plus con detector G6120A single quad, fuente Electrospray 
Agilent. Bactómeter (Recuento microbiano). Sistema Minividas (Detección 
patógenos microbianos). Cabina de flujo laminar. Incubadoras refrigeradas. 
Sistema Microfil de Millipore. Sistema Sax para análisis microbiológico del aire. 
Planta experimental de secado. Analizador de textura TA-XTPlus/30. Rancimat 
(Análisis de la estabilidad en aceites). 


Planta piloto: Sistema Abencor (Almazara experimental). Fermentadores. 
Extractores. Prensa. Centrifuga en continuo. Sistema de filtración: 
Autolimpiante, De tierras, De placas, De membranas. Equipos de filtración 
tangencial: Ultrafiltración, Nanofiltración, Ósmosis inversa. Concentrador 
rotativo de gran capacidad. Concentrador-evaporador. Liofilizador. Atomizador. 
Cámara frigorífica. Cámara de congelación. Despalilladora. Depósitos de 250, 
500 y 1000 L. Prensa. 


 


Ingeniería Agroforestal 


GPS de alta precisión. Scanner 3d. Medidor de área foliar- licor. Caudalímetros 
de ultrasonidos. Analizadores de redes eléctricas. Sondas de nivel para sondeos. 
Medidores de humedad en el suelo tipo Diviner. Medidores de humedad en el 
suelo tipo EnvironScan. Medidores de tensión en el suelo tipo TDR. Medidores de 
tensión en el suelo tipo DELTA-T. Medidores Watermark. Banco de ensayos de 
aspersores con Disdrómetro óptico*. Banco de ensayos de microaspersores*. 
Banco de ensayos de goteros*. Banco de ensayos de válvulas hidráulicas y pilotos 
de regulación*. Banco de ensayos de bombas y turbinas con dinamofreno*.  


Pórtico autoportante de 500 kN para ensayos de flexión en elementos 
estructurales. Prensa de 200 kN para ensayos de probetas de hormigón. Equipo 
para ensayos de corte directo. Edómetro de un puesto. 


El gabinete de Proyectos utiliza aplicaciones informáticas basadas en el manejo 
de sistemas de información geográfica y gestores de bases de datos (ArcGis y 
MSAccess) además de los necesarios para el manejo dinámico de la información y 
para el tratamiento y análisis de imágenes (ERDAS IMAGINE). Complementa-
riamente, se dispone de una work station con multiprocesador, equipos 
informáticos personales y de salidas gráficas (impresoras laser color de gran 
formato y plotter de 48”). 


Para la determinación de indicadores de adaptación y de respuesta in situ, se 
dispone de una cámara de infrarrojo térmico LWIR y de otra de doble sensor 
(visible + NIR) para la determinación de índices de vegetación. Asimismo para la 
evaluación del desarrollo del material vegetal, como expresión del 
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comportamiento in situ, se dispone de equipos para la determinación del índice 
de área foliar (Licor LAI2000) y de sistemas para tratamiento y evaluación digital 
de imágenes procedentes de la proyección horizontal del material vegetal en 
campo. 


 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


La adquisición de los recursos necesarios para la impartición del Máster en 
Ingeniería de Montes se financia, además de los fondos ordinarios de 
funcionamiento de la ETSIA, por los procedimientos establecidos por la UCLM, de 
carácter anual: 


- Plan de renovación de equipamiento científico docente, informático y 
bibliográfico. 


- Contrato Programa, vinculado a la consecución de los objetivos previstos para 
la mejora de la Calidad docente. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 Tasa de Graduación estimadas para el nuevo Grado: 30% 


 Tasa de Abandono estimada para el nuevo Grado: 20% 


 Tasa de Eficiencia estimada para el nuevo Grado: 65% 


 


La estimación de las tasas de Graduación, Abandono y Eficiencia se ha realizado 
en base a los datos e indicadores facilitados por la Unidad de apoyo a la docencia 
adscrita a la Secretaria de la ETSIA de Albacete de la UCLM para la titulación de 
Ingeniero Técnico Forestal en Explotaciones Forestales: 


 


Curso 
Créditos 
Teóricos 


Créditos 
Matriculados 


Tasa 
Eficiencia 


2010-2011 6.821,00 10.860,00 62,81 
2009-2010 8.777,00 14,375,00 61,06 
2008-2009 9062,00 15.300,00 59,23 
2007-2008 5.850,00 9.250,00 63,24 
2006-2007 9.450,00 16.471,00 57,37 
2005-2006 10.350,00 17.339,00 59,69 
2004-2005 12.825,00 19.440,50 65,97 


 


Curso Alumnos 
nuevos 


Abandonos Tasas de 
abandonos 


2010-2011 46,00 14,00 30,43 
2009-2010 38,00 13,00 34,21 
2008-2009 40,00 11,00 27,50 
2007-2008 35,00 11,00 31,43 
2006-2007 48,00 17,00 35,42 
2005-2006 62,00 22,00 35,48 
2004-2005 65,00 19,00 29,23 


 


Curso Alumnos nuevos Alumnos nuevos 
graduados 


Tasa 
graduados 


2010-2011 46,00 6,00 13,04 
2009-2010 38,00 6,00 15,78 
2008-2009 40,00 4,00 10,00 
2007-2008 35,00 3,00 8,57 
2006-2007 48,00 4,00 8,33 
2005-2006 62,00 5,00 8,06 
2004-2005 65,00 4,00 6,15 


 
TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación a la cohorte de entrada. 
TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el anterior. 
TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
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No obstante, se ha considerado que la transformación al Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural supone una serie de modificaciones que influirán 
positivamente en los resultados académicos del programa formativo: 


 


 La duración del título es de 2 cursos académicos, con 90 ECTS en total, 
60 ECTS en el primer año. Al finalizar el Máster en Ingeniero de Montes 
con la presentación del Trabajo/Proyecto Fin de Carrera se obtienen las 
atribuciones profesionales del Ingeniero de Montes. 


 El núcleo del proceso formativo se sitúa en el trabajo del alumno. 
 La carga lectiva asignada al Trabajo/Proyecto Fin de Máster (6 ECTS) se 


acerca más al trabajo real que un alumno medio necesita dedicar a esta 
materia. 


 Las nuevas metodologías docentes suponen un seguimiento más 
personalizado del trabajo del alumno. 


 Los nuevos métodos de evaluación requieren un diagnóstico frecuente del 
rendimiento del alumno, permitiendo corregir posibles deficiencias del 
proceso. 


 Por otro lado, la incorporación de un Sistema de Garantía de Calidad del 
Título va a introducir un seguimiento sistemático del progreso del alumno 
y de los resultados del aprendizaje, haciendo posible su mejora. 


 


8.2. Progreso y resultados de aprendizaje. 


Para evaluar el progreso y resultados del aprendizaje se utilizaran las tasas 
anteriores y algunos de los indicadores, a juicio de los Centros, que vienen 
recogidos en el procedimiento número 9 del Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad de la UCLM. 
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